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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 008 DE 2023

(agosto 30)
Legislatura 2023-2024

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 09:41 a. m.
El día miércoles 30 de julio de 2023, se reunieron 

de forma presencial, los Honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días a todos.
Hoy 30 de agosto nos preparamos para iniciar 

el Debate de Control Político al Ministerio de 
Minas y Energías y a otras Entidades citadas, les 
agradezco inmensamente a los Asesores ubicarse, a 
los honorables Congresistas ubicarse, a las personas 
que están en las barras, también, acá en el costado 
izquierdo también a los Asesores y Congresistas, 
por favor, ubicarse.

Señor Secretario, abrir el Registro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenos días honorables 

Representantes, citados.
Siendo las 09:20 se abre el registro para la 

verificación del quórum.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, sírvase hacer la verificación del 
quórum.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que 

existe quorum decisorio.
- Al inicio de la Sesión están presentes los 

siguientes honorables Representantes:
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando
Miranda Londoño Julia
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Pete Vivas Ermes Evelio
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rodríguez Contreras Jaime
Salazar Rivera Juan Pablo
- En el transcurso de la Sesión asistieron 

los siguientes honorables Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
González Correa Olga Beatriz
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
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Ramírez Caviedes Sandra Milena
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Velasco Burbano Erick Adrián
- Con excusa dejaron de asistir los 

honorables Representantes:
Salazar Perdomo Julio Roberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Señor Presidente, quisiera dejar una constancia.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Sí, tiene la palabra Representante Julia.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Nosotros hemos celebrado los buenos ímpetus 

con los que usted comenzó a ejercer su Presidencia de 
la Comisión, citarnos a las ocho de la mañana todos 
los días pues es loable si podemos empezar a las 8, 
pero son las 9:30 y no hemos logrado comenzar, yo 
siento mucha pena con nuestros invitados y también 
mi llamado es a que tengamos en cuenta si hay otras 
comisiones funcionando más temprano, porque sin 
duda poder empezar a las 08:00 u 08:30 es magnífico 
para nosotros, pero hoy, por ejemplo, estaba citada 
la Comisión de Paz a las siete, acaba de terminar 
en este momento y si hay una coordinación entre 
nosotros podremos saber que no era posible que 
comenzáramos a las 08:00 u 08:30.

Entonces, ese es mi llamado, Presidente.
Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante y sobre ese asunto 

la semana pasada yo cité a las 08:00 de la mañana 
para el día de hoy, desde las 8 de la mañana estamos 
aquí, yo también hago parte de la Comisión de Paz, 
yo también estaba conectado de manera virtual, si 
siento que en ocasiones las Comisiones Accidentales 
y Especiales no tienen en consideración los horarios 
de las Comisiones Constitucionales que son las que 
prevalecen.

Algunos de nuestros colegas en el día de hoy, 
en la mañana de hoy alrededor de las 07:30 de la 
mañana me solicitaron arrancar un poco más tarde 
por esa situación, el Ministro de Hacienda también a 
través, bueno –digamos– no él sino de su despacho 
se comunicaron también con la Mesa Directiva 
solicitaron no arrancar a las 08:00 sino a las 09:00 
o 09:30 que era la hora en la que estaba previsto 
que llegara el Ministro, a las 08:00 de la mañana, 
08:15 no habíamos sino dos Congresistas aquí y lo 
que hice fue ubicarme en la Presidencia a esperar 
a que llegara la mayoría de los Congresistas para 
poder tener quórum.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Pues, entonces que nos avisen Presidente, yo 
hubiera estado allá en la Comisión de Paz.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Yo también me quedé con las ganas de ir, me 
pude conectar fue de manera virtual y vamos a tratar 
de corregir esos inconvenientes.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Representante Octavio, tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias, no, yo también quiero dejar una 

constancia. Presidente, mire, las dos primeras 
ocasiones que el Ministro de Minas llegó tarde aquí 
se le hicieron unos llamados de atención muy fuertes, 
hoy llegó él a tiempo y como él no es Congresista 
no puede levantar la sesión, pero si él no hubiera 
llegado la estábamos levantando, yo quiero dejar esa 
constancia.

Porque es que nosotros no podemos tener una 
doble moral, si el Ministro llega tarde aquí nos 
regamos en prosa y levantamos la sesión, pero si los 
que llegan tarde son los Congresistas el Ministro se 
tiene que quedar esperándolos, esto tampoco puede 
ser tan desigual, Presidente y yo quiero dejar esa 
constancia, la cancha tiene que estar nivelada.

Y hoy nos hemos quedado sin autoridad moral 
para volverle a reclamar un Ministro, a partir de 
hoy cuando un Ministro llegue tarde yo saldré en su 
defensa y demostraré que cuando llegan a tiempo, 
una hora y 45 después la sesión no ha empezado 
y no es culpa suya porque usted llegó de primero, 
también lo dejo aquí como acotación, yo estaba en 
mi oficina desde las 7:45 por fortuna, pero lo de hoy 
sí creo que deja muy mal parada es a la Comisión.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Sí, y es una invitación a los compañeros, hemos 

demorado casi hora y 40 minutos, como lo indica 
Octavio, tratando de armar el quórum, la invitación 
es a que, así como todos nosotros estamos haciendo 
el esfuerzo, pues el resto de compañeros debe hacer 
lo propio, ya no podemos dar más espera y por eso 
la decisión de abrir el registro y hacer el llamado a 
lista.

Bienvenido compañero y colega, Cristian 
Avendaño, que estaba en la Comisión de Paz, desde 
las siete de la mañana estaba conectado.

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
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Sí, señor Presidente, siendo las 09:41 de la 
mañana damos inicio a la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 30 de agosto de 2023, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
I

Llamado a lista, verificación de quórum
II

Citación a Sesión de Control Político, al señor 
Ministro de Minas y Energía, doctor Omar Andrés 
Camacho Morales; a la señora Presidenta de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, doctora Clara 
Liliana Guatame Aponte; al señor Presidente 
de la Agencia Nacional de Minería, doctor Luis 
Álvaro Pardo Becerra; al señor Director Ejecutivo 
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), doctor José Fernando Prada Ríos; al 
señor Director General del Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para 
Zonas No Interconectadas, doctor Javier Eduardo 
Campillo Jiménez; al señor Director General del 
Servicio Geológico Colombiano, doctor Julio Fierro 
Morales; al señor Director General de la Unidad 
de Planeación Minero-Energética, doctor Carlos 
Adrián Correa Flórez, en la cual se cita a una Sesión 
de Control Político para que dentro del marco de sus 
competencias rindan un informe a la comisión, de 
la ejecución presupuestal de cada sector a su cargo, 
con corte a julio 2023, del presente presupuesto 
destinado para la vigencia fiscal 2023, lo anterior 
teniendo en cuenta la baja ejecución presupuestal 
de los referidos sectores en consonancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo.

Así mismo, citar al señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González, 
para que exponga en la comisión, el presupuesto 
destinado al Ministerio de Minas y Energía, para la 
vigencia fiscal 2024.

Según Proposición número 007, Legislatura 
2023-2024, presentada por los honorables 
Representantes, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez, José Octavio Cardona 
León, Flora Perdomo Andrade, la cual fue aprobada 
en la Sesión del día 02 de agosto de 2023, según 
consta en el Acta número 002, Legislatura 2023-
2024.

III
Citación a sesión de Debate de Control Político 

al señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Ómar Andrés Camacho Morales; al señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo 
Bonilla González; al señor Director Ejecutivo 
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), doctor José Fernando Prada Ríos; al 
señor Director General de la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), doctor Carlos Adrián 
Correa Flórez; al señor Presidente de Ecopetrol, 
doctor Ricardo Roa Barragán, en la cual se cita a 
una sesión de Control Político sobre la problemática 
del aumento del precio de la gasolina corriente 

y las posibles soluciones en un contexto de crisis 
climática y transición energética.

Según Proposición número 001, Legislatura 2023-
2024, presentada por el honorable Representante 
Cristian Danilo Avendaño Fino, la cual fue aprobada 
en la sesión del día 02 de agosto de 2023, según 
consta en el Acta número 002, Legislatura 2023-
2024.

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma,
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

la Secretaría le informa también que hay unas 
Proposiciones de Debate de Control Político, si 
usted autoriza le damos lectura para ser aprobado 
junto con el Orden del Día.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sírvase leer las proposiciones para hacer una sola 
aprobación. 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
1. Proposición.
Los Congresistas abajo firmantes, presentamos 

a la Honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, proposición para realizar Debate de 
Control Político al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo; Director 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y 
Director del Departamento Nacional de Planeación, 
en la fecha y hora que la Mesa Directiva defina; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6°, 
artículo 51 numeral 8 y el artículo 249 de la Ley 5ª 
de 1992; con el fin de que rindan informes sobre la 
crisis cafetera que enfrenta actualmente el país. 

Suscriben esta proposición los honorables 
Representantes: Alejandro García Ríos, Carolina 
Giraldo Botero, Aníbal Gustavo Hoyos, Olga 
Beatriz González Correa, Delcy Esperanza Isaza, 
Haiver Rincón Gutiérrez, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Juana Carolina Londoño Jaramillo, Santiago 
Osorio Marín, Sandra Bibiana Aristizábal Saleg, 
Carlos Edward Osorio Aguilar, Diego Patiño 
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Amariles, Alejandro Martínez Sánchez, Martha 
Lizbeth Alfonso Jurado.

Se anexan los cuestionarios respectivos.
2. Proposición.
En mi condición de Representante a la Cámara 

por Bogotá, y en concordancia con lo estipulado 
en los artículos 233 y 249 de la Ley 5ª, solicitamos 
respetuosamente a la Mesa Directiva de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes, citar a 
debate de control político sobre la situación actual 
de la Administración, manejo y conservación de las 
áreas marinas protegidas declaradas y ampliadas en 
el Océano Pacífico colombiano. La fecha y hora de 
la citación a control político se realizará posterior a 
la aprobación de la presente proposición, solicitando 
que tenga lugar en la ciudad de Buenaventura, Valle 
del Cauca, durante el mes de septiembre del presente 
año.

Los citados e invitados se encuentran enunciados 
a continuación:

Citados:
Señora Viceministra de Política y Normalización 

Ambiental, Sandra Patricia Vilardy Quiroga.
Señora Viceministra de Asuntos Agropecuarios, 

Aura María Duarte Rojas.
Señor Viceministro de las Políticas de Defensa 

y Seguridad Nacional, Rafael Alberto Lara Lozada.
Señor Director de Parques Nacionales Naturales, 

Luis Olmedo Martínez Zamora.
Señor Director de la Autoridad Nacional de 

Acuicultura y Pesca, Alan Javier Zumaque Maza.
Señor Director General Marítimo, Vicealmirante 

John Fabio Giraldo Gallo.
Señor Director de Soberanía Territorial, Diego 

Felipe Cadena Montenegro.
Se anexa la justificación y están anexos también 

los cuestionarios pertinentes.
3. Proposición.
Cítese a debate de control político en la hora y 

fecha que fije la Honorable Mesa Directiva, a la 
Ministra de Ambiente, María Susana Muhamad 
González y al Ministro de Minas y Energía, Omar 
Andrés Camacho Morales, para que expongan a la 
Comisión el análisis económico, jurídico y técnico, 
así como los impactos del proyecto de Decreto del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
por el cual se establecen criterios para declarar y 
delimitar reservas de recursos naturales de carácter 
temporal en el marco del ordenamiento minero 
ambientales.

Suscribe esta proposición el honorable 
Representante Juan Espinal.

*La anterior proposición la suscribe la honorable 
Representante Julia Miranda Londoño.

Se anexa cuestionario.

4. Proposición.
Cítese a debate de control político a la Ministra 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, María Susana 
Muhamad González, en la fecha y hora que designe 
la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Quinta, 
para que exponga el análisis técnico, los impactos, 
el alcance y desarrollo del decreto que pretende 
reglamentar los artículos 223 de la Ley 1819 de 
2016 y 196 de la Ley 2294 de 2023, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
Colombia potencia mundial de la vida”, a efectos de 
establecer los órganos de Gobierno y administración 
del Fondo para la Vida y Biodiversidad, así como 
los mecanismos para el ingreso, administración y 
ejecución de los recursos que lo integra y definir 
aspectos relacionados con el negocio fiduciario a 
través del cual se constituirá el patrimonio autónomo 
que administrará los recursos del Fondo Para la Vida 
y la Biodiversidad.

Se anexa cuestionario.
Suscribe la proposición el honorable 

Representante Juan Fernando Espinal Ramírez. 
5. Proposición.
Asunto: Citaciones y audiencias públicas.
Respetados doctores,
En desarrollo de lo previsto en el numeral tercero 

del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, pongo a su 
consideración y solicito dar trámite a la siguiente:

Proposición
Aprobar la realización de Audiencias Públicas 

en los departamentos productores de petróleo, 
Meta, Casanare, Arauca, Santander y Huila, con 
el fin de escuchar a las entidades, empresarios y 
comunidad en general, que tengan relación directa 
con el Proyecto de Ley número 413 de 2023 Cámara 
y 114 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
prohíbe el fracking, la exploración y producción de 
Yacimientos No Convencionales de Hidrocarburos, 
se ordena la reformulación de la política de 
transición energética y se dictan otras disposiciones 
y que puedan enriquecer la Ponencia del mismo.

De igual manera se hará Audiencias Públicas 
separadas para escuchar a:

1. UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGÉTICA DE 
COLOMBIA.

2. USO, Unión Sindical Obrera de la Industria 
del Petróleo.

3. CAMPETROL, Cámara Colombiana de 
Bienes y Servicios de Petróleo, Gas y Energía 
(Campetrol).

4. ACIPET, Asociación Colombiana de 
Ingenieros de Petróleos (Acipet).

5. ACP.
En sesiones diferentes se citará a través de 

la Honorable Mesa Directiva de la Comisión, 
al Ministro de Minas y Energía, doctor Andrés 
Camacho Morales; la Ministra de Medio Ambiente, 
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doctora María Susana Muhamad; al Presidente de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos o quien haga 
sus veces; al Presidente de la Agencia Nacional 
de Minería, doctor Luis Álvaro Pardo Becerra; 
al Presidente de Ecopetrol, doctor Ricardo Roa 
Barragán; al Director Ejecutivo de la CREG, doctor 
Jorge Alberto Valencia Marín; para conocer la 
posición del Gobierno sobre el citado proyecto de 
ley.

También se escuchará al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público con relación al impacto fiscal que 
tendrá en las rentas nacionales el proyecto de ley en 
mención. 

Finalmente, será la Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Honorable Cámara de Representantes, quien 
determine la fecha y hora de la realización de las 
mencionadas audiencias, así como el procedimiento 
de inscripción de los intervinientes, su publicación 
en el sitio web oficial y su transmisión. 

Por tal motivo se aplaza a la Audiencia Pública 
programada para el 31 de agosto de 2023. 

De los honorables Congresistas, los honorables 
Representantes: Jaime Rodríguez Contreras, José 
Octavio Cardona León, la doctora Teresa Enríquez, 
Juan Espinal, Sandra Ramírez, Nicolás Barguil, 
Diego Patiño Amariles, Julio Roberto Salazar, la 
doctora Ana Rogelia y otras firmas.

Están leídas las proposiciones, señor Presidente 
y señor Secretario.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene la palabra Representante Espinal. 
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Gracias Presidente.
Con respecto a las dos proposiciones que radiqué, 

el debate del Decreto de Vida y de Biodiversidad 
del Ministerio de Ambiente, yo a esa proposición 
no le voy a anexar cuestionario de acuerdo a lo que 
discutimos ayer con la Ministra de Ambiente, ella 
quedó clara que iba a venir a explicar el alcance de 
ese borrador de decreto.

A la otra proposición con respecto al decreto para 
declarar temporalmente y delimitar áreas mineras, 
sí le voy a anexar cuestionario y también invito 
a los colegas que deseen acompañarme en esta 
proposición, que creo que es un asunto de interés 
nacional y del sector minero energético.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
El Representante Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Que yo acompaño la proposición con mi firma, 

del doctor Juan Espinal.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración. 
Tiene la palabra Representante Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Presidente, para una aclaración, hay una 

proposición en el sentido que se cite al Presidente 
de la Federación de Cafeteros, todo lo relacionado 
con la Crisis Cafetera, yo dejo una constancia, 
ese mismo debate está citado en la plenaria y está 
programado para dentro de 15 días, no sé si tenga 
sentido repetir el debate cuando en Plenaria se va a 
hacer en dos semanas, de hecho, está programado 
de hoy en 15.

Quería dejar esa constancia, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Me confirman de Secretaría que esa proposición 

ya fue aprobada en sesiones anteriores, lo que hay 
que hacer es tratar de unificar.

En consideración el Orden del Día, anuncio que 
se va a cerrar, recuerden que el Orden del Día tiene 
las Proposiciones que fueron leídas, queda cerrada, 
¿aprueba la Comisión el Orden del Día? 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban el Orden 

del Día con las proposiciones de debates de Control 
Político, leídas.

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, sirva…
Tiene el uso de la palabra Representante Patiño.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, con los muy buenos días para 

todas y todos. 
Simplemente para pedirle permiso para retirarme 

dado de que tenemos una convocatoria la Bancada 
del Partido con el señor Presidente de la República.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Regálenos unos minuticos. 
Señor Secretario, sírvase leer el siguiente punto 

del Orden del Día.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Siguiente punto del Orden del Día.
Citación a Sesión de Control Político, al señor 

Ministro de Minas y Energía, doctor Ómar Andrés 
Camacho Morales; a la señora Presidenta de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), doctora 
Clara Liliana Guatame Aponte; al señor Presidente 
de la Agencia Nacional de Minería (ANM), doctor 
Luis Álvaro Pardo Becerra; al señor Director 
Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía 
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y Gas (CREG), doctor José Fernando Prada Ríos; al 
señor Director General del Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas 
No Interconectadas (IPSE), doctor Javier Eduardo 
Campillo Jiménez; al señor Director General del 
Servicio Geológico Colombiano, doctor Julio Fierro 
Morales; al señor Director General de la Unidad 
de Planeación Minero-Energética (UPME), doctor 
Carlos Adrián Correa Flórez; en la cual se cita a 
una Sesión de Control Político para que dentro del 
marco de sus competencias rindan un informe a la 
Comisión, de la ejecución presupuestal de cada sector 
a su cargo con corte a julio de 2023, del Presupuesto 
destinado para la vigencia fiscal 2023, lo anterior 
teniendo en cuenta la baja ejecución presupuestal 
de los referidos sectores en consonancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo.

Así mismo, citar al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla González; 
para que exponga en la Comisión el presupuesto 
destinado al Ministerio de Minas y Energía para la 
vigencia fiscal 2024.

Según Proposición número 007 de la Legislatura 
2023-2024, presentada por los honorables 
Representantes Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez, José Octavio Cardona 
León y Flora Perdomo Andrade.

La cual fue aprobada en la Sesión del 02 de 
agosto de 2023, según consta en el Acta número 
002, Legislatura 2023-2024.

Está leído el segundo punto, señor Presidente y 
señor Secretario.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, entonces vamos a dirigir este debate de 
control de la siguiente manera, teniendo en cuenta la 
observación del Representante Diego Patiño y que la 
persona que va a dirigir el debate es el Representante 
Octavio Cardona y tienen un compromiso; vamos a 
darle la palabra al Representante Cardona, luego a las 
otras personas que citan el debate y posteriormente 
escuchamos a los Ministros, al Ministro de Hacienda, 
al Ministro de Minas, al Presidente de Ecopetrol que 
nos honra con su presencia y le damos el uso de la 
palabra posterior a los demás Congresistas para que 
hagan las observaciones pertinentes.

Tiene el uso de la palabra Representante Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias, señor Presidente.
Con los buenos días para el señor Ministro de 

Minas, para el señor Presidente de Ecopetrol, para 
los Representantes y los asistentes.

A mí me parece que en buena hora vamos a 
hablar de ejecuciones presupuestales en IPSE, 
en UPME, en ANH, en ANM, vamos a hablar del 
tema de combustibles, vamos a hablar del tema de 
transición energética, vamos a hablar del tema de 
nuevos proyectos.

De entrada yo le digo señor Ministro de Minas, 
me deja muy preocupado, por ejemplo, que en el 
IPSE la mayor inejecución esté precisamente en 
temas fotovoltaicos, 1.7 de ejecución de los recursos 
a este mes indica que algo está pasando allá y le voy 
a decir por qué, porque a su vez UPME nos dice 
que hay 28 proyectos que ya le pidieron a MX o ya 
le hicieron solicitud de ingreso de energía y cuando 
uno los mira la mayoría son eólicos y fotovoltaicos, 
y se encuentra uno también en el informe que hoy 
puede uno afirmar que el tema de la transición 
energética es de verdad cuando uno se encuentra 
que la generación proyectada por Solar está en fase 
2 en 6.630 megas, mientras Filo de Agua está en 
294, o cuando uno se encuentra que hay proyectos 
eólicos Costa Afuera y Costa Adentro de 6.095 
megas; en resumen hoy la mayoría de los proyectos 
que se presentan son eólicos, fotovoltaicos y pocos 
hidráulicos y eso empieza a hablar del pensamiento 
del Gobierno. 

Entonces, es donde uno no entiende cómo siendo 
esa una de las banderas del Gobierno, desde IPSE en 
ZNI especialmente, no se está haciendo el tema de 
transición en materia fotovoltaica y las inversiones 
son sumamente precarias. 

Yo quisiera, señor Ministro, que se le prestará 
mucha atención a un tema que para mí es 
fundamental en la ANM y es que hoy el tema del 
fortalecimiento de la formalización y titulación 
de pequeños y medianos mineros, tiene déficit en 
materia de asignación de recursos, ese es un tema 
que vale la pena mirarlo porque si no se formalizan, 
si no se regularizan, pues lo que se va a hacer es 
incentivar la permanencia de las ilegalidades y creo 
que ese no puede ser el pensamiento del Gobierno. 

Y para cerrar, de cara a que puedan ustedes 
hacer las intervenciones correspondientes, creo 
que hoy hay dos temas que quiero que queden en 
el ambiente para la discusión; uno, usted nos dijo 
en una reunión que tuvimos en la Presidencia y 
aparece en el informe, que, tal vez, en un Consejo 
de Ministros del 14 de agosto habían llegado a la 
conclusión que valía la pena revisar el tema del 
incremento permanente del costo de combustibles y 
hay una Norma que lo faculta a usted conjuntamente 
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
me refiero a la Ley 2294 y a la Resolución números 
18, 1602 de 2011, para el tema de la disposición 
final de los costos, ¿y por qué lo digo?, porque 
dos cosas están pasando; la primera, es indudable 
que el país sigue creciendo y tal como ustedes lo 
proyectan, hasta el 2032 va a haber un crecimiento 
constante en la demanda de combustibles, que según 
las proyecciones de los Ministerios sólo en 2052 van 
a presentar una variación férrea, seria, constante y es 
cuando se dé una transición a impulso de vehículos 
con base en energía.

Pero hay una cosa finalmente que me dejó 
sumamente… no diría que preocupado, tampoco 
digo que angustiado pero de la que yo esperaba 
mucho, si algo hablaba permanentemente la anterior 
Ministra de Minas era del hidrógeno en vehículos, 
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según las proyecciones de ustedes mientras 
vehículos impulsados por energía eléctrica hacia 
el 2052 piensa subir hacia el 73 o 76% del total de 
los vehículos del país, en hidrógeno escasamente 
se proyecta a 2052 llegar al 0.03%, en resumen, ni 
siquiera el Gobierno cree en una de sus banderas 
que es el hidrógeno como energía que impulsa los 
vehículos.

Yo sí quisiera que nos hablaran de eso para de 
una vez por todas ir dejando claro si el tema del 
hidrógeno era tan cierto como lo decían antes o la 
claridad hoy es que ese ya no es el combustible que 
nos dará el impulso.

Por lo demás, escucharlos para saber cómo se ha 
hecho el tema de la asignación de recursos, de la 
ejecución del presupuesto y las proyecciones para 
el año 2024.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a usted, honorable Representante.
¿La Representante Ana Rogelia tiene alguna 

intervención, que también aparece en el Orden del 
Día como citante?

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Yo realmente quiero primero escuchar a los 
Ministros, señor Presidente. Buenos días para todos 
y para todas. 

Y del tema presupuestal del Ministerio tengo 
unos puntos que realmente me preocupan mucho, 
sobre todo cuando está este tema alrededor de la 
energía eléctrica y lo costosa que es la energía en 
nuestros territorios.

Ministro, yo en esta Comisión he insistido 
muchísimo en el régimen tarifario especial de la 
Región Caribe, que es un régimen que tiene relegado 
a las familias Costeñas, lamentablemente si nos 
vamos a la parte comercial un pequeño comerciante 
está pagando dos, tres millones de pesos en el 
servicio de energía, entonces, AIR-E se convierte en 
un socio de su empresa sin invertir nada porque se 
lleva mayor parte de las ganancias. 

Pero veo que en la línea de mejoramiento de 
servicio de energía eléctrica en zonas rurales del 
territorio nacional se ha invertido en el presupuesto 
de inversión el 1% de acuerdo a lo publicado el 31 
de Julio del 2023.

En ese mismo orden de ideas está el mejoramiento 
de la calidad y la confiabilidad del servicio energía 
eléctrica en los barrios subnormales ubicado en los 
municipios del Sistema Interconectado Nacional, 
ejecutado el 9%; la ampliación de coberturas 
de servicios de energía eléctrica en zonas no 
interconectadas, ejecutado el 1%.

Del resto en temas de combustible yo sí quiero 
escucharlo primero y después dar mi intervención, 
pero me preocupa que tantas líneas de inversión que 
va dirigida a mejorar todo el tema tarifario, porque 

en el momento que se mejoren, que se invierta 
en infraestructura eléctrica, mejora las tarifas de 
energía, sea lo que menos haya o lo que menos 
tenga un porcentaje de ejecución en su presupuesto, 
Ministro.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le damos, entonces, el uso de la palabra al 

Ministro de Minas, al Presidente de Ecopetrol y 
vamos dándole chance al Ministro de Hacienda para 
que vaya llegando.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, una Moción de Procedimiento.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene la palabra. 
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Sí, Presidente, una moción de procedimiento en 

el sentido de que hoy tenemos dos momentos; la 
primera citación tiene que ver con el presupuesto, el 
porcentaje de ejecución de presupuesto y el segundo 
momento es con el precio de los combustibles, 
entonces, yo creo Presidente que es importante si 
inicialmente vamos a escuchar al señor Ministro de 
Minas con el tema presupuestal y posterior a ello 
vamos a escuchar al Ministro de Minas y al señor 
Presidente de Ecopetrol, con el tema del costo de los 
combustibles, como para no mezclar los dos temas 
Presidente. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sí, sí, en eso estamos de acuerdo. 
Le damos el uso de la palabra Ministro, para 

que haga su respectiva intervención y luego de esa 
intervención los compañeros sobre el primer tema, 
las intervenciones que tengan sobre el estado de 
avance del Presupuesto General de la Nación en el 
sector Minas y Energía, se les va a dar el uso de la 
palabra, agotamos ese tema e iniciamos el siguiente.

Tiene el uso de la palabra Ministro.
Ministro de Minas y Energía, Ómar Andrés 

Camacho Morales:
Buenos días, honorables Representantes, 

muchísimas gracias, a los asesores, Mesa Directiva.
Bueno, tenemos una presentación, quiero 

primero hacer la presentación sobre el Presupuesto, 
del estado de Ejecución General del Presupuesto del 
Ministerio, aquí están las diferentes entidades que 
también tienen el informe el presupuesto detallado 
y después voy a puntualizar en las preguntas que se 
han mencionado por parte de citantes. 

Entonces, en primer lugar quiero presentarles 
cuál ha sido la Ejecución Presupuestal del Ministerio 
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en el primer semestre, yo creo que ustedes lo han 
visto también en la prensa y a propósito de lo que 
ha sido la discusión sobre la Ejecución Presupuestal 
ha habido un ruido acerca de las ejecuciones desde 
los Ministerios y podemos decir que la Ejecución 
Presupuestal del Ministerio de Minas y Energía 
durante el primer semestre fue la mejor Ejecución, 
entre las entidades, entre las dependencias y los 
diferentes Ministerios. 

Diapositiva. Luego de la Adición Presupuestal; 
entonces, aquí ven en esta gráfica cómo ha sido la 
Ejecución Presupuestal durante el primer semestre, 
hemos tenido la mejor Ejecución Presupuestal hasta 
junio, luego de que tenemos la Adición Presupuestal 
producto de que llegan más recursos, cerca del 29%, 
vemos una pequeña disminución en el comparativo 
de la Ejecución respecto a otros Ministerios, sin 
embargo, podemos resaltar que nuestra Ejecución 
ha sido eficiente. 

Diapositiva. De hecho, al revisar el histórico 
desde el 2017 tenemos la mejor ejecución contando 
incluso la adición presupuestal que aumenta estos 
recursos, tenemos una Ejecución, –digamos– 
histórica desde el 2017 dentro del parámetro está 
por encima del promedio de las mejores ejecuciones 
que hemos tenido y creo que es importante y es el 
momento para resaltar esa gestión, además porque 
pues es lo que yo recibo, no, durante este periodo 
llevo tres semanas. Entonces, es una gestión de la Ex 
Ministra y también hay que decirlo, señalarlo. 

Diapositiva. Dentro del presupuesto lo que 
estamos viendo para la ejecución de los meses que 
vienen es que ya tenemos comprometidos 176.000 
millones, obligados 166.000, esto nos va a llevar 
en el mes de agosto a un incremento de tres puntos 
porcentuales en la Ejecución Presupuestal, lo cual 
nos va a seguir ubicando en el ranking de las mejores 
ejecuciones entre los Ministerios. 

Frente a la Ejecución y los Planes de Ejecución que 
tenemos para agosto, septiembre, tenemos subsidios, 
ustedes conocen la estructura del presupuesto 
del Ministerio es mayoritariamente precisamente 
subsidios de energía tanto en gas como electricidad y 
pues eso también hace que nuestro presupuesto tenga 
esa ejecución, porque prácticamente se convierten 
en transferencias en donde recibimos y giramos los 
recursos de los subsidios de energía para los cuales 
en el mes de agosto tenemos otros 434.000 millones 
que van a subir ese porcentaje de ejecución en el 
Ministerio y para septiembre esperamos ya entre 
subsidios de energía, en Sistema Interconectado 
Nacional, Gas por Red, la ejecución de los fondos, 
el FOES, que muchas de las preguntas que hacía la 
Representante Rogelia tiene que ver con esto, que 
son de solidaridad, los de zonas no interconectadas 
y los de mejoramiento de redes en barrios, van a 
llevarnos a una ejecución de 1,027 billones, con 
lo cual esperamos ya al finalizar el año tener una 
correcta ejecución presupuestal y dentro de los 
mejores estándares de la ejecución del Gobierno. 

¿Qué estamos haciendo para los Comités de 
Contratación del mes de septiembre?, entonces, 
tenemos preparada la ejecución del Convenio 
para el Plan de Acción con territorios Indígenas 
de la Amazonía, 1.100 millones; Subasta para 
Seguridad Perimetral, 990 millones; Convenio para 
el Fortalecimiento de Mujeres Indígenas por 200 
millones, y una Subasta de Gestión Administrativa 
para Dotación, 135 millones, que se adiciona a los 
recursos que son gestionados, administrados, por el 
Ministerio, además de los recursos de Fondos y de 
subsidios que manejamos. 

¿Cómo está, entonces, nuestra Ejecución a 
Julio?, vamos en una ejecución del 57%, de Fondos 
4.9%, de otros Proyectos de Inversión 20%, ahí 
ustedes verán y les llamará la atención la ejecución 
de los Fondos, pero al respecto hay que señalar 
que los Comités que se realizan entre septiembre 
y octubre tienen el propósito de asignar el valor 
de los recursos necesarios para que la ejecución y 
la asignación de los recursos durante septiembre-
octubre se lleven a más del 50% para que podamos 
terminar el año con la ejecución arriba del 90%, 
especialmente en los fondos; estos fondos ustedes 
saben, y –de hecho alguno de los Representantes 
me lo manifestaba– cuando estén las… el tiempo 
de la comisión, estamos también en disposición de 
explicar la mecánica de cómo es la asignación y la 
metodología de estos fondos para que también la 
comisión pueda comprender cómo es el manejo de 
la asignación de los presupuestos de fondos.

Diapositiva. ¿Entonces, cómo tenemos 
planteada la ejecución precisamente para estos 
que les mencionaba?, el FASNI para Zonas no 
Interconectadas; FAER para Electrificación Rural y 
PRONE, Barrios especialmente, tenemos, entonces, 
el trámite de vigencias futuras con el DNP que 
estamos ejecutando, en el mes de septiembre 
vamos a tener las sesiones de los Comités, Cafaer, 
Cafazni, Caprone, con toda la documentación y con 
los proyectos viabilizados, en octubre esperamos 
hacer ya la asignación de los recursos para tener 
en el mes de noviembre, diciembre, los proyectos 
comprometidos, ejecutados y cumplir con subir ese 
porcentaje de ejecución especialmente en fondos.

Diapositiva. Ahora, frente a algunas de las 
preguntas que se han mencionado y gracias por la 
aclaración del Representante Espinal, sobre los 
dos momentos del debate, hay algunas que dejaré 
sobre todo para ese momento del debate frente a los 
combustibles.

Pero frente a la ejecución del IPSE, que ahora 
el Director del IPSE pues lo presentarán mayor 
detalle, nosotros en este Gobierno hemos venido 
desarrollando unas modificaciones a algunos de los 
metodologías que se estaban aplicando y lo que hemos 
pretendido es que tengan mayor transparencia en la 
ejecución de estos recursos y por eso, se ha trabajado 
en unas licitaciones, proyectos, metodologías 
abiertas que permitan mejor competencia y también 
que permitan mayor control y verificación sobre el 
uso de esos recursos, eso nos ha llevado, entonces, 
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a hacer todo un proceso de preparación, ustedes 
conocen como es todo el proceso para el desarrollo 
de una licitación, esa licitación ya se presentó, creo 
que el día de ayer estábamos en la adjudicación de 
esa licitación y ya luego de esta adjudicación en el 
transcurso de los dos meses siguientes haremos el 
compromiso presupuestal en el IPSE, especialmente 
para proyectos –precisamente como preguntaba el 
Representante Octavio– Proyectos Fotovoltaicos y 
ha sido por el cambio de la metodología esa baja 
ejecución porque hemos hecho unas licitaciones 
que ya ayer y ahora en el informe que nos presente 
el Director del IPSE nos dará cuenta de cuál es el 
resultado.

Frente a la Agencia Nacional de Minería, igual 
acá está también el Presidente de la Agencia, pero 
hay que manifestarlo, estamos también en un 
esfuerzo por optimizar los recursos y eso implica 
procesos de reingeniería, precisamente en el Comité 
Directivo que tuvimos esta semana, se presentaban 
unos resultados muy importantes que a mí sí me 
interesaría que el Presidente pueda presentarle a la 
comisión, justamente en temas de formalización, a 
través de mayor presencia de la Agencia Nacional de 
Minería en el territorio, incluso con los recursos que 
tenemos y con las inversiones que están proyectadas 
pasamos de 12 oficinas en el territorio a 20 y ese 
ejercicio de optimización también de los recursos 
y unas inversiones de presencia de la agencia en el 
territorio, hoy nos ha permitido aumentar el recaudo 
de regalías en el territorio nacional en un porcentaje 
muy importante y que ahora el Presidente de la 
agencia lo presentará, pero ahí hay unos resultados 
importantes en el marco de la ejecución, pero también 
diría yo en la manera en que estamos ejecutando 
estos recursos que nos permitan optimizar, pero a 
su vez obtener mejores resultados con los recursos 
que tenemos.

Ahora, sobre el hidrógeno hemos habilitado y 
vamos en esta discusión, una de las dificultades que 
tenemos, creo que todos, todos la conocemos, hay 
que desarrollar una estrategia para el Hidrógeno 
porque hay diferentes dependencias en donde 
estamos desarrollando actividades, análisis, estudios 
del hidrógeno; como responsabilidad del Ministerio 
estamos organizando la manera en la que cualquier 
persona que quiera desarrollar un proyecto de 
hidrógeno en el país tenga claridad de dónde acudir. 
Hoy tenemos algunos proyectos de investigación 
en el Servicio Geológico, tenemos unas funciones 
delegadas en la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
tenemos unas funciones en el Ministerio y estamos 
organizando la idea por la cual vamos es una 
especie de ventanilla del hidrógeno, de tal manera 
que podamos canalizar todas las experiencias, pero 
también todos los intereses que haya para la inversión 
en hidrógeno, estamos intentando organizar todo ese 
ecosistema para que podamos concretar proyectos.

Ahora, sobre las Proyecciones y los Escenarios, 
en la hoja de ruta que, de hecho, el Representante 
Cristian Avendaño nos decía la última vez que 
estuve aquí, que pudiéramos extender, extendimos 

un mes más la recepción de comentarios allí en esos 
escenarios y creo que hay que también revisar eso, 
la distinción entre lo que serían las proyecciones y 
los escenarios, las proyecciones son más de corto 
plazo y los escenarios que estamos revisando son de 
mediano plazo, especialmente para identificar qué 
cosas deberíamos hacer para llegar a ese escenario, y 
en ese sentido una de las cosas que hemos identificado 
es esta Ventanilla Minera para lograr concretar 
Proyectos, porque todo el resto de cosas que se han 
venido anunciando pues son anuncios, si no somos 
capaces de concretar proyectos en específico y en 
eso estamos trabajando para poder dar cuenta en 
el corto plazo qué inversiones concretas podemos 
anunciarle a la Comisión y al país, se pueden dar en 
términos del hidrógeno, para ahí sí convertirlo en 
una proyección de con las inversiones que tenemos, 
qué proyecciones se pueden dar.

Y ahí pues ustedes lo conocen, hay hidrógeno 
diferentes colores, a veces se habla de manera sin 
distinguirlos, pero hay inversiones y metodologías 
distintas, parte del mensaje que yo he venido 
dando precisamente es que vamos a desarrollar 
la exploración también de Hidrógeno Blanco en 
el mundo, hay experiencias y algunos países que 
ya vienen encontrando y explorando Hidrógeno 
Blanco, ahí vamos a desarrollar una línea de trabajo, 
de otra parte tenemos el Hidrógeno Verde, pero para 
el Hidrógeno Verde necesitamos desarrollo de las 
energías renovables, el Representante ya hablaba de 
algunas cifras de lo que estamos haciendo y la UPME 
ahora que presente el Informe pues dará cuenta 
también de cómo hoy ya tenemos unas conexiones 
mayoritariamente garantizadas en el país para 
proyectos renovables, y esa ya es una inversión que 
garantiza que de la mano de la implementación de 
energías renovables podamos empezar a desarrollar 
inversiones para Hidrógeno Verde en el país.

Hidrógeno Gris sobre todo Ecopetrol que tiene 
experiencia, bueno, en todos los colores, tonalidades 
del Hidrógeno Ecopetrol está haciendo un esfuerzo, 
ahí podemos ir haciendo un balance de cómo van 
las inversiones para proyectar en el corto plazo 
efectivamente qué es lo que podemos hacer, qué 
condiciones, qué capacidades tenemos. 

Frente a las tarifas Representante Rogelia, yo 
quiero anunciarles en esta comisión, ayer tuvimos 
un debate en la Comisión Quinta de Senado, estamos 
convocando a las Mesas de Usuarios existentes 
y a las que se puedan conformar para el mes de 
septiembre, un gran Encuentro Nacional, vamos a 
hacer unos Encuentros preparatorios también a nivel 
regional, de usuarios, usuarias, veedurías, Mesas, 
para presentar el paquete de medidas que ya están 
identificadas, porque por la vía de los subsidios no 
vamos a lograr resolver el tema de las tarifas, no es 
esa la medida, tenemos que resolver es la regulación 
y la modificación del mercado eléctrico que nos 
permita de fondo resolver la situación.

Y yo lo dije ayer, se los repito a ustedes aquí, 
este Gobierno y este Ministro está del lado de 
los usuarios y llegamos aquí para defender a los 
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usuarios, incluso, se los decía ayer, así me cueste 
la cabeza, porque hay una cantidad de intereses 
que se mueven alrededor de la estructura tarifaria 
del país, pero nuestra disposición del Gobierno, el 
viernes pasado tuvimos una sesión de más de seis 
horas con el Presidente, analizando las medidas 
regulatorias y de este Ministerio es trabajar de 
la mano con los usuarios, eso sí también con un 
diálogo claro, sincero y directo con las generadoras 
comercializadoras y distribuidoras, este sábado 
tenemos un desayuno de trabajo con Asocodis, hay 
una carta que ustedes conocen está circulando y 
vamos a tener unas sesiones de trabajo para intentar 
buscar los puntos de equilibrio, pero la decisión es 
actuar con autoridad en defensa de los usuarios, pero 
también en el sentido de poder ajustar y mejorar el 
mercado eléctrico para resolver los temas de fondo 
en la discusión de tarifas.

Eso sería, Presidente.
Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Ministro, como usted mencionó 

que también su intervención se complementaría 
con Directores de Agencias Adscritas al Ministerio, 
anoté aquí a IPSE y a la Agencia Nacional de 
Minería y la UPME también, a cada uno de ellos les 
vamos a dar un espacio de 5 minutos para que hagan 
la presentación respectiva. 

Entonces, le voy a dar el uso de la palabra 
Ana Rogelia, mientras van preparando aquí la 
presentación de cada uno de ustedes, para que 
arranque el IPSE, después la Agencia Nacional de 
Minería y finalice la UPME. 

Tiene el uso de la palabra Representante Ana 
Rogelia. 

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Gracias Presidente. 
Ministro, yo realmente creo en esa buena fe, 

aunque en el pasado las acciones hayan decepcionado 
un poco porque yo lo dije, las medidas y esos 
decretos para mejorar el tema de la tarifa no iban 
a impactar y efectivamente así fue, no impactaron.

Pero a mí me preocupa algo y se lo quiero dejar 
allí, y es que normalmente cuando hablan de todo 
este tema tarifario a nivel país el Régimen Tarifario 
Especial de la Región Caribe lo excluye, porque 
es un Régimen que por Ley que aún quedó en el 
Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno Petro, 
está por cinco años y solamente van tres, cada vez 
que intentan hacer algo con este Régimen Tarifario 
Especial los señores de AIR-E y AFINIA, por 
supuesto, no permiten, no dejan, porque de una u 
otra manera los termina afectando. 

Los Generadores, los Comercializadores y los 
Distribuidores, cada uno se coloca en la posición 
hacia su beneficio, yo insisto que el mayor impacto 
debería ser sobre los Generadores, nosotros tenemos 
la mayor generación de energía hídrica y es la más 

costosa que tenemos y debería de evaluarse ese 
tema.

Con referente a la Opción Tarifaria nosotros 
quedamos al pendiente de esa Opción Tarifaria, 
lo solicité en plenaria, lo solicité en el tema del 
presupuesto, de la adición, que los usuarios tuvieran 
un oxígeno con esa Opción Tarifaria que ya están 
cobrando y que, por supuesto, les incrementó 
significativamente las tarifas.

Y me queda una última pregunta, por supuesto, 
que voy a estar muy atenta a todo el tema de cómo 
sería esa nueva metodología de evaluación de las 
tarifas de energía, pero si bien es cierto los subsidios 
no son la opción porque necesitamos es un una 
conexión, necesitamos infraestructura eléctrica, 
necesitamos realmente unas soluciones de fondo, 
en la adición presupuestal no quedaron completos 
los subsidios para los estratos uno, dos y tres, de 
energía y gas, eso ya está cubierto Ministro, para por 
lo menos antes que se termine el cuarto trimestre de 
este año. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le damos entonces el uso de la palabra por 5 
minutos, al doctor Javier Campillo del IPSE. 

Director General del Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para 
Zonas No Interconectadas (IPSE) Javier Eduardo 
Campillo Jiménez:

Señor Presidente, muy buenos días, honorables 
Representantes, miembros de la Junta Directiva, 
Asesores e invitados.

Quiero agradecer este espacio para poder tener la 
oportunidad de explicar un poco el funcionamiento 
del Instituto, no es de pronto conocido para todos 
cómo funciona la operación dentro del Ministerio, 
entonces, quiero aprovechar este espacio para dar 
respuesta a sus preguntas y explicar un poco cómo 
funcionamos. 

Mientras carga la presentación, sobre la ejecución 
presupuestal quisiera explicar que el Instituto cuenta 
con tres grandes funciones, nosotros estructuramos 
proyectos energéticos, viabilizamos proyectos 
energéticos para los diferentes Fondos del Ministerio 
y de otros tipos de recursos, y ejecutamos proyectos 
energéticos. 

En este sentido cuando comenzamos hace un año 
en este Gobierno, el IPSE parte de la base de un Banco 
de Proyectos, en ese sentido, el Banco de Proyectos 
con el que contaba el IPSE para realizar su ejecución, 
respondía a una realidad tecnológica y política del 
momento, en donde había un gran compromiso de 
energización, en su momento se llamó el plan 100k, 
para llegar a 100.000 colombianos, en una brecha 
que tenemos hoy entre 600 y 800.000 colombianos 
en nuestras Zonas No Interconectadas que no 
tienen acceso a energía y en su momento la real, 
como mencioné, la realidad tecnológica y política 
del momento definió a las soluciones fotovoltaicas 
individuales como la mejor alternativa para realizar 
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en gran medida este Proceso de Ejecución, como 
resultado los Proyectos estructurados que se 
encontraban en el IPSE respondían principalmente 
a este tipo de soluciones fotovoltaicas individuales 
en donde a cada usuario se le instalaba un sistema 
solar fotovoltaico, un sistema de almacenamiento y 
un sistema de control para garantizar la operación. 

Cuando llegamos y comenzamos a evaluar 
esto cada usuario que nosotros energizamos en el 
Sistema No Interconectado genera un compromiso 
para el Ministerio de Minas y Energía en materia 
de subsidios, para que se hagan una idea el costo 
por kilovatio hora, hablando un poco con lo que 
estamos hablando en tarifas para estas soluciones 
fotovoltaicas individuales en nuestras Zonas No 
Interconectadas, cuesta aproximadamente tres mil 
pesos por kilovatio hora, como nosotros debemos 
garantizar que los usuarios puedan pagar lo que 
paga un usuario tarifa de estrato 1, en el Sistema 
Interconectado Nacional el Gobierno tiene que 
realizar un subsidio de la diferencia aproximada en 
unos 2.500 pesos por cada kilovatio hora por usuario, 
esto nos genera un compromiso muy importante 
sobre todo si queremos cerrar la brecha de los 600, 
800.000 usuarios que hoy no tienen energía. 

En ese sentido el Instituto se volcó a rediseñar, 
y como lo mencionaba nuestro Ministro hace unos 
segundos, a repensar la forma de energización, lo que 
nos llevó nuevamente a optimizar estos proyectos 
que ya estaban estructurados en el Instituto, como 
resultado nosotros comenzamos con el caso 
Guajira en donde la optimización de éste dio como 
origen unos Sistemas de Microredes en donde la 
generación ya no se realiza de forma individual sino 
que se realiza de forma comunitaria hasta para 25 
usuarios, esta nueva solución permite no solamente 
acortar los tiempos de instalación, reducir los costos 
de instalación, bajar, más o menos, de un costo de 
29 millones de pesos por usuario, a un valor entre 
22 y 26 millones de pesos por usuario, sino que hace 
una reducción significativa en el aporte necesario de 
Ministerio para los subsidios.

La tarifa de operación que en estos momentos 
estamos y en estos momentos está mi equipos 
sentado con la CREG revisando el tema de tarifas, 
está entre 844 y 960 pesos por kilovatio hora, una 
diferencia de más de dos mil pesos con respecto 
a las soluciones fotovoltaicas individuales, lo 
que permite no solamente garantizar una mayor 
sostenibilidad en el tiempo de estas soluciones sino 
que permite que el Ministerio de Minas y Energía 
pueda continuar energizando colombianos en las 
Zonas No Interconectadas con una carga fiscal 
inferior asociada a los subsidios. 

Esto requirió y en respuesta a la excelente 
pregunta del Representante Cardona, esto nos llevó 
por parte del equipo del Instituto a hacer todo un 
trabajo de reingeniería de estas soluciones que esta 
semana se está materializando en dos procesos de 
licitaciones públicas, una para Guajira en donde 
estaremos energizando acerca de 1.400 usuarios con 
estas nuevas soluciones y en la ciudad de Cartagena, 
en Isla Grande, para un aproximado de 350 usuarios, 
todas con soluciones a partir de fuentes fotovoltaicas 
pero centralizadas.

Dentro del ejercicio de ejecución esto nos llevó 
en la planeación que hicimos el primer semestre del 

año, a que íbamos a estar realizando el proceso de 
ejecución principal durante este mes, con respecto a 
la planeación original que hicimos solamente hemos 
tenido una desviación de dos semanas, asociado 
a la gran cantidad de observaciones que tuvimos 
por parte de los oferentes, la gran mayoría de ellas 
técnicas por tratarse de nuevas soluciones y que las 
fuimos respondiendo, nos extendimos un poco, pero 
esta semana estamos en el proceso de adjudicación.

Como resultado, si vemos en el presupuesto de 
los 100.000 millones de pesos que tiene apropiado 
el IPSE, 12.000 millones de pesos se van para la 
estructura y casi 80.000 para…, cuando sumamos 
estos dos...

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Démosle un minuto más, para que cierre la idea.
Director General del Instituto de Planificación 

y Promoción de Soluciones Energéticas para 
Zonas No Interconectadas (IPSE), Javier 
Eduardo Campillo Jiménez:

Es que la presentación se demoró un poco que 
pena.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

¿Le vamos a poder hacer preguntas?
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Sí señora, acumule las preguntas y cuando 

finalicen las tres intervenciones le damos el uso de 
la palabra a los Congresistas. 

Director General del Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Energéticas para 
Zonas No Interconectadas (IPSE), Javier 
Eduardo Campillo Jiménez:

Muchas gracias, Presidente. Ya respondiendo, 
entonces a la presentación, como les decía, la 
ejecución principal está entre estos dos proyectos, 
la estructuración y la ejecución de los proyectos, 
todo el primer semestre del año lo dedicamos a la 
reestructuración y optimización de estos proyectos 
que esta semana se están materializando en la 
adjudicación de los proyectos de construcción y por 
eso, vemos un salto desde agosto a septiembre en la 
ejecución presupuestal, porque es cerca del 80, más 
del 80% del presupuesto del instituto va entre estos 
dos proyectos de ejecución. 

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

¿Dijiste Guajira… y?
Director General del Instituto de Planificación 

y Promoción de Soluciones Energéticas para 
Zonas No Interconectadas (IPSE), Javier 
Eduardo Campillo Jiménez:

Guajira e Isla Grande en Cartagena.
Entonces, lo que nosotros estamos esperando 

comprometer al final del año 2023 son 98.52% del 
presupuesto asignado del IPSE y la gran, digamos 
se van a comprometer estos recursos en el mes de 
septiembre que IPSE realiza la adjudicación como 
tal de los proyectos.



Página 12 Jueves, 26 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1496

Nuevamente como les decía, con respecto a 
la planeación que hicimos al inicio del año el 
desfase que tuvimos fue solamente de dos semanas, 
respondiendo a la gran cantidad de observaciones 
que tuvimos por parte de la pluralidad de oferentes 
que tuvimos en el proceso de licitación.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, doctor Campillo, por su amable 
intervención y claridades a la Comisión. 

Le damos el uso de la palabra al Representante 
de la Agencia Nacional de Minería y le damos un 
saludo de bienvenida al doctor Ricardo Bonilla, 
Ministro de Hacienda. 

Tiene el uso de la palabra por cinco minutos. 
Presidente de la Agencia Nacional de 

Minería (ANM), Luis Álvaro Pardo Becerra:
Perfecto, un saludo a todos los Representantes, 

señor Ministro, doctor Bonilla, compañeros de las 
demás entidades adscritas y vinculadas. 

Diapositiva. Arranco de pronto contestando una 
de las preguntas que están sobre el programa de 
formalización que hablaba de un rezago en nuestros 
gastos, ejecución de gasto para formalización, 
quisiera comentarles que para formalización tenemos 
presupuestado este año 8.300 millones de pesos, 
8.300 millones de pesos de los cuales a la fecha se 
han ejecutado el 41%, o sea, vamos sacando temas 
de formalización, pero lo interesante de este tema 
es qué hemos formalizado, entonces, les tenía unas 
estadísticas, en los últimos cuatro años en la anterior 
administración se lograron suscribir 52 contratos 
de formalización, 52. Nosotros en lo corrido de 
este año a agosto ya hemos suscrito 31 contratos 
de formalización que benefician a 1.050 mineros 
del país que han estado tratando de formalizarse; y 
aquí un tema adicional, hace dos semanas en Cali 
entregamos un título a una cooperativa minera que 
desde el año 2001 le había solicitado al Ministerio 
de Minas, a la agencia minería en esa época, que se 
formalizara desde el 2001, los legalizamos hace dos 
semanas en Cali, es una cooperativa, son 80 mineros 
que están asociados.

Diapositiva. Quisiera muy rápidamente dar las 
demás cifras de ejecución, ¿en qué estamos hoy?, 
en funcionamiento se han ejecutado el 52% de los 
recursos y en inversión el 24% de los recursos, ¿por 
qué es tan baja la ejecución en inversión?, por dos 
razones; primera, en los primeros años de todos los 
gobiernos se debe esperar a que se apruebe el Plan 
de Desarrollo y una vez sale el Plan de Desarrollo 
las entidades ajustan sus programas y ya viene 
todo un proceso de contratación que ustedes saben 
es un poco demorado, lento, pero ya digamos a 
partir de octubre, noviembre, esperamos superar 
este porcentaje; pero lo otro es que la mayoría de 
los contratos de la Agencia Nacional de Minería 
cumplen un año justamente en septiembre, octubre, 
de manera que este porcentaje hoy de 24% que 
puede ser visto muy bajo, podía llegar a niveles de 
70, 80%, finalizado octubre. 

Nosotros tomamos ya todos esos Contratos 
hicimos una proyección y la idea es que del 42% 
de la ejecución a la fecha en la Agencia Nacional 
de Minería subimos al 47%, en agosto tuvimos una 
leve baja porque hubo una adición presupuestal de 
3.200 millones de pesos, eso pues le lleva a uno 
más plata en caja, no puede ejecutar, nos llevó a 
una reducción, pero esperamos al resto del año, en 
septiembre estaba en 63, en 76% en octubre, en 87% 
en noviembre y culminar el año con una ejecución 
del 100%. 

Diapositiva. Eso lo vemos ahí cuál es la 
apropiación tanto para inversiones como para 
funcionamiento pues son básicamente las mismas 
cifras, ahora, si las cifras fueran a final de este mes, 
porque estas cifras tienen corte de 23 de octubre, 
52%, pero esa cifra crece al 57% si miramos todo 
el mes de agosto, lo que pasa es que hicimos corte 
en esa fecha, pero al 31 de agosto ya tendríamos una 
ejecución del 37%. 

Ahora, formalización que definimos que es el 
programa bandera de la Agencia Nacional de Minería 
de este año junto con el Ministerio de Minas, a eso 
le vamos a meter toda la ficha, vamos a trabajar 
muy duro en eso, estamos sacando programas de 
formalización, estamos es ya en 31 este año que 
benefician a 1.050 mineros, esperamos terminar 
el año, por lo menos, con 50 contratos y llegar a 
unos 2.000 beneficiarios en el país, en áreas donde 
están alejados de la Autoridad Minera y en eso se 
lo comentaba allá el señor Ministro, tenemos una 
política de acercar la Autoridad Minera a esos grandes 
conglomerados mineros donde la Autoridad Minera 
no está, realmente cuando recibimos la Agencia 
tenía presencia solamente en 13 Departamentos 
del país y en las ciudades capitales, hoy estamos 
creando puntos de atención regionales…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Démosle un minuto más, para que cierre la 
intervención.

Presidente de la Agencia Nacional de 
Minería (ANM), Luis Álvaro Pardo Becerra:

Listo Perfecto.
Eso con Formalización, mayor presencia de 

autoridad en el país, vamos a terminar con puntos 
20 puntos de atención al final de este año.

Y otro tema, no se trata solamente de gastar se 
trata de potenciar el gasto que por cada peso que 
nosotros invertimos potenciemos resultados. 

Entonces, quiero exponer muy rápidamente lo 
que ha pasado este año en regalías, la meta bianual 
era de 7.2 billones de pesos y al momento ya hemos 
recogido 6.4 billones de pesos, casi en siete meses 
estamos llegando a la meta de los dos años, ¿eso por 
qué?, primero, hay una dinámica del sector minero 
en el país, pese a lo que se dice, hay una dinámica y 
por eso, un mayor recaudo de regalías, pero también 
por una mayor gestión por parte de la Agencia 
Nacional de Minería. 
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Hoy no solamente esperamos que los titulares 
nos liquiden las regalías, también nosotros estamos 
tomando hoy parte activa en la liquidación de las 
regalías y en requerir cuando el pago no es completo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a usted. 
Le damos el uso de la palabra al delegado de 

la UPME y se prepara la Presidenta de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, por 5 minutos. 

Director General de la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), Carlos Adrián 
Correa Flórez:

Muy bien, gracias Presidente y muy buenos días 
honorables Representantes. 

Bueno, me voy a referir muy rápidamente a cinco 
puntos, si pueden de pronto proyectar el cuadro 
grande de ejecución, de todas maneras, fue enviado 
junto con toda la información. 

Diapositiva. Yo quiero referirme de igual manera 
a varias cosas, primero lo que hace la UPME y lo 
que no hace la UPME, que ahí a veces hay algún tipo 
de confusiones, nosotros no contratamos proyectos 
de generación, nosotros no contratamos proyectos 
de transmisión, no contratamos poliductos, no 
contratamos gasoductos, nosotros desarrollamos 
los documentos de selección de los inversionistas 
y todas esas inversiones corren por libre cuenta y 
riesgo de esos inversionistas, por lo tanto, dentro 
de nuestro presupuesto no está la ejecución de 
proyectos, eso pues es importante mencionarlo. 

En segundo lugar, contarles algo que parte de 
las explicaciones que también tenemos que dar hoy 
acá frente a ustedes y es que la UPME este año ha 
sufrido un proceso muy especial y muy particular en 
donde recibimos, teníamos 88 cargos de Concurso 
Nación Tres que venía desde hace tres años y este 
año desde… entre enero y abril recibimos algo más 
de 70 personas que equivalen realmente al 68% de 
la entidad, es decir, nosotros tenemos una entidad 
completamente nueva, con las curvas de aprendizaje 
que eso implica, por el Concurso Nación Tres.

No sé Presidente si solicitamos silencio para que 
nos escuchemos. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Y, por favor, les pido a los Asesores ubicarse en 
sus respectivos lugares. 

Director General de la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), Carlos Adrián 
Correa Flórez:

Gracias Presidente. 
Entonces, es importante mencionar que nosotros 

el 70% de la Unidad de Planeación Minero-
Energética es nueva por el Concurso Nación Tres 
y eso tiene, por supuesto, unas implicaciones 
importantes. 

Los tiempos de la Planeación, nosotros somos 
una entidad que planea en el mediano y largo plazo, 
es decir, nuestros planes son a años, a décadas y a 
veces conjurar eso o sincronizarlo con los tiempos 
anualizados de los presupuestos, pues también 
resulta un poco extraño, nuestros tiempos son un 
poco diferentes y eso también explica a veces que 
no estemos completamente sincronizados con las 
ejecuciones que normalmente se ven. 

Pero lo que les quiero decir con todo eso es que 
a pesar de todo eso, a pesar de tener una unidad 
prácticamente nueva, estamos comparados con el 
histórico y ustedes lo vieron seguramente, unos 
puntos, no muchos, unos puntos por encima de 
ese histórico para el momento en el que estamos 
parados, es decir, hemos hecho un gran esfuerzo a 
pesar digamos de todas esas vicisitudes y nos sitúa a 
unos punticos por encima de esas medias históricas 
para los momentos actuales.

Y, por supuesto, lo que mencionaba el Presidente 
de la ANM hace un momento, el Plan Nacional de 
Desarrollo también nos hizo que nos esperáramos 
un poco, porque siempre de cada Plan Nacional de 
Desarrollo salen estudios que tiene que desarrollar 
la UPME, en este caso concreto nosotros tuvimos 
que esperar porque sabíamos que venía un 
tema de consumo de subsistencia, consumo o 
georeferenciación, no geo-referenciación pero un 
tema de comunidades energéticas para saber cuáles 
son los criterios espaciales y eléctricos para un 
proyecto, para una apuesta tan importante y otros 
temas que hicieron que retrasáramos un poco para 
saber qué salía del Plan Nacional de Desarrollo y 
en este momento pues eso ya está en proceso y se 
verá reflejado en los meses de agosto y septiembre, 
porque son procesos de licitaciones públicas con los 
respectivos sondeos de mercado, etc.

Entonces, cuando tenemos una entidad –
digamos– con un presupuesto tan pequeño, pues 
porque nuestro presupuesto es muy pequeño, 
realmente nuestro presupuesto se limita a contratar 
estudios, a hacer consultorías para estudios y generar 
la información necesaria para la toma de decisiones, 
cualquier punto, cualquier estudio de 300 millones 
para nosotros se ve muy reflejado en la ejecución 
para bien y para mal. Entonces, nuestro plan, por 
supuesto, es aumentar de manera exponencial, 
eso sumado a temas de licencias de software que 
nosotros utilizamos para correr nuestros modelos de 
gas y nuestros modelos eléctricos, que son Licencias 
que normalmente se vencen en octubre, entonces, 
esas son cosas que nosotros pues tampoco podemos 
controlar y por eso, normalmente la unidad, lo 
vamos a ver este año y se ha visto históricamente, 
en octubre hay un salto importante también en la 
ejecución por ese motivo.

Eso es lo que digamos yo les quiero comentar 
acá de la explicación de por qué la ejecución de 
la UPME en inversión se ve baja a pesar de que 
está por encima de los promedios históricos para 
los primeros semestres, lo cual nos pone en una 
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situación en la que no vemos un tema preocupante, 
como le…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Démosle un minuto más, para que cierre la idea. 
Director General de la Unidad de Planeación 

Minero-Energética (UPME), Carlos Adrián 
Correa Flórez:

Entonces, como ustedes ven no tenemos a nuestro 
cargo ejecución de proyectos, sino la generación del 
conocimiento para tomar las decisiones.

Y no quiero irme de acá sin contarles algo que 
para nosotros es muy importante para el país, 
queremos darle al país la Unidad de Planeación 
Minero-Energética que se merece, la transición 
energética justa y les contamos que muy desde 
enero hicimos todas las gestiones necesarias para 
radicar una modernización, una primera etapa de 
modernización de la entidad y ya digamos eso surtió 
varios pasos, fuimos a Plan Nacional de Desarrollo, 
ustedes nos ayudaron aprobando un artículo, el 266 
que justamente incorporaba la ANH como aportante 
permanente de la UPME para poder darle ese 
músculo que necesita la transición y la planeación 
en tiempos de transición energética y eso esta 
semana está siendo ya, ya se radicó ante Función 
Pública y Hacienda y esperamos muy pronto tenerle 
muy buenas noticias al país en términos de una 
Unidad de Planeación Minero-Energética un poco 
más fortalecida, no al punto que nos gustaría tenerla, 
pero un poco más fortalecida. Creo que el Ingeniero, 
el Ministro Camacho entendió eso desde el primer 
momento, por supuesto, reconocer la labor de la 
ex Ministra Irene, que siempre nos apoyó con este 
proceso, pero el Ministro desde el día uno también 
nos ayudó en todas las gestiones necesarias. 

Entonces, quería terminar con eso, que creemos 
que es una muy buena noticia, poner a la UPME 
en sintonía con los retos actuales de la transición 
energética es absolutamente necesario no para el 
sector sino para el país en general. 

Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias. 
Le damos el uso de la palabra a la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos y pasamos a darle el uso 
de la palabra a los honorables Representantes. 

Agencia Nacional de Hidrocarburos, sí le damos 
el uso de la palabra por cinco minutos. 

Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), Clara Liliana Guatame 
Aponte:

Si quería ayudarme en la presentación.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿Usted tenía una presentación? 

Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), Clara Liliana Guatame 
Aponte:

Sí, la iban a proyectar.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Por favor, proyectar la presentación. Si quiere 

puede ir adelantando la introducción mientras se le 
ubica la presentación.

Y a los compañeros, de Secretaría se les 
compartirá la presentación a todos ustedes.

Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH) Clara Liliana Guatame 
Aponte:

Muy buenos días, Presidente, estimados 
Representantes buenos días.

Diapositiva. La Agencia Nacional de 
Hidrocarburos tiene un presupuesto considerable, 
lo manejamos tanto en funcionamiento como en 
inversión, ustedes pueden ver los montos, vemos el 
porcentaje de ejecución que tenemos a julio de este 
año, aquí es importante mencionar que dentro de lo 
que se observa ahí…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Por favor, le interrumpo unos minuticos para una 
moción de la Representante Teresa.

Honorable Representante Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero:

Sí con todo el respeto una solicitud, señor 
Presidente, usted comprenderá que hay funcionarios 
nuevos de este Gobierno que ni siquiera los 
conocemos y si sumado a ello empiezan a hablar y 
ni siquiera se presentan uno tiene que adivinar acá 
si son los titulares, citados, si vienen delegados o 
quiénes son.

Entonces, por favor, le pido señor, Presidente, 
que tenga en cuenta esta solicitud.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante.
Se le hace la claridad a la Presidenta de la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos que haga la presentación 
personal aquí a la Comisión.

Presidenta de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), Clara Liliana Guatame 
Aponte:

Representante, yo soy Clara Liliana Guatame, soy 
Presidenta de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
me posicioné en el mes de diciembre, desde allí he 
ejercido, en ningún momento he dejado de ejercer 
mis funciones, de hecho, es de conocimiento 
público que en algún momento me pidieron la carta 
de renuncia sobre la cual hice algunas aclaraciones 
por la forma en que fue divulgada, pues digamos 
que me hubiesen pedido la carta de renuncia, hice 
un pronunciamiento propio, de hecho, no me la 
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aceptaron, sigo ejerciendo mis funciones y no sé qué 
más, y aquí estoy para responder sus preguntas.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos está 
dispuesta siempre a responder lo que se le requiera 
y me gustaría realmente dejar el mensaje que la 
Entidad nunca ha estado acéfala, siempre he estado 
al frente de ella cumpliendo con mis funciones y con 
un excelente grupo de trabajo que tengo a cargo. 

Diapositiva. Bueno, como les mencionaba la 
Agencia tiene un… como pueden ver en la primera 
tabla, tenemos unos gastos de funcionamiento que 
al mes de julio tenemos ejecutados en un 95%; el 
servicio a la deuda ésta normalmente se ejecuta 
en el mes de noviembre, por lo tanto la ven en 
un 0% y el proyecto de inversión, tenemos un 
proyecto de inversión que básicamente se ejecuta 
en la Vicepresidencia Técnica y está basado en 
adquirir conocimiento en inicialmente en el área de 
hidrocarburos y ahora hemos ingresado a todos los 
temas de transición energética.

Tenemos una función delegada por parte del 
Ministerio de Minas, lo que en los nuevos en 
energías renovables que se basa principalmente en 
adquirir conocimiento y de esta manera promocionar 
áreas, cuando tengamos un ciclo de conocimiento 
completo.

¿Qué pasó con este proyecto? y, por eso, 
digamos ven una ejecución baja y es que a raíz del 
Plan Nacional de Desarrollo tuvimos la necesidad 
de, como teníamos solamente una dedicación a 
hidrocarburos, nos tocó abrirlo y que se diera un 
nuevo proyecto en temas de transición energética, 
lo que toma un tiempo; la buena noticia es que este 
proyecto ya fue aceptado, ya surtió todo el trámite en 
Ministerio, en planeación, en todos, todos los entes 
que tienen que quedar su visto bueno y empieza su 
ejecución ahora.

Diapositiva. Bueno, estos son los rubros que 
tenemos o los gastos dentro de funcionamiento, 
esto ya se los mencioné, a mí pues me parece muy 
importante aclarar que si bien tenemos apropiaciones 
como las observaron ahora, digamos nuestra meta 
es en diciembre completar un 94.1% de ejecución, 
tenemos en desarrollo diferentes proyectos con 
el Servicio Geológico Colombiano en áreas de 
adquirir mayor conocimiento en temas de transición 
energética, también con Min Ciencias vamos a 
ejecutar proyectos para adquirir mayor información 
y que nos permitan delimitar las áreas en energías 
renovables.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sí, un minuto más para que redondee la idea.
Presidenta de la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos (ANH), Clara Liliana Guatame 
Aponte:

Sí, es una pregunta que me hace la Representante, 
nosotros, pues ustedes saben que la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos delimita áreas, promociona y 
hace todo digamos con las compañías interesadas 

en adquirir esas áreas, así se manejan el tema de 
hidrocarburos o se ha manejado siempre, se hacen 
las rondas, se hacen las ofertas. 

En estos nuevos conocimientos en energías 
renovables la propuesta es que la Agencia siga esa 
misma metodología de oferta de áreas en las nuevas 
energías, a eso me refería. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, doctora Clara, por su 
intervención.

Le damos el uso de la palabra a los honorables 
Representantes, alrededor de las presentaciones 
hechas por el Ministerio de Minas y las Entidades 
Adscritas.

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Julia Miranda y se prepara el Representante Jaime 
Rodríguez.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Muchas gracias, Presidente. 
Es una pregunta sencilla, gracias al Ministro, a 

los Directores, dentro del documento de transición 
energética y en el trabajo que hacen cada una de estas 
importantísimas Instituciones del sector, yo quisiera 
saber si le están dando un énfasis a la, por ejemplo, 
la UPME, y también el IPSE, a los proyectos de 
energías renovables.

Por ejemplo, el IPSE nos dice que, el Director 
del IPSE nos dice que sus contratos y sus proyectos 
son fundamentalmente electro-voltaicos ¿está bien 
decir?, fotovoltaicos y eléctricos, si, por ejemplo: 
contemplan también energía sobre la base de 
residuos orgánicos, si hay algunos proyectos tanto 
la UPME que los estudie y el IPSE que los pueda 
implementar, porque daría al mismo tiempo unas 
soluciones maravillosas para recolección de residuos 
y utilización eficiente de esa fuente de energía que 
para muchos sitios sería realmente muy interesante.

Esa es una primera pregunta que tengo.
Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante Julia.
Los Delegados del Gobierno van anotando 

las observaciones y luego de esta ronda de 
intervenciones de los Congresistas, proceden a darle 
la respuesta pertinente. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Rodríguez. 

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente, yo quiero con la venia de 
la Comisión, la Mesa Directiva y los Ministros 
y aprovechando que aquí hay una Comisión del 
Municipio de la Macarena, donde hay diversos 
problemas no solamente de energía, pero que tienen 
grandes inconvenientes allá de energía, me gustaría 



Página 16 Jueves, 26 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1496

que me le regalaran cinco minutos al señor Delio 
Franco, para que pueda intervenir y aprovechar que 
está el señor Ministro, que está el Director del IPSE, 
para contarles un problema. 

Entre, otras cosas, sacaron un proyecto para 
el municipio de la Macarena de plantas solares y 
trajeron la gente a quien le iban a adjudicar el tema, 
hicieron el contrato y cuando llegaron allá solamente 
le entregaron las plantas a los que estaban dentro 
del municipio de la Macarena, pero para desgracia 
de otros como a 80, 100 personas, ellos estaban en 
los límites de otro departamento y se trajeron eso 
porque no les han querido adjudicar.

Entonces, quiero que escuchen al señor Delio 
Franco, cinco minuticos, para que él les cuente eso 
y otros problemas. 

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Quiere la Comisión declararse en Sesión 
Informal? 

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Le damos la palabra al Señor Darío de la 

Macarena (Meta).
Presidente de la Asociación de Juntas de 

Acción Comunal del municipio de La Macarena 
(Meta), Delio Franco:

Muy buenos días, agradecerles aquí a la 
Honorable Comisión, honorables Representantes, 
a los Ministros que están acá, y es importante hoy 
comentarles lo que está pasando en el municipio de 
la Macarena. 

Mi nombre es Delio Franco, Presidente de la 
Asociación de Juntas del municipio y La Macarena 
tiene un promedio de casi 200 Juntas de Acción 
Comunal y tenemos cantidades de problemas, por los 
problemas limítrofes entre Caquetá y Guaviare, lo 
cual nosotros presentamos un proyecto fotovoltaico 
como para beneficiar a todas las familias campesinas 
que no tienen como interconectarse y es así que la 
mayoría los que están cerca de La Macarena aparecen 
con las coordenadas en San José y Guaviare, y 
esas son más de 27 Veredas que quedaron por 
fuera. Entonces, están inscritas al municipio de La 
Macarena con Personería Jurídicas de más de 30 
años, pero ahora aparecen con unas coordenadas por 
fuera del municipio y esto nos truncó el desarrollo 
de la ejecución del proyecto.

Entonces, por esa parte agradecerle a los 
Representantes que nos atiendan en el municipio 
de La Macarena estas inquietudes que nosotros 
tenemos.

También tenemos el problema grave que 
nosotros decimos es con un resguardo, yo no sé si 
a ustedes les compete, de los límites, también y es 
importante revisar también la situación limítrofe 
con el territorio del municipio de La Macarena para 

que las comunidades podamos salir adelante en esta 
proyección que tiene este programa del Gobierno 
nacional, el Plan de Desarrollo Nacional que nos 
están dejando a los campesinos unas grandes 
oportunidades, pero con este problema que tenemos 
de límites pues se nos hace muy difícil nosotros 
poder adelantar los proyectos en el municipio de La 
Macarena.

Agradecerle doctor Jaime, por esta intervención, 
que es tan importante venir aquí a la Comisión, 
poderlos saludar desde el municipio de La Macarena 
aquí, uno se siente que aquí debe de ser escuchado y 
tener en cuenta este municipio.

Muchísimas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias. 
¿Quiere la Comisión volver a Sesión Formal? 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Le damos entonces el uso de la palabra al 

Representante Juan Espinal. 
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Presidente, muchas gracias.
Rápidamente, un saludo al Ministro de Minas, al 

Ministro de Hacienda, al Presidente de Ecopetrol, a 
los Altos Funcionarios del Gobierno y especialmente 
al Ministerio de Minas que hoy nos acompaña. 

El Ministerio de Minas sin duda es una Cartera de 
las más importantes que tiene el Gobierno nacional, 
el 54% de las exportaciones de nuestro país dependen 
del Sector Minero-Energético, la generación de 
empleo especialmente del Sector Minero, estamos 
hablando aproximadamente de 500.000 empleos 
directos y por cada empleo directo 4 empleos 
indirectos, no es un tema menor, realmente el Sector 
Minero-Energético mueve la economía del país.

Y yo recuerdo muy bien Ministro de Hacienda, 
que y se lo dije ayer, creo que usted todavía me 
había escuchado, estaba acá todavía presente, que 
en noviembre este Congreso aprobó el Presupuesto 
Bienal de Regalías por 31.3 billones de pesos y que 
es fundamental para el desarrollo de las regiones, 
desde que se posesionó el Presidente Gustavo Petro, 
Ministro, y usted que trabajaba en el Ministerio, me 
ha escuchado, yo he venido insistiendo Ministro 
de Hacienda, que nosotros no podemos abandonar 
ahora que tenga la oportunidad que me escuche 
el Presidente de Ecopetrol, nosotros no podemos 
abandonar la exploración de hidrocarburos en 
nuestro país y creo que esta Cartera tiene una 
responsabilidad elemental con la economía del país, 
con empleos directos e indirectos, y toda la cadena 
que se desprende de este Sector. 
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A mí me llama la atención y me gustaría que 
el Presidente la Agencia Nacional de Minería o 
el Ministro me respondan, ¿cuántos recursos hoy 
tenemos en Caja del Presupuesto Bienal de Regalías?, 
¿cómo está realmente previsto la ejecución de este 
presupuesto?, me preocupa profundamente –y lo 
digo con todo el respeto–, aquí nada es personal 
hacia la Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, me preocupa profundamente que 
hoy 30 de agosto la Presidente nos diga que el nivel 
de ejecución es del 4% en su Entidad, es el 4%.

Yo creo que, Ministro, ese tema hay que 
revisarlo con lupa, no es posible, hoy estamos 
hablando de una transición energética cuando este 
Gobierno hace algunos días presentó la nueva ruta 
de transición energética, ¿entonces, los recursos 
realmente en qué se están invirtiendo?, pensábamos 
que la ruta la transición energética justa de la que 
hablaba la Ministra saliente, Irene Vélez, iba a 
estar enfocada para ejecutar los recursos que este 
Congreso de la República le propone y le entrega a 
la Cartera, pero vemos hoy una realidad diferente, 
a mí pues me hablan de funcionamiento y pues 
claro, el funcionamiento ayer lo explicaba muy 
bien el Ministro de Hacienda, pero hablemos de 
la ejecución de inversión, Ministro, es que nos lo 
acaban de presentar, 4% la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la columna vertebral y la apuesta 
del Gobierno del Presidente Gustavo Petro, es la 
transición energética y no estamos ejecutando los 
recursos, ¿qué está pasando? 

Yo entiendo que el Ministro de Minas está 
llegando, asumiendo unas responsabilidades, 
pero creo, Ministro, que de manera respetuosa, si 
usted hacia la Presidente de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos es, ¿cuál va a ser el plan de 
choque para que en cuatro meses logre la Agencia 
ejecutar el total de los recursos o en gran parte?, 
es que nosotros no somos una caja o una empresa 
de inversiones, el Estado está para recaudar y para 
invertir, obviamente, en el Estado colombiano. Me 
deja muy preocupado el nivel de ejecución de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos.

El Presidente de Ecopetrol lo decía, en manos de 
ustedes tres especialmente, está la responsabilidad 
del país con la transición energética, nosotros 
tenemos unos compromisos, unos compromisos 
muy ambiciosos Representante Julia, a nivel 
internacional y nacional con la transición energética 
y en gran parte veíamos como en enero, febrero, 
la Ministra Irene y la Presidente de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, presentaron un informe 
con las reservas probadas de gas y de petróleo, 
luego, ese informe no sé qué pasó finalmente, 
vuelven y presentan otro informe con reservas 
probadas a 7.5 y 7.2 años y nos presentan la hoja 
de ruta de la transición energética, pero vemos que 
desafortunadamente la agencia, entonces, no ha 
hecho nada en materia de ejecución.

Yo creo que la transición energética hoy está en 
cuidados intensivos y creo que este Gobierno tiene 
que ponerle total atención, Ministro, Presidente de 

Ecopetrol, Ministro de Hacienda y todos los Altos 
Funcionarios del Gobierno.

Y quedo atento que nos explique la Presidente 
de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ¿qué 
es lo que pasa?, ¿por qué solamente va en un 4% 
de ejecución?, ¿qué es lo que ha ocurrido?, si fue 
en el momento en que se paralizó cuando a ella le 
piden la renuncia, lo que nos estaba explicando acá 
rápidamente, pero acá sigue, obviamente, liderando 
la Institución, ¿qué es realmente lo que ha pasado? y 
la explicación más que a mí es al país. 

Muchas gracias, Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, honorable Representante.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
¿Puedo volver a intervenir?
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Sí, claro que sí. 
Le damos el uso de la palabra Representante Julia, 

hasta por cinco minutos y el Ministro y su equipo de 
trabajo proceden a responder las inquietudes de los 
honorables Representantes. 

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias, Presidente. 
Con respecto a la intervención del doctor 

Juan Espinal, tengo la misma preocupación y es 
porque el documento de transición energética 
baja las ambiciones que el país había manifestado 
en la transición energética justa para el año 
2050, principalmente dando priorización, menos 
priorización al uso de los biocombustibles para 
esa transición energética, yo ya había tenido la 
oportunidad de hablar con el Ministro sobre el 
tema y porque en este momento, en esta coyuntura 
eso impulsar los biocombustibles nos ofrece una 
cantidad de soluciones que van desde la reducción 
del precio del combustible usado por los vehículos, 
si logramos que esos biocombustibles que tienen 
normalmente un menor costo puedan reducir el 
precio de la tanqueada de cada uno de los usuarios. 

Entonces. qué se ha pensado, si debemos y vamos 
a manifestar explícitamente que vamos a bajar la 
ambición de nuestros NDC al 2025, eso deberíamos 
saberlo claramente para que se manifieste el país 
explícitamente a Naciones Unidas, que va a bajar su 
nivel de ambición porque no está priorizado. 

Además pues la preocupación, Ministro, de 
cómo vamos a financiar la transición energética 
justa, si hoy contamos con los recursos y fuentes 
de financiación o si debemos impulsar nuevas 
herramientas financieras para poder financiar 
efectivamente esa transición energética justa, y 
como ustedes, tanto el Presidente como el Ministro, 
han manifestado que hay una fecha tentativa, que 
hay una posibilidad de presentar ante el Congreso de 
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la República la eliminación de barreras legislativas 
para lograr esa ruta de transición energética justa, si 
tiene alguna previsión de cuándo llegará al Congreso 
una propuesta para que nosotros podamos revisarla 
y apoyar lo que se requiera, porque sin duda creo 
que todos estamos interesados en que el país pueda 
lograr esa transición energética y que sea de una 
manera justa con los combustibles sostenibles que 
mejor podamos aprovechar según nuestro territorio, 
ir haciendo ese tránsito del gas que hoy pues es uno 
de nuestros combustibles de transición, pero cómo 
están planeándolo hacia el futuro. 

Esas eran las tres inquietudes adicionales. 
Muchas gracias, Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Gracias a usted, Representante. 
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Rodríguez, por cinco minutos máximo y luego al 
doctor Parrado y le damos la palabra luego de esas 
dos intervenciones al Ministro y a su equipo, para 
que ya den respuestas y pasemos a las conclusiones 
de este primer punto. 

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente. 
Primero quiero que ojalá las palabras del señor 

Delio Franco no queden en el aire y haya una 
respuesta a ese clamor que ellos tienen allá como 
región. 

Y segundo, pues aprovechando que está el 
Ministro de Hacienda, el Ministro de Minas y el 
Presidente de Ecopetrol, hay una preocupación de 
un tema que desde el inicio del Gobierno planteó, 
que era no hacer más exploración sino cumplir con 
los contratos de explotación que hoy teníamos, 
todos conocemos que la economía del país circula 
en torno a los ingresos del petróleo y de la minería, 
y que estamos de acuerdo en que hay que hacer 
una transición energética, pero mi preocupación 
es hacia el futuro no hacia este Gobierno, porque 
este Gobierno está recibiendo lo que los anteriores 
Gobiernos dejaron frente al tema de la explotación 
del petróleo y de los minerales, pero para hacer 
transición necesitamos una serie de minerales, uno 
sabe que traer un panel de la China tiene un costo 
elevado para venirlo a instalar aquí en La Macarena 
o en cualquier otro municipio, pero también 
conocemos que aquí hay minerales que se pueden 
utilizar y que se van a requerir para esa transición. 

Entonces, quiero conocer el pensamiento del 
Ministro de Minas, del Ministro de Hacienda, 
sobre la exploración y la explotación de todos esos 
minerales que requerimos como ejemplo el cobre y 
otros, que se necesitan para poder cumplir con esa 
transición energética, porque nada sacamos con 
recibir unos ingresos del petróleo para sacarlos y 
traer los paneles solares de otras partes cuando 
tenemos que proyectarnos a tener nuestras propias 
fábricas, y lo mismo con el petróleo, si paramos la 

exploración, si paramos lo que hay o lo que va a 
haber, pues en el próximo Gobierno no van estos 
recursos y se va a sufrir para poder cumplir con las 
metas y con poder desarrollar al país, porque el país 
se desarrolla con los ingresos que se tienen. 

Entonces, señor Ministro y señor Presidente 
de Ecopetrol, me gustaría públicamente aquí en 
la Comisión, conocer la nueva posición que la he 
escuchado y me parece positiva, que es no paralizar 
porque necesitamos esos recursos para la transición. 

Muchas gracias, Presidente. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Parrado, hasta por cinco minutos. 
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente.
Primero presentarle excusas porque estábamos 

allí en la Comisión Sexta en un debate de control 
político al Ministro de Transporte respecto a las vías 
de la Media Orinoquía, de la Media Colombiana, 
perdón, de la Orinoquía Colombiana.

Yo estoy plenamente de acuerdo con lo que se 
ha venido planteando, pero respecto a la transición 
energética y respecto a la explotación Minero-
Energética en Colombia vale la pena abordarla, pero 
con unos elementos que vale la pena tener en cuenta 
y que esta Comisión debería estar en marcha desde 
ya. 

Hablar de la explotación petrolera o de la 
explotación del petróleo, del carbón, es importante 
revisar nosotros desde la Comisión Quinta y el 
mismo Gobierno Código Minero, o sea, qué le 
estamos entregando nosotros a las presentes y futuras 
generaciones diciendo que no vamos a aplazar o que 
no vamos a revisar o a lo mejor hasta clausurar si se 
pudiese, una cantidad de contratos basados en ese 
Código Minero que solo beneficia a los privados, 
que solo beneficia a las Multinacionales, pero al 
lado del Código Minero vale la pena revisar lo que 
tanto se ha planteado que tiene que ver con la Ley 
de Regalías, revisemos los porcentajes de lo que nos 
están entregando por la explotación del petróleo o 
por la explotación del carbón o por la explotación 
del oro.

Porque vale la pena hacer un Mapa de la 
Explotación Minera en Colombia y del hambre 
la miseria y la violencia en Colombia, yo que ya 
hice ese ejercicio, oh coincidencia, donde hay 
explotación minera hay hambre, no haya acueducto, 
no hay alcantarillado, no hay hospitales, no hay 
colegios y todavía seguimos hablando de que nos 
está beneficiando porque recibimos una Regalías, 
no, no son unas Regalías, eso es una compensación al 
daño del medio ambiente, eso es una compensación 
al daño social. 



Gaceta del Congreso  1496 Jueves, 26 de octubre de 2023 Página 19

Tampoco se ha revisado en esa política qué nos 
dejan después de, unos Pasivos Ambientales; pero 
también es importante revisar lo que tiene que ver 
con las Licencias Ambientales, lo que tiene que ver 
con el valor agregado, propiedad de los minerales, 
cómo así que, –Julia, Julia, por favor–, es que yo no 
sé si ustedes saben que los joyeros, nuestros artistas 
de la joyería tienen que ir a comprar el oro afuera de 
Colombia, porque el oro en Colombia no se le puede 
generar valor agregado porque se está entregando en 
bruto, yo creo que eso hay que revisarlo.

Hay que revisar el control del cumplimiento 
integral de lo establecido en los títulos, licencias y 
contratos, es que cualquier concesionario va y hace 
y deshace en las regiones y no hay autoridad que 
le diga que eso está atentando, posiblemente en 
lo económico, ¿y en lo ambiental?, ¿y lo social?, 
¿y la contaminación?, ¿y la herencia a las futuras 
generaciones? 

Y hay que revisar todo lo que tiene que ver con el 
Régimen Laboral, Ambiental y Tributario del Sistema 
de Regalías, ustedes no se acuerdan o han revisado 
cuánto se les descuenta a las concesionarias cuando 
van a entregar sus estados financieros, ¿han revisado 
eso?, por un lado, nos dan disque compensación por 
decir algo en el petróleo del 10%, ¿saben ustedes 
cuánto les descuentan cuando presentan sus estados 
contables?, ¿han revisado eso? 

Entonces, nosotros no podemos empezar a 
determinar que se siga con una Política que a lo 
mejor ha generado unas Regalías, que a lo mejor ha 
generado unos recursos, que a lo mejor ha servido 
para construir escuelas, colegios, hospitales, vías de 
infraestructura…

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Tiene la palabra por un minuto más. 
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Treinta segundos, gracias Presidente.
Simplemente es colocar en una balanza el 

beneficio a integrar para las comunidades versus el 
beneficio de lo mal llamado regalías, yo no estoy 
diciendo que se suprima, yo estoy diciendo que 
revisemos como Comisión Quinta, Código Minero, 
que revisemos Ley de Regalías y otros elementos 
que he planteado aquí. 

Gracias, señor Presidente. He dicho. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante. 
Le damos el uso de la palabra al Ministro y a su 

equipo de trabajo…
Repre, ya lo había anunciado, ¿sí?, para que 

podamos pasar al segundo punto de la citación, 
porque el Presidente de Ecopetrol tiene otros 
compromisos y el Ministro de Hacienda, también. 

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Tengo dudas sobre la ejecución de funcionamiento.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿Ah, tienes duda?, bueno, entonces, le damos el 

uso de la palabra a la Representante Ana Rogelia, 
Ministro y luego, le damos el uso de la palabra usted. 

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Gracias.
Ministro, como ahorita usted va a responder yo 

quedo al pendiente del tema de si está completo 
el presupuesto para los subsidios de las tarifas de 
energía y gas de los estratos uno, dos y tres. 

Yo quiero hacer un tema muy puntual sobre 
uno de los funcionarios que intervino, solicité al 
Secretario que me regalara el nombre, pero ahora me 
lo pasa y es que él manifestó que parte del problema 
de inversión o de la ejecución de la inversión se daba 
porque aún no se había aprobado el Plan Nacional 
de Desarrollo y pues yo le quiero aclarar que eso no 
es del todo cierto, recordemos que el Plan Nacional 
de Desarrollo es una ley y está vigente hasta que 
una nueva ley la derogue, la inversión se tenía que 
realizar de acuerdo a los programas o de acuerdo 
a como venía el Plan Nacional de Desarrollo, 
entonces, no podemos tomar como excusa para que 
falte en la inversión. 

Si bien es cierto el Ministerio es uno de los más 
altos en la ejecución, no es menos cierto que líneas 
importantes sobre todo para el tema de energía que 
hoy tiene desde el Presidente preocupado, porque 
colocó unos Twitter ayer, en el que ya está toda 
esa parte de los comercializadores, distribuidores, 
diciéndole, venga, no hay recursos y podemos hacer 
un Paro y viene el Fenómeno del Niño y viene todo 
eso, entonces, esas líneas de inversión que son tan 
importantes para el país se tenía que tener prioridad 
en la ejecución. 

Entonces, quería aclarar lo del Plan Nacional de 
Desarrollo, Presidente, porque no es cierto y queda 
como en el aire de que no lo habíamos ejecutado 
porque estábamos esperando que nos aprobaran 
nuestro Plan Nacional de Desarrollo para realizar 
ahí sí las inversiones que el país necesita, el país no 
se detiene, tiene que continuar avanzando y el Plan 
Nacional de Desarrollo de otros Presidentes se ha 
aprobado, más o menos, a las mismas fechas que 
este. 

Muchas gracias. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante. 
Le damos el uso de la palabra, Ministro, para que 

usted o algún miembro de su equipo de trabajo pueda 
darles respuesta a las intervenciones y proceder al 
segundo punto del Orden del Día. 
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Ministro de Minas y Energía, Ómar Andrés 
Camacho Morales:

Sí, gracias Presidente.
Arranco con lo último que mencionaba la 

Representante Rogelia, primero sobre el Plan 
Nacional de Desarrollo, si uno, quienes han estado 
también en esta comisión y conocen, no es una 
camisa de fuerza, lo que se ha venido presentando, 
los cambios de Gobierno siempre presentan un 
bachecito mientras se alinean los programas, eso 
no quiere decir que se detenga porque de hecho los 
presupuestos del primer año están alineados con 
los programas anteriores, casi que los Gobiernos 
ingresan terminando de aplicar los Programas del 
Gobierno anterior y a eso nos estamos refiriendo. 

A lo que nos estamos refiriendo es que la 
planeación de los recursos lo que se hizo fue 
alinearlas y nuestro compromiso y la tarea de todos 
los Gobiernos en ese primer año es garantizar la 
ejecución correctamente al finalizar el año, es un 
tema de planeación y el flujo de caja de cómo se 
hace, de tal manera, que al terminar el primer año se 
puedan ejecutar y lo que uno siempre desea es que 
se pueda ejecutar en los Programas del Gobierno 
que ganó, esa es la situación. 

Ahora, sobre los subsidios, pasa un poco de 
la misma manera, los subsidios son un mandato 
en la ley y el Ministerio tiene que cumplir con el 
giro de los subsidios, ayer giramos casi medio 
billón en subsidios y con eso vamos yendo al 
día, ¿qué se hace?, en el flujo de caja siempre 
arrastramos un –lamentablemente, pero es algo que 
ocurre–, arrastramos un déficit que el siguiente año 
presentamos como una adición presupuestal para 
cubrir el trimestre que nos quedó faltando y así vamos 
casi que Gobierno tras Gobierno, pero precisamente 
para cubrir esa situación el Plan Nacional de 
Desarrollo que presentamos y que se aprobó, tiene 
dos artículos, 244, 245, para revisar la focalización 
de subsidios, de tal manera, que podamos resolver, 
cómo los subsidios llegan a quienes tienen que 
llegar, cómo hacemos un proceso de optimización 
y efectivamente los subsidios pueden cumplir su 
función, que es garantizar el acceso a la energía, 
calidad de la energía de las personas y las familias 
más vulnerables.

Si hacemos ese proceso es como el concepto que 
tenemos, podemos hacer, tal vez, una reducción de 
ese déficit, pero está cubierto y es el manejo de la 
caja como se ha hecho siempre, los recursos están 
por mandato de ley y tenemos que cubrir ese giro y 
ayer precisamente se giró casi medio billón.

Frente a las otras preguntas, Representante Julia 
Miranda, hay una oportunidad allí, yo creo que 
desde el Ministerio, pero también el Representante 
Cristian Avendaño, nos abordó la última Sesión que 
estuve aquí, para poder hacer una Audiencia en la 
que podamos presentar todos los escenarios de la 
transición, hay algunos términos que se manejan 
de manera, digamos indistintamente, pero hay que 
empezar a ajustar y lo decía hace un momento con 

la intervención del Representante Octavio, una cosa 
son las proyecciones, otra cosa son los escenarios 
y otra cosa son las Políticas Públicas que sobre ese 
horizonte se definen.

Nosotros no hemos tomado una decisión y hemos 
fijado una Política Pública sobre biocombustibles, 
en tal proporción, más o menos, lo que tenemos son 
los escenarios de la transición y lo que quisiéramos 
con ustedes es hacer la Audiencia Pública, que ojalá 
todos los Representantes pudieran participar porque 
nos interesa hacer esa socialización, creo que con el 
Representante Cristian Avendaño, ya hay una fecha 
tentativa para la realización de la Audiencia y ahí 
podemos ver en específico cuál es el escenario que 
tenemos para los biocombustibles y desprendiéndose 
de ese escenario, entonces, ya pensamos adoptar 
políticas concretas, ¿qué deberíamos hacer’, ¿cómo 
promovemos los biocombustibles para llegar a ese 
escenario?

Y ahí, entonces, parte de lo que estamos –en esta 
etapa– es recibiendo comentarios justamente para 
ver cómo ajustamos los mecanismos y la Política 
Pública que nos permita llegar a ese objetivo que 
estamos trazando entre los cinco escenarios que se 
construyeron, pero creo que podemos desarrollarlo 
con mucho más detalle, detenimiento, sí, todavía 
estamos, ¿hoy qué día es?, hoy es 30, hasta el 16 de 
septiembre, lo ampliamos un mes más, y la idea es 
que, hasta el 15 y la idea es que en este periodo antes 
del 15 podamos hacer la Audiencia Pública para 
que lo que recojamos de esa Audiencia sirva como 
comentarios, insumos, para ajustar lo que estamos 
viendo en los escenarios.

Alrededor del tema también de transición, acá 
tengo unas cifras, Representante, que creo que es 
importante que toda la comisión la conozca también, 
lo que estamos haciendo es orientar todos los 
recursos y cada peso que consigamos a transición 
energética, la orientación para el IPSE es promoción, 
implementación, desarrollo de energías con fuentes 
no convencionales de energías renovables; la 
determinación, decisión, apuesta desde la Unidad 
de Planeación Minero-Energética es promoción 
de energía renovables, ya hay una medida con las 
conexiones que se aprobaron por parte del UPME 
donde el 89% de los puntos conexión asignados son 
para Proyectos Renovables; tenemos proyectos en 
Fenoge que es uno de los Fondos que tenemos para 
la promoción de generación con fuentes renovables, 
todos los recursos también a promover nuevos 
energéticos; y tenemos proyectos para la Gerencia al 
Desarrollo de la Construcción de Política Pública de 
Transiciones, para que lo sepan y, por eso, también 
hay un proyecto de inversión en la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos orientado a la Transición. 

Lo que estamos haciendo desde este Gobierno 
es, cada centavo que consigamos para la transición 
lo vamos a disponer porque lo que nos hace falta 
son recursos y en ese mismo camino el IPSE –que 
no nos alcanza a veces el tiempo para contar tantas 
cosas–, pero tiene unos laboratorios de innovación 
donde estamos haciendo ese tipo de cosas de, 
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biogeneración, biocombustibles, biodigestores, 
pero también hemos venido hablando con Ecopetrol 
para desarrollar a través del ICP, investigación, 
innovación, que es pieza fundamental de lo que 
hemos trazado como ruta de la transición energética, 
conocimiento, investigación e innovación y ahí 
también estamos a disposición de presentarles como 
los laboratorios de innovación que se tienen tanto en 
el IPSE y lo que estamos ya empezando a hacer con 
Ecopetrol desde el ICP. 

Para el Representante Jaime Rodríguez, ya el 
equipo del IPSE ahí mientras que conversaban, –vi al 
señor Delio conversando, Delio Franco conversando 
con el equipo del IPSE para tomar atenta nota y 
poder resolver todas las inquietudes–, entonces, no 
queda en el aire, estamos tomando medidas y pues 
todas las comunidades y toda la gente que a través 
de los Representantes, ustedes que están de cara al 
trabajo en los territorios, que tengan inquietudes, 
estamos en total disposición de asesorar, atender, 
acompañar. 

Y lo uno, un poco con las palabras del 
Representante Juan Espinal, sobre la exploración, 
yo lo he dicho desde el primer día en las entrevistas 
cuando llegué en esta Cartera que ha sido famosa en 
este Gobierno, tal vez, nuestra decisión es actividad 
exploratoria en el país se mantiene y se desarrolla, 
nuestra determinación es esa, ¿cómo se hace esa 
actividad exploratoria?, por ejemplo, el mes pasado 
salió el informe de Campetrol y aumentó la actividad 
de taladros en el país en el último mes, nuestra 
determinación es mantener y desarrollar la actividad 
exploratoria y justamente en la exploración empezará 
a dar los pasos a exploración energética, también, 
para algunas de las técnicas que son necesarias en 
clave de transición, los taladros, la industria de los 
hidrocarburos que fue el otro mensaje que yo lancé y 
se los dejo aquí también claramente mencionado, la 
transición es con la industria, porque precisamente 
la industria tiene una experiencia de perforación, 
técnicos, capacidades financieras y económicas, 
la transición va a ser también es con la industria y 
ahí, por ejemplo, para la exploración de hidrógeno 
blanco, vamos a necesitar unas técnicas que la 
industria del petróleo maneja, desarrolla y ahí es 
donde Ecopetrol también tiene grandes cosas que 
aportar. 

Entonces, no sólo vamos a mantener la actividad 
exploratoria sino que queremos desarrollar la 
actividad exploratoria y el tiempo de la transición 
va a implicar que contemos con las reservas, los 
recursos contingentes necesarios y para eso estamos 
tomando decisiones, medidas tanto en tema de 
gas como en tema de hidrocarburos y nuestra 
responsabilidad es ojalá dar buenas noticias en esa 
materia, como nos lo han pedido explicar así muy 
clara y directamente, creo que con eso puede quedar 
bien dimensionado cuál es nuestra política y qué es 
lo que estamos pensando. 

Que es la política del Gobierno, que lo estamos 
subrayando, pero que vamos en ese camino, de 
hecho, Ecopetrol, no le voy a quitar al Presidente 

Ecopetrol su intervención, pero Ecopetrol también ha 
hecho unos anuncios en clave de desenredar algunos 
contratos para que la exploración se desarrolle. 

Frente a la ejecución de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, efectivamente pues cuando yo 
llego –y ustedes conocen el jalón de orejas del 
Presidente–, nuestra responsabilidad es garantizar la 
correcta ejecución presupuestal y tenemos un Plan de 
Choque con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
tal como lo presentó la Presidenta, nuestro objetivo 
y supongo pues aquí estaremos para rendir cuentas 
en el momento que sea necesario, nuestro objetivo es 
a octubre, noviembre, tener el 90% de los recursos 
ejecutados eficientemente y lograr superar ese bache, 
ya hay un Plan de Acción con las otras dependencias 
y nuestro propósito es evidentemente superar ese 
bache y lograr que al finalizar el año las entidades 
cumplan el propósito de la ejecución, que además 
es nuestro interés, porque de la ejecución depende 
nuestro programa y ahí está el llamado atención 
también del Presidente, que nos está haciendo marca 
personal para que cumplamos los objetivos. 

El Representante Parrado y tal vez, el 
Representante Jaime Rodríguez, también lo 
mencionaba, sobre los temas de la minería y aquí 
en esta Comisión vamos a dar un importante debate 
sobre la Ley Minera, justamente lo que estamos 
pensando es la necesidad de organizar la minería 
en el país, ahí vamos a tener que desarrollar unos 
importantes debates, buscar los consensos para que la 
actividad minera no replique los errores del pasado, 
que podamos resolver los errores del pasado como 
los que mencionaba el Representante Parrado, de 
territorios que se han sentido saqueados y que no les 
quedó mayor desarrollo, progreso, que no nos puede 
volver a ocurrir y que en el marco de la transición 
teniendo ahora minerales de transición, minerales 
estratégicos, tengamos un marco regulatorio que 
nos permita avizorar los retos hacia el futuro y que 
no tengamos un modelo que replique errores del 
pasado.

Ese es el gran reto que tenemos y esperamos 
poderlo desarrollar, trabajar con la comisión y 
lograr los consensos para organizar la minería, de tal 
manera, que la gente pueda recibir de esa actividad 
lo que merece recibir, que el país reciba esas regalías 
y las compensaciones que se deben recibir y que las 
empresas, la industria minera también pueda ejercer 
la actividad en dónde se puede, en dónde se debe y 
cómo se debe.

Esa es la tarea de organizar a través de una Ley 
Minera el desarrollo de esta actividad en el país y 
ahí vamos, creo, a encontrarnos en varios debates 
donde esperamos avanzar satisfactoriamente. 

Muchas gracias, Presidente.
Y no sé si desde las entidades o alguna respuesta 

en específico. 
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Vamos a pasar a una ronda de intervenciones a 

los Representantes, de tres minutos máximo, les 
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agradezco respetar los minutos y ser muy concisos, 
para seguir el debate.

Tiene el uso de la palabra Representante Cristian 
Avendaño y se prepara el Representante Juan 
Espinal, Representante Nicolás Barguil y cerramos.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Ministro, tengo que volver a pedirle un favor, yo 
siempre he tratado de garantizar que los espacios de 
participación se respeten, así en algunos escenarios 
acá no se haga y que todos los movimientos, 
organizaciones sociales, que han estado digamos 
construyendo, por ejemplo, desde CENSAT, desde 
Comunidades Energéticas, proyectos, puedan 
participar de manera efectiva, en tal sentido, para 
poder organizar toda la logística de la audiencia, 
tenemos la fecha tentativa la cual usted hacía 
alusión el 18 de septiembre, pero eso son tres días 
después de la fecha que tenemos, entonces, es 
simplemente pedirle una semanita más si es posible 
se lo agradecería mucho, para que esa audiencia se 
desarrolle de la mejor manera.

Muchas gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:
Se le concede la palabra al Representante Juan 

Espinal.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Gracias Presidente.
Presidente, es una pregunta puntual al Ministro 

de Minas y yo realmente pues reconozco la voluntad 
del Gobierno nacional de mantener la exploración de 
hidrocarburos en el país, además es necesario para 
poder subsistir económicamente, valoro mucho lo 
que anunció el Presidente de Ecopetrol, incluso, lo 
escuché en la ANDI, de tratar de solucionar algunos 
problemas Jurídicos de algunos contratos que son 
fundamentales para las reservas de nuestro país.

Pero yo creo, Ministro, que siempre hemos 
escuchado lo mismo y siempre hemos escuchado 
de este Gobierno que van a mantener y sostener la 
exploración, pero cuando uno les pregunta de manera 
puntual es este este gobierno va a firmar nuevos 
contratos de exploración sí o no, simplemente se 
evade la respuesta y yo creo que todo el país hemos 
estado en torno a esa discusión, la opinión pública, 
el gremio, la academia, los centros de pensamientos, 
los inversionistas internacionales y la pregunta es, 
¿Colombia va a continuar firmando nuevos contratos 
de exploración de hidrocarburos en el país, sí o no?, 
este gobierno, está bien lo de mantener, claro que sí, 
y lo entiendo perfectamente, pero esa es mi pregunta.

Y lo segundo es que, de acuerdo al informe de 
transición energética, Representante Cristian, que, 
obviamente, es importante que hayan dado un 
término, que hayan ampliado el termino para la 
discusión, pues hemos escuchado Ministro ante la 
opinión pública y el sector también está preocupado, 
porque Colombia puede convertirse en importador 

de gas a partir del 26 y de crudo a partir del 28, yo 
creo que eso nos preocupa a nosotros, obviamente, 
como Legisladores y le preocupa al país.

Y finalmente, en el tema de minería Ministro, 
ponga una notica por ahí, que creo que es importante, 
en Antioquia especialmente hay un proyecto 
fundamental para la economía del departamento 
y del país y es el Proyecto de Zijin Continental 
Gold, que está en Buriticá, hoy es un Proyecto que 
Ministro de Hacienda, que está prácticamente en 
crisis, en cuidados intensivos, porque los bandidos 
se tomaron ese proyecto, cómo es posible Ministro, 
que el año pasado la Policía incaute 100 toneladas 
de explosivos, dígame si un minero tradicional o un 
pequeño minero tiene para comprar 100 toneladas 
de explosivos.

¿Qué solicita este proyecto?, solicita seguridad 
física y seguridad jurídica, han enviado varios 
comunicados al Presidente de la República, a la 
Ministra saliente, que seguramente usted tiene copia 
de esos comunicados, han realizado…

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Treinta segundos.
Honorable Representante Juan Fernando 

Espinal Ramírez:
Han realizado una serie de reuniones, pero poco 

ha pasado, Ministro.
Entonces, yo creo que estos proyectos ya están 

legalizados, están andando, generan regalías, pagan 
tributos, no los podemos dejar a un lado, no los 
podemos descuidar y está reclamando seguridad 
jurídica y seguridad física, un proyecto de estos va 
ante Instancias Internacionales y las pretensiones 
son, obviamente, millonarias.

Entonces, yo creo Ministro, que ahí tenemos que 
ser muy responsables.

Muchas gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:
Gracias, Representante.
Se le concede la palabra al Representante Nicolás 

Barguil.
Honorable Representante Nicolás Antonio 

Barguil Cubillos:
Muy buenos días para todos los colegas, la Mesa 

Directiva y saludar al Ministro de Hacienda, al 
Ministro de Minas y al Presidente de Ecopetrol.

Yo quiero aprovechar esta citación para 
preguntarles con claridad, quisiéramos saber esta 
Comisión si hay planteada una Reforma real al 
Fondo de Estabilización de Precios del Combustible 
para equilibrar ese déficit que hoy tiene, yo creo 
que hoy este aumento paulatino que se le están 
dando mensualmente al combustible está afectando 
directamente el bolsillo de los colombianos y si creo 
que estamos en mora de presentarles esa Reforma o 
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de darle un punto final hasta donde y que sepamos 
hasta dónde va a llegar esa alza en el combustible.

Por otro punto, también quiero comentarles una 
situación muy crítica que estamos viviendo en el 
país y en la Costa Caribe y son los altos costos del 
precio de la energía, quiero junto con mis colegas 
de la Costa, vamos, Ministro, también a invitarlo a 
una Comisión para que debatamos y buscamos en 
conjunto con la Comisión y con usted, una solución 
pronta a esta problemática que está afrontando la 
Costa Caribe con los altos precios de la energía.

Muchísimas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
Le damos la palabra a la Representante Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, muy buenos días a nuestro Ministro Camacho, 

que ya como que está viniendo y ojalá todos los días 
por acá, nuestro Ministro, Director de Ecopetrol y 
todo eso, en nuestra Comisión.

Es una solicitud que hago, en el caso del 
departamento del Huila nosotros hemos hecho el 
ejercicio de mirar municipio a municipio de los 37 
municipios, ellos que tienen el 95% ya con títulos 
mineros otorgados hasta el 2045, caso de municipio 
del Agrado se le construyó de 8500 hectáreas, una 
represa y el resto del territorio aparece ya con títulos 
mineros o de hidrocarburos.

Entonces, es la solicitud para que hagamos 
un ejercicio e invito al resto de Congresistas para 
que revisen en sus departamentos la situación y 
poder tener entonces un concepto, una revisión, 
que podríamos hacer, porque según eso el 75% 
prácticamente en nuestro departamento del Huila ya 
ha sido titulado para o exploración de hidrocarburos 
o exploración minera.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, al Ministro por las respuestas 
dadas a los compañeros.

Señor Secretario, sírvase leer el siguiente punto, 
para avanzar en el orden del día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor sí señor Presidente.

III
Citación a sesión de Debate de Control Político 

al señor Ministro de Minas y Energía, doctor Ómar 
Andrés Camacho Morales; al señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo 
Bonilla González; al señor Director Ejecutivo 
de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), doctor José Fernando Prada Ríos, al 
señor Director General de la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), doctor Carlos Adrián 
Correa Flórez; al señor Presidente de Ecopetrol, 
doctor Ricardo Roa Barragán, en la cual se cita a 

una sesión de Control Político sobre la problemática 
del aumento del precio de la gasolina corriente 
y las posibles soluciones en un contexto de crisis 
climática y transición energética. 

Según Proposición número 001 Legislatura 2023-
024, presentada por el honorable Representante 
Cristian Danilo Avendaño Fino, la cual fue aprobada 
en la Sesión del día 02 de agosto de 2023, según 
consta en el Acta número 002 Legislatura 2023-
2024.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Desarrollaremos este punto de la siguiente 
manera, señores Representantes, le damos le vamos 
a dar el uso de la palabra al citante Representante 
Avendaño, por 15 minutos y luego de parte del 
Gobierno nacional el Ministro de Hacienda, el 
Ministro de Minas, proceden a su intervención y 
luego de eso los demás.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias Presidente.
Con lo primero que quisiera iniciar este debate 

es, bueno, solicitando que, por favor, me pongan 
una presentación cortica que tengo, pero quisiera 
iniciar pidiéndoles un favor y es que nos centremos 
el debate en el déficit del Fondo de Estabilización 
de los Precios del Combustible, entiendo la causa, 
entiendo la relación directa, pero les pido que 
centremos este debate en la revisión de la fórmula 
del precio del combustible y que demos el debate en 
torno a los diferentes puntos de la fórmula del precio 
del combustible.

Lo segundo que quiero decir antes de iniciar 
como tal es, en el debate anterior llegamos a unos 
compromisos, en el debate de control político que se 
desarrolló acá en la Comisión Quinta hace algunas 
semanas, dentro de esos compromisos el principal era 
una Mesa Técnica en la cual se pudiese revisar una 
propuesta que nosotros presentamos con Ecopetrol, 
con el Ministerio de Hacienda, con el Ministerio 
de Minas y no sé o no tengo información, si eso ha 
avanzado en algo, no tengo conocimiento de quiénes 
la conforman, si existe y si algún Congresista puede 
o está participando.

Y el tercer punto antes de iniciar es, Ministro, 
nos llegaron las respuestas de Minhacienda a las 
08:10 de la mañana, algo así, 08:00 de la mañana 
y el debate y la Comisión estaba citada a esa hora, 
yo en parte llegué tarde a la Comisión –les pido un 
poquito de silencio es que es un poco incómodo 
hablar así y distrae–. Entonces, las respuestas nos 
llegaron a las 08:00 de la mañana de Minhacienda, 
no llegaron las respuestas que le solicitamos a 
Ecopetrol o me corrigen si llegaron por algún lado, 
pero a mí no me llegaron y estuve pensando incluso 
en solicitar aplazar el debate porque para mí eran 
muy importantes estas respuestas, sin embargo, pues 
hemos decidido que vamos a avanzar, entendiendo y 
respetando el tiempo de los Ministros.
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Entonces, ya en el sentido de la fórmula entrando 
al debate en lo que quisiera concentrar este debate 
es en el debate de la fórmula del precio del cálculo 
del precio del combustible, el precio final que paga, 
tenemos la presentación… De verdad que está difícil 
hablar así.

Presidente, si podríamos dar un receso de un 
minuto mientras el Ministro, va al baño y mientras 
logramos la presentación, si es tan amable.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Por solicitud del Representante Avendaño, 
entonces, un minuto de receso, mientras que el señor 
Ministro retoma aquí el debate.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 11:48 a. m. vamos a hacer un receso 

de un minuto mientras cuadramos la presentación 
del doctor Cristian Avendaño, que apenas nos las 
hicieron llegar.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Bueno, entonces, reiniciamos con el debate 
control político ya llegó aquí el señor Ministro 
nuevamente a la Comisión.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
La Secretaría certifica que existe quórum 

decisorio.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Muchísimas gracias, ofrezco excusas, ahí por 

tema la presentación.
Entonces, retomo Presidente, lo primero, no 

centrar el debate en el déficit, centrarnos en la 
fórmula; segundo, cómo avanza el compromiso de 
la Mesa Técnica, existe, quien la conforma, hay 
algún Congresista; tercero, sobre la fórmula, esto es 
un trabajo que yo he venido estudiando, tratando de 
entenderlo con el equipo de una manera rigurosa, 
seria, para no salir a hacer propuestas digamos que 
no tengan algún tipo de sustento o que no sean 
realizables.

Diapositiva. Esta es la fórmula con la cual de 
cierta manera se calcula, está escrita por mi puño 
y letra, de cómo se calcula el precio final del precio 
de la gasolina. Hay un gran componente que es el 
ingreso al productor –sobre el cual pretendemos 
dar un debate un poquito más profundo ahora más 
adelante– y en la parte superior encuentran los datos 
a final de agosto sobre el precio que teníamos a esa 
fecha, se le suma el impuesto nacional, se suma el 
IVA del productor, que este es un IVA del 5%, se suma 
la tasa de marcación, se suma la tasa por transporte 
en poliducto, se suma el margen de ganancia del 
distribuidor mayoritario, el IVA del distribuidor 
mayoritario, la sobretasa que es un impuesto 
de carácter territorial, el margen de distribuidor 
del minorista, las pérdidas por evaporación y el 
transporte, básicamente a las estaciones de servicio.

Yo había hecho una propuesta inicial sobre cómo 
podríamos avanzar en materia de, por lo menos, 
lograr una estabilización al precio que tenemos 
actualmente, que consistía en repartir una carga que 
actualmente se encuentra concentrada en una carga 
distribuida y ahoritica lo explicaré con una forma 
gráfica que me gusta a mí explicar, pero acá lo que 
notamos es que el ingreso al productor que nuestro 
mayor productor evidentemente es Ecopetrol, pues 
se lleva la mayor carga y el mayor crecimiento en la 
evolución del último año del precio del combustible 
y eso se debe, como lo hemos escuchado en 
múltiples debates, a que nosotros cotizamos a precio 
internacional, nos venden a precio internacional y 
hay un debate que gira en torno a si Ecopetrol como 
una empresa mayoritariamente estatal, debería 
vendernos a una tarifa diferencial y no a la tarifa del 
costo internacional.

Diapositiva. Dentro del ingreso al productor 
se encuentra el precio paritario de exportación 
al día y ahí es donde esta fórmula internamente 
básicamente determina por qué dependemos del 
precio internacional al cual se cotizan el golfo de 
México de los Estados Unidos y hay unas variables 
que no son controlables a nivel nacional, no son 
controlables y eso hay que decirlo de manera clara, 
entonces, nosotros lo que habíamos analizado desde 
el punto de vista de no podemos –y yo lo considero 
así–, sacrificar a Ecopetrol simplemente para poder 
lograr una tarifa diferencial a nivel nacional, pero 
lo que habíamos dicho era, tampoco podemos hacer 
que la carga de los 37 billones recaiga solamente 
sobre el consumidor final, entonces, la propuesta 
consistía en hacer unos modelamientos económicos 
a través de una Mesa Técnica del impacto que se 
iba a generar con unas diferentes iteraciones en… 
sobre básicamente… sobre Ecopetrol, para poder 
modificar la fórmula del ingreso al productor que se 
encuentra allí.

Diapositiva. Entonces, en tal sentido, y 
entendiendo avancemos en la presentación, 
entendiendo es un poco este cuadro hemos tratado 
de reformular la propuesta, hemos hecho un análisis 
completo con el equipo y de este cuadro lo que yo 
quiero que analicemos es cómo ha evolucionado el 
precio de la gasolina en sus diferentes componentes, 
la gran conclusión es que: el ingreso al productor es 
el que ha generado el incremento del precio de la 
gasolina, esa es una conclusión que podríamos sacar 
de todos esos 13 ítems o 14 ítems, que determinan 
el precio final, el ingreso al productor es el que se 
ha modificado drásticamente y el que nos tiene 
hoy pagando un valor del 50% o un poco más del 
50% del valor que teníamos en agosto del año 
inmediatamente anterior.

Diapositiva. Con este análisis y este artículo, que 
esto es un artículo del Plan Nacional de Desarrollo, 
quiero sustentar una modificación que le hicimos 
de cierta manera a esa propuesta que la traemos acá 
para ver si podemos avanzar con fechas concretas, 
entendiendo que si modificamos el esquema de los 
impuestos necesitamos una modificación vía ley 
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y demás, y es un poco complicado; no podemos 
inmiscuirnos tampoco de pronto imponerle a la 
sobretasa de la gasolina de las entidades territoriales 
la responsabilidad y con toda esa conclusión y 
ese análisis y este artículo, hemos modificado esa 
propuesta, que es la que traemos a hoy preguntando 
en qué se ha podido avanzar y trayendo una nueva 
propuesta para ver en qué podemos avanzar y que 
nos vinculen a esa solución a la Comisión Quinta.

Diapositiva. Entonces, aquí está la distribución 
de cómo nosotros habíamos planteado, la carga 
concentrada es una carga que estaba en el consumidor 
final de los 37 billones, para esto es simplemente 
para ilustrarlo también para que sirva que la gente 
lo entienda de una manera un poquito más sencilla, 
porque esto no es tan fácil de entender para la gente, 
entonces, es convertir esa carga que está concentrada 
de 37 billones de pesos, en una carga distribuida de 
acuerdo a las capacidades que tiene cada uno de los 
eslabones del cálculo final del precio de la gasolina, 
pero, entonces, traemos una propuesta alternativa 
entendiendo el análisis que hicimos.

Hay dos propuestas sobre la Mesa y esta es la 
segunda; el ingreso al productor como lo vimos 
es el que mayor carga tiene, entonces, lo que 
planteamos es una modificación progresiva del 
ingreso al productor, es decir, lo que llaman tarifas 
diferenciales y que termine en una tarifa diferencial 
de manera real, que lo ha planteado el gobierno, 
que se encuentra en el artículo del Plan Nacional 
de Desarrollo que acabamos de mostrar y que yo 
creo que deberíamos avanzar en esta línea, esta 
línea es modificar el ingreso al productor con un 
factor, un factor allá lo tratamos de ilustrar de una 
manera sencilla, es que el ingreso al productor lo 
multipliquemos por un factor (n), la pregunta es en 
qué intervalo vamos a definir ese factor (n) y cómo 
se define el factor (n) en el cual vamos a afectar 
el ingreso al productor teniendo el análisis de los 
diferentes escenarios económicos del impacto que 
tendría sobre la principal empresa que tenemos.

La propuesta básica con la cual pelean la 
disminución del precio del combustible en otros 
escenarios que he visto y en otros debates, es que (n) 
sea un número menor que (uno) básicamente, eso es 
traducido de una manera fácil, si (n) es menor que 
(uno) a Ecopetrol nos tiene que vender a un precio 
diferente en Colombia, al precio al que cotiza a nivel 
internacional sin tener que modificar la fórmula 
interna, lo que nosotros planteamos es un esquema 
progresivo en el cual (n) se encuentre entre 0 y 2, 
que nadie pague más del doble, pero que sea un 
modelo progresivo y que genere realmente una tarifa 
diferencial, una tarifa diferencial que deberá estar 
regulada, que deberán mitigarse los diferentes riesgos 
que surgen cuando se crea una tarifa diferencial, que 
genera unos costos operativos gigantes que habrá 
que asumirlos, pero que tiene el único propósito de 
que la carga final de los 37 billones y del déficit que 
se va a seguir acumulando debido a la diferencia que 
tenemos, pues la capacidad que tenemos para pagar 
a precio internacional, pueda ser mitigada y no sea 

cargada al consumidor final, eso es lo que no puede 
seguir pasando, eso no puede seguir pasando desde 
nuestra perspectiva, desde el modelo económico, en 
el contexto económico en el cual estamos y para eso 
le planteamos este este modelo.

En ese Modelo voy a poner un ejemplo que espero 
sea bien interpretado, en ese Modelo ese valor de (n) 
podría estar determinado, por ejemplo, de acuerdo a 
los ingresos, por ejemplo, de acuerdo a la gama del 
vehículo, por ejemplo, de acuerdo al cilindraje del 
vehículo y que eso logre cruzarse para mitigar los 
riesgos de corrupción que podrían haber, los riesgos 
de contrabando que podrían haber, los riesgos y los 
costos operacionales que esta propuesta generaría.

Esto con el único fin de decirles, Ministros, y de 
invitarlos a que de verdad esto se convierta en la 
Mesa Técnica con participación de los diferentes 
escenarios, que la Comisión Quinta tenga una 
participación efectiva, que podamos estudiarlo. 
Esto no solamente lo estudiamos con el equipo sino 
que tratamos de socializarlo con algunas personas 
de algunas Facultades de Economía, Profesores y 
demás, que pudiéramos, pero definitivamente si 
no tenemos los modelamientos de los escenarios 
económicos en los cuales se verían inmiscuido 
Ecopetrol para no sacrificarlo, para pagarle un 
déficit que finalmente resulta pagándose con los 
dividendos de Ecopetrol, pues ese círculo vicioso 
no va a terminar, no va a terminar nunca. Por 
eso planteamos un modelo progresivo en el cual 
básicamente, pues si usted tiene más plata, pero de 
manera real, tenga que pagar más por un galón de 
gasolina que las personas que no tienen dinero para 
pagar estos costos que están teniendo que asumir, 
eso es un esquema diferencial no solamente para 
un nicho sino es un esquema diferencial que lo 
podríamos dividir en percentiles y demás.

Entonces, esta es como una propuesta adicional, 
con las preguntas y el propósito de este debate de 
control político también es poder avanzar, porque 
no vemos el avance del debate de control político 
anterior y pues a mí, pues yo creo firmemente en 
que estos debates de control político se tienen que 
convertir en resultados y en que las cosas pasen, si 
no pues estábamos reuniéndonos aquí a hablar y 
nada más.

Presidente (e), honorable Representante 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Muchas gracias al Representante Avendaño.
En su orden se le concede la palabra al señor 

Ministro de Hacienda, seguidamente el Ministro de 
Minas y luego a los Representantes, al Presidente de 
Ecopetrol, doctor Ricardo Roa.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Bonilla González:

Buenos días, muchas gracias, Presidente, buenos 
días, Representantes de la Comisión Quinta.

Vamos a hablar de lo que nos acaba de señalar, el 
Representante Avendaño, tenemos una presentación, 
cómo se componen, me voy a concentrar en el tema 
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exclusivamente del FP, no voy a hablar de otras 
cosas, aunque tendríamos que señalar otras cosas 
para hacer contexto.

Diapositiva. Quiero empezar de entrada de pronto 
para decirle, Representantes, Colombia produce 
alrededor de 780 mil barriles diarios de petróleo, 
de esos se exportan alrededor de 500 mil, 280 mil 
se quedan en las Refinerías de Barrancabermeja y 
Cartagena, esos 280 mil que se quedan allí tienen 
como principal subproducto gasolina y diésel, 
pero hay otra cadena de subproductos, pero los 
principales productos de derivados son gasolina 
y diésel, el país consume y lo estoy diciendo esto 
porque –bueno, si está en la presentación–, el país 
consume diariamente 12 millones de galones –aquí 
ya cambio el volumen, hablaba de barriles, aquí 
hablo de galones–… 12 millones de galones diarios 
entre gasolina y ACPM, 6.2 millones de galones 
diarios de gasolina, 5.8 galones diarios de diésel.

Para referencia, estamos consumiendo el doble 
de lo que el país consumía hace 10 años, en eso ha 
cambiado el Parque Automotor colombiano, que 
se ha más que también duplicado en términos de 
vehículos, automóviles, camiones, etc., y motos, 
con una particularidad, como Colombia no tiene una 
política de chatarrización, ni de salida de vehículos, 
todavía tenemos un parque automotor muy viejo, 
muy obsoleto, eso se muestra en las cifras de la 
Secretaría de Hacienda Departamentales, cuando 
muestran cuál es la cartera que existe en el impuesto 
de vehículos, en la cual esa cartera es de vehículos 
de 15, 20, 30 años, 40 años, todavía circulando en 
distintas partes, eso que llamamos comúnmente las 
chimeneas ambulantes.

Pero lo que quiero señalar aquí es el consumo es hoy 
el doble de lo que se consumiera el país hace 10 años, 
eso es lo que ha aumentado, qué tiene de particular 
que el 40% del consumo de gasolina corriente 
es importada y que el 20% aproximadamente, es 
variable, 20% aproximadamente del diésel que se 
consume en Colombia es importado y la pregunta 
es ¿y podemos Refinar más en Colombia? y la 
respuesta es según Ecopetrol, estamos al 96, 97% 
de capacidad de uso de capacidad instalada, lo 
cual difícilmente eso quiere decir que difícilmente 
podemos ampliar la capacidad de Refinación, salvo 
que nos enfoquemos en un tema de modernización 
de la Planta de Barrancabermeja y la potenciemos 
para más adelante y entonces, la pregunta es ¿y en 
20 años nos interesa tener consumo gasolina?, ¿si lo 
que queremos es parque automotor eléctrico?, bueno, 
ya son otro tipo de preguntas las que uno tendría que 
plantearse para mirar este tipo de situaciones.

Diapositiva. Pero por lo pronto la situación 
primaria básica es, consumimos 12 millones de 
galones diarios entre gasolina y diésel, allá está el 
consumo diario de diésel y el abastecimiento entre 
Nacional e Importado y en la filmina anterior estaba 
el consumo diario de gasolina –no perdón, no sé 
quién está manejando–, entonces, ese es el consumo 
diario de gasolina, está desde 2017, miren ustedes 
solamente comparado con el 2017, 6.2 millones de 

galones diarios hoy y teníamos solo 3.7 millones 
de galones diarios en el 2017, si me voy al año 12, 
al año 13, consumíamos apenas tres millones de 
galones diarios, entonces, eso es lo que ha venido 
creciendo, miren ustedes cómo va subiendo.

Diapositiva. Y al lado (grafica), está la 
distribución entre cuánto es nacional y cuánto es 
importado y el promedio de gasolina corriente es 
40% importado, 60% nacional, pero si me voy más 
atrás en la gráfica, esta no me lleva hasta atrás, en 
el año 12 casi todo era abastecimiento nacional, no 
necesitamos importar gasolina.

Qué tiene de particular este mercado, que el que 
arranca de base es el mercado del petróleo y en el 
petróleo somos un país que no ponemos precio, el 
precio lo pone el Mercado Internacional y depende 
de las coyunturas y entonces, y en el largo plazo 
Colombia ha tenido precios de 20 dólares el barril 
y precios allá arriba hasta de 120 dólares el barril, 
eso quiere decir que nos movemos dependiendo 
del Mercado Internacional y nosotros simplemente 
somos captadores de precio internacional.

Tenemos coyunturas favorables que en la 
práctica se convierten en coyunturas de bonanza y 
tenemos que hablar en términos ciertos de eso, con 
esos términos, de una bonanza, así como el país se 
acostumbró a las bonanzas cafeteras el siglo pasado, 
cuando el café subía de precio y llegaba a tres dólares 
la libra, se acostumbró también a que el café bajó de 
precio y a veces se colocaba por debajo de un dólar 
la libra, entonces, poco la situación era, Bonanza es 
aquella situación en la cual el precio internacional 
nos da unos ingresos extraordinarios, en el petróleo 
pasa lo mismo.

Y nosotros somos esencialmente exportadores de 
petróleo desde la década de los 80, del siglo pasado, 
sin embargo, somos productores de petróleo desde 
hace más de un siglo, eso también nos conduce 
por coyunturas, somos exportadores desde hace 
40 años, ¿cuándo?, cuando el país encontró el 
mayor pozo que ha encontrado en la historia que 
se llama Caño Limón y en ese momento el país 
abandonó la expectativa de que no éramos capaces 
de ser autosuficientes porque en la década de los 
70 importábamos petróleo, importábamos petróleo 
para Refinar la gasolina en Barrancabermeja, pero el 
petróleo se importaba, no teníamos capacidad.

Cuando entra Caño Limón y después entra 
Cusiana y Cupiagua, el país encontró una 
sostenibilidad en el tiempo que implicó que además 
de que teníamos capacidad de Refinación podíamos 
exportar y se volvió el petróleo el principal producto 
de exportación del país, hoy todavía es el principal 
producto de exportación del país, y sigue dependiendo 
de la reservas probadas, de las probables y de las 
contingentes, es decir, sirve de referencia algo que 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos nos puede 
ilustrar todavía mejor y es cómo es que se miden las 
reservas.

Y para eso quiero señalar algo, tampoco está 
en la presentación, he hablado de cosas que no me 
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concentran allá, pero es que es importante, Colombia 
tiene hoy 452 contratos vigentes de exploración y 
explotación de hidrocarburos, eso para responder 
una pregunta que hicieron en el debate anterior, 
452 Contratos vigentes, 202 de esos Contratos 
son de exploración, 250 son de explotación, en 
esta presentación no está –me hubiera pensado 
traerla–… si miramos el Mapa Colombiano resulta 
que nos encontramos con esta situación, esos 452 
contratos abarcan un área de 20 y medio millones 
de hectáreas, quiero que pongan cuidado a esa cifra, 
20 millones y medio de hectáreas es tres veces el 
área agrícola del país, tres veces el área agrícola del 
país, lo cual quiere decir que el país no ha sido nada 
tacaño en términos de otorgar Contratos y Áreas de 
Concesión, de esas 20 millones y medio de hectáreas 
17 millones son de Exploración, 17 millones de 
hectáreas son de Exploración, en 202 Contratos, 
repito, lástima de no tener aquí el Mapa a la mano.

Pero gráficamente o mentalmente ustedes pueden 
hacerse la idea, todos ustedes conocen el mapa de 
Colombia, les puedo señalar, el área concesionada 
en exploración es todo el Piedemonte Llanero desde 
la Frontera con Venezuela, arriba en Arauca que 
es donde está Cañón Limón, baja Casanare, está 
Cusiana, Cupiagua, sigue bajando y nos vamos hasta 
la frontera sur con el Ecuador y en ese Piedemonte 
Llanero, prácticamente hasta el Caquetá, está 
concesionado.

Pero me voy al Magdalena, la distancia que se 
llama el Valle del Magdalena o la distancia entre las 
Cordilleras Central y Oriental, está concesionada, 
desde arriba la Frontera con Venezuela en el 
Catatumbo y allá está Tibú, sigo bajando por todo 
el Magdalena, obviamente, el río Magdalena hace 
una vuelta después, no llega hasta Catatumbo. 
Estoy simplemente diciéndoles es el límite entre 
las Cordilleras Central y Oriental y la Cordillera 
Oriental termina en Venezuela, va arriba hasta 
el Cesar, La Guajira y termina en Venezuela, el 
Catatumbo está concesionado, sigue uno bajando, 
obviamente, y viene a los hallazgos históricos del 
país que es el Magdalena Medio y la localización de 
Barrancabermeja que es la de donde está explotando 
ese petróleo desde hace más de un siglo, la primera 
concesión, la de Mares y sigue bajando el Magdalena, 
por el Valle del Magdalena y encuentra en el Huila y 
sigue bajando y encuentra en el Putumayo, ahí todo 
eso está concesionado, petróleo y gas, hidrocarburos.

Me voy a los departamentos de Córdoba, Sucre, 
Bolívar y también está concesionados, me voy 
a Costa Fuera al frente al Caribe y también está 
concesionado, ahí están las 17 millones de hectáreas 
y el gran interrogante cuando viene la discusión 
de si se firma o no se firma un nuevo contrato de 
exploración es, dónde quieren explorar si todo esto 
ya está concesionado y cuando se concesionó y 
se entregó fue un área no un espacio para abrir un 
pozo, sino un área geográfica, que pueden explorar 
desde el límite superior hasta el límite inferior, desde 
el occidente hasta el oriente, es decir, que la gran 
pregunta es ¿cuánto abarca cada área de exploración 

concesionada? ¿y qué es lo que están haciendo?, 
porque se trata es de que exploren toda el área, no el 
que exploren un pedacito del área.

Diapositiva. Y lo que se encontró este Gobierno 
de entrada, es que había más de 40 contratos que 
estaban, que no hacían exploración y el llamado 
fue: trabaje, ahí está el mapa, ahí lo tienen ustedes 
disponible, toda la franja amarilla que está en ese 
mapa es la concesión de exploración y las franjas 
rojas que hay ahí en ese mapa, son los dos millones 
y un poco más de hectáreas que están en explotación 
y entonces, ustedes encontrarán rápidamente dónde 
está Cañón Limón, dónde está Barrancabermeja, 
dónde están las exploraciones de Cusiana, Cupiagua, 
en el Casanare, ahí las encuentra y lo que está 
marcado en azul son áreas en valoración.

Y entonces, la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
nos dice, hay reservas probadas, son las que hay un 
hallazgo y está comprobado que es económicamente 
sustentable y que se puede comercializar etc., esos 
son las reservas probadas, hay unas probables que 
son las que están terminando de valorarse para saber 
si es comercializable o no, y hay unas que llama 
que Agencia Nacional de Hidrocarburos llama a 
los contingentes, que quiere decir que allá hay una 
exploración y encontraron algo, ese algo todavía 
es un poco hipotético, ese poco hipotético quiere 
decir que pueden haber encontrado agua negra y 
entonces, la confunden con petróleo o pueden haber 
encontrado algo de un espacio de gas y lo que hay 
es que valorar efectivamente el área y saber qué 
tanto de eso es cierto, no es cierto, etc., entonces, 
ahí viene todo ese proceso, eso es lo que tenemos, 
eso, perdón, Representante, me desvié del objeto 
del debate, pero es que creo que es importante que 
tengamos este escenario.

Entonces, cuando preguntan se firman o no se 
firman nuevos contratos de exploración, nosotros 
preferimos que los que tienen los contratos los 
usen, que los que tienen los contratos los use y nos 
muestran los resultados y que no se pongan contra 
la pared es que no me está firmando, si usted tiene 
un área, además son los mismos, los que tienen acá 
los contratos de exploración son los mismos que 
están diciendo que quiere firmar nuevo contrato, 
¿pero dónde?, donde lo quieren firmar, sí para eso 
se necesita estudios sísmicos de geología etc., nadie 
va a pedir algo sobre el azar, mejor dicho, si ustedes 
miran ese mapa, yo no creo que nadie me quiera hoy 
venir a pedir que le den un contrato de exploración 
en el departamento del Amazonas, ¿qué estudios 
ha hecho para decirme que requiere explorar allá o 
que lo quiere hacer en la zona de Tumaco?, buena 
pregunta, ¿dónde?, antes de ponernos en el debate 
de quién quiere, si firmamos o no firmamos uno 
nuevo, por qué no utilizamos los 202 contratos que 
están vigentes, que tienen 17 millones de hectáreas, 
y dennos resultados y ese es el debate que realmente 
queremos hacer sobre ese tema, pero, bueno, va esa 
es la producción de petróleo y gas.

Diapositiva. Ahora sí volvamos a la presentación 
del tema Representante Avendaño, cómo se forma el 
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precio de la gasolina, usted ya nos dijo algo, aquí se 
lo voy a mostrar un poco más detallado, el precio 
de la gasolina tiene los siguientes componentes, hay 
cuatro factores, cuatro grupos de conformación del 
precio.

Ah perdón, la respuesta del Ministerio de 
Hacienda fue radicada el día de ayer a las 15:41, 
aquí está el radicado, es decir, no es que haya llegado 
hoy, fue radicada ayer 15:41, no sé qué problemas 
técnicos haya habido, pero tenemos esa presencia.

Diapositiva. Bien, esos son los cuatro 
componentes del precio. Empezamos por el 
componente del ingreso al productor –usted ha hecho 
un énfasis en ese tema, vamos a detenernos en él–; 
luego viene el componente del paso del productor al 
distribuidor mayorista, segundo paso; un tercer paso 
es el precio en planta de abastecimiento y un cuarto 
paso el precio al público. Son los cuatro momentos 
que componen el precio, en cada uno de ellos hay 
un componente técnico y un componente tributario, 
impositivo. Muy bien.

Diapositiva. Este es el precio de los dos 
componentes –leo más fácil aquí que allá–, este es el 
precio de los dos componentes, en la parte de arriba 
está el precio de la gasolina, en la parte de abajo el 
de la ACPM, en los cuatro componentes y entonces, 
voy a ir rápidamente al precio actual, agosto del 
2023, el precio actual al consumidor es de gasolina 
13.973 pesos, ¿cómo se descompone ese precio?, 
9.274 es el precio al productor, tiene dos partes, una 
que es el precio propiamente del combustible fósil 
y otra que es el biocombustible, descompuesto el 
diez 8.338 pesos es el combustible fósil, es decir, lo 
que es el precio de Ecopetrol y 936 es el precio de, 
en este caso, del etanol, con una fórmula que va de 
93% combustible de gasolina y 7% etanol, esa es la 
fórmula que hay aquí.

Ambos, el precio del productor es tomado del 
Precio Internacional con una composición que 
Ecopetrol explicará ahora frente al Golfo de México 
y el precio del etanol es el precio nacional, aquí 
hay una diferencia enorme, mientras el precio de 
la gasolina lo tomamos a Precio Internacional, el 
Precio del Etanol lo tomamos al precio nacional, 
¿por qué estoy haciendo esta comparación?, porque 
el precio de la gasolina lo que se discute es y por 
qué lo estamos tomando con el internacional y no 
por su costo de producción, que es una discusión 
importante y en el Etanol lo tomamos con el precio 
nacional y el internacional es más barato, es decir, 
el país está subsidiando la compra de Etanol, lo 
estamos comprando al precio de los productores 
y es absolutamente ineficiente frente al Precio 
Internacional, lo podríamos obtener por menos de 
la mitad si lo importáramos de Estados Unidos o de 
Brasil.

Entonces, poco para que tengan ese punto de 
referencia, porque eso forma parte del precio del 
productor, lo cual quiere decir, podríamos bajar 
el precio si no compráramos el Etanol al precio 
nacional, sino que lo compráramos al precio 

internacional, pero, bueno, eso forma parte de la 
discusión.

Diapositiva. Siguen los Componentes, por 
impuestos en la gasolina recaudamos 2.619 pesos, 
todos los impuestos, ahora los descompongo, eso 
quiere decir que en impuestos está el 18.7% del 
precio al consumidor, 18.7, eso para desmontar la 
idea de que es que es el 50%, el 40%, es solo el 
18.7% y los márgenes de comercialización, logística, 
transporte, etc., nos dan 2079, que es el 15% o sea, si 
yo descompongo el precio ahora en porcentajes, me 
da 66% el precio del productor, 18.7% impuestos 
y 15% logística, comercialización, etc., ese es la 
composición.

En el caso del diésel el precio a agosto del 2023 
–no es el día, es el mes de agosto–, está en 9.358, 
este precio al productor es 5.933 pesos, es el 63% 
del precio, está compuesto por una fórmula en la 
cual 90% es diésel y 10% es biocombustible que 
es en este caso el que viene de la palma –el etanol 
viene del azúcar de la caña de azúcar y el del diésel 
viene de la palma–, entonces, son derivados de dos 
tipos de actividad de plantación en agricultura; 
esa fórmula aquí es 90 días, eso nos da que, 
entonces, en el precio del diésel tenemos 4.251 y 
en el biocombustible 1.682. Aquí también sucede lo 
mismo, es más caro el colombiano que el externo, 
en el biocombustible, también sucede exactamente 
lo mismo, entonces, hasta ahí tenemos 5.933, por 
impuestos, obviamente, el monto de impuestos 
es más bajo es porque el precio está todavía por 
debajo, solo recaudamos 1.394, es el 15% del precio 
del diésel y por márgenes de comercialización, 
logística, transporte, 2.031, que es el 22%. Entonces, 
aquí el precio se descompone en: productor 63%, 
impuestos 15 y logística, comercialización 22%, ese 
es el precio.

Diapositiva. ¿Y cuál es el problema que 
tenemos?, que la brecha internacional, con el la 
brecha con el precio internacional, aquí viene la 
discusión de por qué se toma el precio internacional, 
ya Ecopetrol nos contestará a esto, repito, como el 
40% de la gasolina es importada esa gasolina se 
está comprando a precio internacional y Ecopetrol 
la compra en el Mercado del Golfo de México y 
sobre ciertas condiciones Internacionales, el hecho 
cierto es que lo compra a precio internacional y lo 
está vendiendo al precio nacional, ahora, ¿de qué 
depende el precio internacional? y déjenme hacerlo 
aquí una discreción, depende de dos cosas; depende 
del precio del barril del petróleo y su descomposición 
hacia la gasolina internacional, es decir, que cuando 
el petróleo sube a 120 dólares automáticamente 
tenemos un incremento de todos los precios, para 
Colombia es una ganancia extraordinaria en materia 
de venta petróleo, en exportación, para el consumidor 
colombiano inmediatamente es un golpe porque va a 
recibir el impacto de que todo sube, afuera, esa es la 
primera relación que afecta los precios.

Y la segunda, es la tasa de cambio, entonces, 
son dos factores que actúan sobre la composición 
del precio internacional y es, depende del valor 
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internacional y depende la tasa de cambio, entonces, 
una cosa es tener el precio del petróleo a 120 dólares, 
eso nos da un precio altísimo, otra cosa cuando el 
petróleo baja 40 dólares y entonces, ya aterrizamos 
los precios y el precio internacional se baja, pero a 
40 dólares todos comenzamos a decir “uy perdimos 
la bonanza y nos tenemos ahora que aguantar a un 
precio distinto”… bueno, son dos cosas así, pero eso 
para tenerlo referencia. Ahí está la brecha en el caso 
de la gasolina.

Diapositiva. La línea azul, es lo que se ha 
venido incrementando y entonces, aquí lo que hay 
que tener en cuenta es que se viene incrementando 
en ese precio al productor, al final es ese precio el 
que cambia y con base en eso después vienen los 
márgenes y los impuestos.

Diapositiva. Entonces, no sé, queda por cerrar 
una brecha de 3.000 pesos, digamos en lo que está 
en esta gráfica, esta gráfica está un poco más vieja al 
mes actual, esto es el ACPM… mire que la brecha 
en el ACPM es más alta ¿qué quiere decir arriba 
de esa curva? que cuando miramos la curva arriba 
14.827 pesos tenemos un momento en el cual el 
precio del barril era más alto, el barril del petróleo 
era mucho más alto, teníamos un precio allí de 94 
dólares y teníamos una tasa de cambio casi 5.000 
pesos; hoy tenemos un precio del barril de petróleo 
de 75 dólares, 76 dólares y una tasa de cambio 
4.100. Entonces. ha bajado y eso ayuda a reducir la 
brecha, esas dos cosas ayudan a reducir la brecha, 
ahí no hemos movido el precio, mire que la línea 
azul sigue siendo plana, no hemos movido el precio, 
pero ya la brecha es más pequeña, falta mucho por 
cerrarse, pero digamos que ya hay una distancia 
menor, todavía hay que cerrar aquí 7.300 pesos.

Diapositiva. ¿Eso que da?, que en Colombia 
tenemos un mecanismo de estabilización de 
precios de los combustibles que se llama Fondo 
de Estabilización de Precios, ese Fondo de 
Estabilización ya tiene más de 10 años, esa primera 
barra, esa primera línea de arriba es lo que ha 
venido generando en términos de superávit o de 
déficit, por lo general los Fondos de Estabilización 
siempre tienen una desventaja y es que cuando el 
precio Interno es más alto que el Internacional 
las Normas nos impiden acumular para cubrir los 
momentos contrarios, el país ha generado la idea 
de que nosotros no podemos acumular porque eso 
equivale a un impuesto y en cambio sí tenemos que 
tener cómo se financia el déficit y todas los barritas 
azules que ustedes se encuentran por debajo de la 
línea, son déficit, es decir, hemos tenido normales 
déficit, algunos años 800 mil, un billón 800, en el 
2018 era déficit solo 3 billones 800, dependía, por 
supuesto, de todos estos componentes.

El Fondo de Estabilización lo que está midiendo 
es la diferencia entre el precio internacional y el 
precio interno, al productor y entonces, lo que le 
estamos cuando tenemos esa barrita por debajo 
eso equivale a un subsidio de Ecopetrol, ¿qué 
sucede aquí?, que a partir de la Pandemia hubo un 
congelamiento de precios, ese congelamiento de 

precios es el que nos está impactando y aquí quiero 
recalcar algo que alcancé a decir ayer, Colombia traía 
una práctica de ajuste de precios de los combustibles 
mensual y que se derivó de la enseñanza del siglo 
pasado cuando la inflación era de dos dígitos en 
la cual se ajustaba el precio de los combustibles 
una vez al año y automáticamente eso generaba 
un incremento en todo, técnicamente se demostró 
que ese incremento era más del doble de cosas 
figuradas que cosas reales y que, por lo tanto, era 
importante crear un mecanismo de ajuste distinto y 
se ajustó mensualmente, al ajustarlo mensualmente 
se quitó ese imaginario de que todo tenía que subir 
cuando subiera los combustibles, el precio de los 
combustibles.

En realidad, el impacto del precio de los 
combustibles en la inflación es 1.5%, es pequeño, es 
pequeño respecto a lo que impactan otros factores, 
es solamente eso, pero cuando usted lo genera como 
un imaginario para que todo suba pues puede subir 
el 10%, porque todo el mundo dice “ah es que como 
me subió la gasolina ahora subo la papa, sube la 
sube el valor del almuerzo, yo no sé qué tenga que 
ver el almuerzo con la gasolina, pero hasta eso sube, 
etc.”… entonces, el imaginario es muy fuerte. 

El problema que se generó es que se congelaron 
los precios de los combustibles, Colombia empezó 
a tener una senda de inflación alta, volvimos a una 
inflación de dos dígitos que se aceleró en el 22 y 
que llegamos a su máximo en el mes de marzo del 
23, llegamos a tener una inflación de 13,7, algo 
así, ya no me acuerdo ahoritica la cifra precisa, esa 
inflación viene bajando, pero esa inflación fue solo 
de alimentos y de otros factores distintos, el valor 
de la energía y otras cosas, valor de arrendamientos, 
bueno, otro tipo de factores, pero cero combustibles, 
cero en combustibles, cuando se mira el precio de 
los combustibles es cuando viene el problema ¿y yo 
como recupero el componente inflacionario de los 
combustibles?, obviamente, tengo que hacer ajustes, 
porque el impacto real es ese que estamos mostrando 
en esta gráfica.

Diapositiva. Ese impacto quiere decir que 
en el año 2021 tuvimos un déficit de 11 billones, 
en el 2022 de 37 billones, en el 2022 no se había 
comenzado el ajuste de precios de los combustibles, 
solo empezó al final del 22, el primer ajuste es al 
mes de noviembre, o sea, solo tuvimos noviembre y 
diciembre ajustando precios y a 200 pesos el mes y 
eso implicó que cerráramos el año con un déficit de 
37 billones.

En el 2023 como hemos venido cerrando el 
precio de la gasolina sin tocar el del diésel, el déficit 
estimado para este año es 18 billones de pesos, hasta 
aquí lo que viene atrás, esos 18 billones son 14 
billones por diésel y 4 billones por gasolina, ¿qué 
quiere decir?, que la gasolina no lo hemos cerrado 
y de todas maneras en los meses anteriores se causó 
un déficit que depende de qué tanto se iba cerrando, 
por lo tanto, tenemos el déficit acumulado del resto 
del año, eso significa que ese es el problema real que 
se está teniendo.
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¿A cuánto equivale este déficit?, históricamente 
a 100 billones de pesos, es a lo que equivale este 
déficit, que lo terminaríamos de cerrar en el 2025 si 
este año terminamos de ajustar la gasolina, en esto 
hay un acuerdo para tratar de controlar la inflación, 
no podemos mover los dos combustibles al tiempo 
porque nos impacta la inflación, le metemos una 
bomba, queremos bajar la inflación. Entonces, 
tenemos que tener un mecanismo controlado, por 
tanto, el acuerdo es cerremos primero gasolina y 
luego hablamos del diésel.

En gasolina significa que todavía nos quedan tres 
ajustes y tenemos que mirar rápidamente, cómo se 
cierra y aquí ¿por qué es más importante mirar lo de 
la gasolina?, porque el 40% de ella es importada y 
por qué es el mayor consumo, entonces, ahí es donde 
está mayor impacto y después quedaría el diésel, 
pero esto es lo que nos deja realmente el proceso, 
nos cuesta acumulado 100 billones de pesos.

Diapositiva. Muy bien, pasemos a la 
composición, algunos nos han dicho, quitemos los 
impuestos, veamos a ver qué tanto impactan los 
impuestos, este es el recaudo real de impuestos 
por combustibles líquidos, este es el recaudo real, 
son 2.1 billón anual, con una particularidad, como 
la gasolina al precio productor bajó el IVA del 19 
al 5 tenemos que en términos reales el Gobierno 
nacional no está recaudando nada por impuestos de 
combustibles, a la inversa, tenemos un déficit en el 
recaudo que significa que el Gobierno está cubriendo 
parte de esa situación, ¿por qué?, porque tenemos el 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM y ese 
nos deja millón 651 mil de recaudo, tenemos el 
impuesto al carbono y nos deja 347 mil millones, 
tenemos la sobretasa al ACPM Nacional y nos deja 
328 mil millones, tenemos el IVA del 19% sobre 
el margen mayorista y nos deja 362 mil millones. 
Entonces, ustedes me dicen, ah pero todo eso es 
positivo, estamos recaudando harto, sí, pero como el 
IVA está en 5% y Ecopetrol paga todos los insumos 
al 19, Ecopetrol nos pide la evolución de impuestos 
y nos pide una devolución por 3 billones 600 mil, 
en la devolución de IVA, eso significa técnicamente 
que estamos dejando o que tenemos un negativo de 
896 mil millones al año en el impuesto nacional, los 
impuestos nacionales por combustibles, los que sí 
están recaudando son los territorios, los territorios 
sí están recaudando porque a ellos no les descuentan 
nada, ni entra a las cuentas de Ecopetrol.

Entonces, en los territorios se recauda la sobretasa 
de la gasolina dos billones 700 y la sobrepasa 
tasa del ACPM 328 mil, lo que ustedes observan 
inmediatamente es que tenemos un tratamiento 
diferencial entre Gasolina y ACPM, hay mayor 
grado en la Gasolina que en el ACPM, entonces, eso 
es lo que efectivamente tenemos recaudado.

Diapositiva. El gobierno tiene que estudiar 
simultáneamente cuáles son los beneficios tributarios 
que hay aquí atrás y los beneficios tributarios que es 
el dinero que se deja de recaudar en impuestos, es 
este que está en esta filmina, dejamos de recaudar 
por la menor tarifa del IVA 1.2 billones, dejamos de 

recaudar por la menor base gravable, es decir, porque 
el precio no está ajustado 2.7 billones y dejamos 
de recaudar en el IVA del 19% sobre el margen en 
minorista 650 mil 57 mil millones, estamos dejando 
de recaudar 4.5 billones. Los beneficios tributarios 
quiere decir lo que técnicamente deberíamos 
recaudar y que no estamos recaudando y que se 
corresponde a un Beneficio porque está legalmente 
establecido, ese beneficio hoy es el doble de lo que 
efectivamente se está recogiendo en el país por 
impuestos.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Excúseme, señor Ministro, que le interrumpa.
Sí les voy a pedir a los asistentes a este recinto 

que, por favor, guarden silencio para escuchar la 
intervención del Ministro.

Yo entiendo la complejidad de la hora, pero les 
agradezco inmensamente hacer un esfuerzo.

Siga Ministro.
Ministro de Hacienda y Crédito Público - 

Ricardo Bonilla González:
Diapositiva. Este que es lo que sucede en las 

zonas de frontera que es una discusión que tenemos 
que hacer fuertemente, porque miren ustedes las 
zonas sombreadas lo que nos está diciendo es en 
esos sitios hay un consumo mayor que requieren 
una buena explicación y además tiene un precio 
diferencial, que significa que sobre eso tenemos que 
actuar.

Diapositiva. La siguiente filmina, es el impacto 
por deciles, cuando se dice la gasolina está golpeando 
la población de menores ingresos, está golpeando a 
toda la población, el ajuste está golpeando toda la 
población, pero cuando lo miramos por deciles de 
ingreso el 27% es del decil 10, es decir, del grupo 
de más altos ingresos, el 16% es el 9 y el 11.6% es 
el 8, es decir, si cogemos los tres deciles más altos 
de ingreso ahí está el mayor consumo de gasolina 
y diésel y está distribuido ese subsidio; mientras 
que el decil uno y el decil dos, el decil uno es 2.8 y 
decil 2 4.5, es decir, está menos concentrado en la 
población de menores ingresos que en la población 
de mayores ingresos.

Por eso es la discusión de hasta donde el subsidio 
es regresivo, es regresivo en el sentido en el cual 
no va a la población de menores ingresos y con 
esa población de menores ingresos podemos 
tener paliativos, pero no tiene justicia en el país 
que estemos financiando los deciles de más altos 
ingresos, esa es la discusión más importante que hay.

Diapositiva. Y si lo comparamos 
internacionalmente –vamos a la última filmina, por 
favor– si lo comparamos internacionalmente es con 
el ajuste que se ha venido haciendo de la gasolina, del 
precio de la gasolina, el precio actual de la gasolina 
está en 13.564 pesos, es comparativamente con 
otros países superior al que hay en Bolivia, Ecuador 
y Argentina, tenemos, más o menos, el mismo nivel 
actual de Argentina, estamos 5.000 pesos por encima 
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del precio en Bolivia y 4.000 pesos por encima del 
precio de Ecuador.

Pero miren esto, estamos menos de la mitad del 
precio de Uruguay, de Chile, estamos 10 mil pesos 
por debajo del precio de Chile, casi 10 mil pesos por 
debajo del precio México, 8.000 pesos por debajo 
del precio de Costa Rica, 3.000 pesos o 5.000 
pesos por debajo del precio de Perú, en Panamá y 
en Brasil, somos seguimos siendo a pesar de los 
ajustes que hemos hecho en el precio de la gasolina, 
seguimos siendo uno de los países con precio más 
bajo de América Latina, en el caso de la gasolina 
que es donde nos hemos movido.

En el ACPM que no nos hemos movido tenemos 
que solo estamos ligeramente por encima del precio 
de Bolivia y el precio de Ecuador, por debajo de los 
demás países, muy por debajo de los demás países.

Entonces, esta es digamos el tipo de comparación 
y por qué tenemos que hacer un proceso ajustado 
a la realidad, a la justicia económica, ¿con qué 
estamos pagando esto?, con el Presupuesto Nacional 
y al pagarlo con el Presupuesto Nacional estamos 
desfinanciando otros rubros de gasto social y el 
impacto que esto tiene en términos del mediano y 
el largo plazo.

Creo Presidente y Representantes, que me he 
extendido bastante, perdónenme, pero creo que 
he entregado información suficiente, valiosa, 
probablemente quede faltando cosas y estoy atento 
a responder.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, señor Ministro.
Le damos el uso de la palabra al Ministro de 

Minas, al doctor Ricardo de Ecopetrol, también y 
procedemos a las intervenciones de los compañeros 
Congresistas.

Ministro de Minas y Energía - Ómar Andrés 
Camacho Morales:

Sí, muchas gracias, señor Presidente.
Yo voy a ser muy breve porque ya en la extensión, 

pero la profundidad de la explicación del Ministro de 
Hacienda, Ricardo Bonilla, creo que aclara muchas 
cosas y nos da un panorama, un contexto importante.

Pero hay unas preguntas concretas que si quiero 
responder; uno, sobre la Mesa Técnica, Representante 
Avendaño, nosotros en la última sesión que yo estuve 
aquí les había dicho una semana; sin embargo, esa 
semana nos la tomamos para hablar en Gobierno, 
hicimos un Consejo Económico donde precisamente 
esto ha sido discutido y hemos estado revisando las 
variables, revisando los impactos, que creo ahorita 
también el Presidente de Ecopetrol va a presentar, 
que fue la segunda cosa que les dije sobre este tema 
en el debate, y es que esta es una discusión que no 
podemos dar sin Ecopetrol, por las implicaciones que 
tiene para la empresa y la empresa las implicaciones 
que tiene para la economía nacional.

La primer Mesa Técnica la convocamos y estoy 
aquí haciendo el anuncio para invitarles, el próximo 
lunes dos de la tarde en el Ministerio de Minas y 
Energía, la intención es que allí más en detalle 
estos asuntos y estos aspectos que ha mencionado 
el Ministro de Hacienda, pero también las que va 
a presentar el Presidente de Ecopetrol, podamos 
analizar junto con los análisis que –gracias, 
Representante Avendaño–, se han desarrollado 
de la fórmula precisamente, por ejemplo, en la 
fórmula parece que hay un pequeño error en la 
interpretación de una de las variables, porque parece 
que no es lo que se están tomando en la fórmula –
usted, Representante–, no es el ingreso al productor 
sino el precio de paridad internacional, entonces, 
ahí tendríamos que revisar si hay una diferencia en 
el IP que están tomando, pero esos son temas que 
quisiéramos precisamente abordar en la discusión 
de la Mesa Técnica, que les convocamos a todas, a 
todos interesados, la intención es el próximo lunes 
que Ecopetrol nos haga también una presentación 
del detalle de la fórmula.

Y en tercer lugar, yo no puedo dejar pasar la 
oportunidad y sé que pues es importante en el marco 
de este debate señalarlo, yo lo dije en uno de los 
debates mis primeros debates en el Congreso cuando 
llegué, es que esta discusión no se puede abordar, 
sin considerar el marco de la transición energética, 
hayan visto ustedes las implicaciones económicas, 
financieras, fiscales, sociales que tiene y desde el 
Ministerio de Minas y Energía, hemos desarrollado 
unos análisis precisamente en torno a la demanda, el 
Ministro de Hacienda lo planteaba en los últimos 10 
años, hemos duplicado la demanda y el manejo del 
Fondo de Estabilización se ha venido convirtiendo, 
tal vez, en un incentivo a mantener el consumo y 
ha llevado más bien al incremento del consumo de 
combustibles y precisamente el camino en el cual 
estamos andando y el que queremos andar es la 
transición y el cambio de la movilidad en el país que 
es fundamental.

Hay unas gráficas que tenemos nosotros con las 
proyecciones, los escenarios, las simulaciones y si 
creemos que hay que insistir en ello, cuando estamos 
en un ejercicio de priorización de inversiones 
como la pregunta que lanzaba el Ministro Bonilla, 
frente a invertimos en Refinerías o invertimos en 
electromovilidad, nuestra apuesta es invertir en 
electromovilidad, en cambio de quedar, me disculpan 
el término, amarrados a una infraestructura que 
tendremos que mantener, que financiar por un largo 
periodo de tiempo.

Y ahí es donde desde el punto de vista del 
Ministerio de Minas y Energía hacemos énfasis en la 
necesidad de no abordar la discusión únicamente en 
términos de los precios sino abordarla en términos 
de la transición y en los recursos que podemos 
estar recuperando del Fondo de Estabilización de 
Precios de ese déficit que estamos ya cerrando, para 
precisamente invertir en un proceso de transición 
fundamentalmente en la industria y en la movilidad, 
porque de lo contrario no va a haber Fondo de 
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Estabilización que aguante, ni modificación en 
la fórmula, la fijación de precio, que soporte el 
incremento de la demanda que se proyectaría si 
seguimos igual.

Y ahí creo que en eso podemos coincidir, la 
insistencia es, poder fijar unas políticas que nos 
permitan avanzar en electromovilidad, en ese sentido 
ya hay conversaciones con el gremio de taxistas y 
aquí también para aclarar lo que hemos definido con 
ellos es un tratamiento diferencial con los taxistas, 
que no es lo mismo que una tarifa diferencial, 
estamos en esa discusión y pues estamos avanzando 
en ello, la Mesa está abierta el lunes y esperamos 
poder seguir revisando y discutiendo estos temas.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, señor Ministro.
Le concedemos el uso de la palabra al Presidente, 

para su intervención.
Presidente de Ecopetrol, Ricardo Roa 

Barragán:
Muchas gracias.
Muy buenas tardes, al Presidente de la Comisión, 

al Vicepresidente, Secretario, a los honorables 
Representantes, Ministro de Hacienda, Ministro 
de Minas, Vice Ministro del Interior, a todos los 
Directores y Representantes de las entidades del 
sector energético, mi cordial saludo.

Yo traje una presentación, ya siendo la cola de 
la exposición ya hay poco que decir, pero si quiero 
hacer algunas claridades sobre las cifras y sobre los 
elementos que desde lo técnico, desde lo regulatorio 
y desde la política que le aplica al Sistema de 
formulación de precios de los combustibles para 
atender la demanda nacional históricamente ha 
venido asumiendo Ecopetrol.

Diapositiva. Yo quisiera por favor si me colocan 
y pasemos como a la tercera, porque la primera es 
mostrar que todos ustedes ya saben el tamaño de lo 
que es su Ecopetrol, grupo empresarial Ecopetrol, 
una gran empresa con presencia en 9 países, con 
más de 18 mil empleos directos, con más de 100 
mil empleados indirectos, con tres líneas muy 
diferenciadas de negocio; la primera y la más grande 
y la más importante sustentada en la exploración, la 
producción de hidrocarburos, la Refinación para la 
producción de combustibles; la segunda, es lo que 
son las líneas de bajas emisiones y los proyectos de la 
transición energética y la tercera bien importante en 
términos de la transición energética la que se definió 
desde que el grupo Ecopetrol adquirió el 51.4% de 
la participación accionaria en ISA; entonces, ahí hay 
también tres líneas de negocio bien diferenciadas, 
transmisión de electricidad la más relevante en 
términos económicos y de presencia en los países, 
vías y tecnología, comunicaciones.

Diapositiva. Porque el debate sobre el precio 
de la gasolina. Estos números prácticamente 
están reflejando ese balance de la atención de la 

demanda de combustibles a nivel nacional y la 
capacidad que tienen nuestras Refinerías Cartagena 
y Barrancabermeja, para producir y apalancar esa 
demanda, en la parte de arriba los números ustedes 
están viendo 151 mil barriles día de producción 
de gasolina que las refinerías tienen, más las 
importaciones, entonces, abajo está en azul oscurito 
la producción de gasolina desde Barrancabermeja 
en miles de barriles por día, en azul claro está la 
producción de la Refinería de Cartagena también 
37 mil barriles por día y 57 mil barriles por día las 
importaciones que hay que hacer para atender esta 
demanda que a hoy es de unos 150 mil barriles día, 
que eso es equivalente a los 6.3 millones de galones 
día –de los que hablaba el señor Ministro–, de 
gasolina.

En esto es bien importante saber que no somos 
autosuficientes y que no vamos a poder ser suficientes 
sino desarrollamos otros proyectos importantes, 
hoy, como ya lo dijo el Ministro, el factor de uso 
de utilización de la Refinería de Cartagena está 
prácticamente sobre el 95, 96%, en Barrancabermeja 
las condiciones técnicas de la Planta están acotando 
esa capacidad cerca del 80% de su máxima, digamos 
capacidad posible técnica y físicamente y por eso, 
nos toca acudir a la compra de combustibles para 
suplir el 100% de la demanda nacional.

Diapositiva. Y ya estos números mostró, 
siguiente gráfica, el Ministro, los puso horizontal, yo 
los pongo vertical y entonces, aquí ya podemos ver 
más fácil la posición que tiene respecto del mundo 
entero digamos del promedio el precio en el global 
de la gasolina que es de 5,08 dólares por galón, 
pues Colombia está en el 27, en el puesto 27 de 168 
países, sobre los que se hizo la medición, estamos 
todavía muy por debajo del promedio mundial, 
si uno mira, por ejemplo, ya la región pues ya las 
cifras la mostró el Ministro, estamos en el quinto 
lugar de 14 países y con eso se está mostrando que 
los precios del combustible en el país siguen siendo 
económicos.

Diapositiva. Decir aquí el tecnicismo que hay 
sobre la formación de precios y el ingreso del 
productor que Ecopetrol tiene en la composición 
de la fórmula del combustible de la gasolina, la 
Resolución es la 180522 del año 2010 expedida por 
el Ministerio de Minas y Energía, según la cual a 
Ecopetrol históricamente le ha sido asignada esa 
responsabilidad de administrar, de ser el operador 
de la atención de la demanda de gasolina en el país. 
Entonces, Ecopetrol hace el ejercicio, carga sus 
refinerías con aproximadamente 420, 430 mil barriles 
día, de ahí salen los 130 mil, 135 mil barriles día de 
gasolina y como no hay, entonces, va y compra y va 
y compra en el mercado conforme está establecido 
en esta resolución, al precio de paridad.

Y el precio de paridad no es otra cosa que el 
costo en que debería incurrir quien refina el crudo 
para volverlo gasolina, en llevar este combustible al 
Golfo de México, a la costa del Golfo de México, 
que es el único mercado competitivo cerca de la 
región y descontar de ese llevada, de ese precio, de 
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ese combustible, a ese mercado los fletes y los cargos 
asociados a la logística de transporte, entonces, con 
ese descuento que esto es lo que está establecido ahí 
en esta resolución, se le reconoce lo que es el precio 
de paridad y lo que hace Ecopetrol volviéndolo el 
precio de referencia del mercado internacional, esa 
es la manera en que está definido en esta resolución 
como debe establecerse el mecanismo de precio y 
que se vuelve al final el ingreso al productor.

Pero también allí hemos tenido una diferencia 
que al ingreso del productor se le hacen otras a 
filtros y digamos otras reducciones por temas de 
calidad de la gasolina, entonces, ahí tenemos otra 
afectación a ese precio de referencia que realmente 
está mostrando que ese mecanismo de formación 
de precio establecido en esta resolución, es costo 
eficiente porque está con referencia a un mercado 
eficiente que es el costo de la Costa de Golfo de 
México.

Qué pasaría en el evento en que no fuera de esa 
manera, entonces, Ecopetrol tendría que ir a colocar 
ese combustible en el mercado internacional que 
es lo que racional y técnica y económicamente le 
correspondería, por eso, en esa proporción que ya 
mencionó el Ministro, de que prácticamente el 60% 
de la gasolina la producimos, el 40 hay que comprar 
en el mercado, es que hace sentido ese equilibrio 
y ese ajuste, porque así el traslado de ingreso 
al productor, al usuario final, es justamente una 
formación de precio de un mercado eficiente.

Importante también saber que Ecopetrol no 
margina nada, frente a esa transacción que hace 
importación de gasolina, no es que Ecopetrol 
diga bueno, hoy compro en el mercado le cargo 
un margen y así en esta transacción Ecopetrol es 
absolutamente un tomador de precio, un traslador de 
precio al mercado.

Quería decirles también que, bueno hay una 
buena noticia, ya la hizo el Ministro, pero quiero 
hacer énfasis en la misma, el haber hecho este 
ejercicio desde el gobierno de ya no seguir con esa 
restricción de limitar el crecimiento de los precios 
de la gasolina a los usuarios, a los consumidores, en 
el año 2022 el déficit fue de 27.6 billones, 26,7, en 
el 2023 va a ser de unos 18.4 billones, pero ya en el 
2025 eso se va a ajustar, prácticamente el superávit 
que generaría el precio de la gasolina que se va a 
aplicar en ese año, mediando condiciones iguales de 
mercado globales que tenemos hoy, va a ser de unos 
5.4 billones de exceso y con el déficit que se tiene 
previsto para el diésel, entonces, estaríamos en un 
punto de equilibrio de cero, ya de ahí en adelante 
el Fondo Estabilización de Precio del Combustible 
no tendría ese déficit que viene arrastrando en estos 
últimos años.

¿Que hemos hecho nosotros en materia de avances 
decisivos contra la lucha del cambio climático?, 
inversiones, inversiones importantísimas en dos 
frentes; uno, en la calidad de la gasolina y en la 
limpieza de la gasolina, entonces, hemos invertido 
cerca de 450 millones de dólares en los últimos 

años para tener gasolina con menos de 46 partes por 
millón y 89 octanos y la meta es en los próximos 7 
años de aquí al 2030 hacer inversiones por cerca de 
1.3 o 1.2 millones de dólares, para tener gasolinas 
limpias con menos de 10 partes por millón, esto es 
la meta y en esa transición se han hecho inversiones 
importantes, se seguirán las inversiones importantes 
desde la refinerías para poder entregar y garantizar 
energías, combustibles limpios y dentro de la 
normativa internacional aplicable a los mismos para 
poder tener combustibles euro 6.

Nuestro compromiso con el desarrollo de las 
energías sostenibles siempre sigue en la línea, 
en el negocio tradicional la política va a ser 
garantizar el compromiso con garantizar el 100% 
del abastecimiento al mercado nacional con 
combustibles limpios y para eso hemos venido 
haciendo estas metas que les he mencionado 
y que aquí les voy a dejar en la presentación, 
relacionadas, obviamente, con los compromisos del 
conocimiento y diversificación en petroquímica; la 
Representante Miranda, decía, bueno, y cómo va el 
tema del desarrollo de los biocombustibles, desde 
el Instituto Colombiano de Petróleo vamos a hacer 
un ejercicio importante para migrarlo a que no solo 
sea el Instituto Colombiano de Petróleo sino que en 
adelante sea el Instituto Colombiano del Petróleo y 
de las Energías de la Transición, para proveerle unos 
mayores recursos para exploración de estas nuevas 
opciones que desde la naturaleza, desde el orgánico, 
podemos transformar en combustibles y también 
desde los sintético, también lo podemos trabajar y 
estamos trabajando en inversiones importantes para 
desarrollar combustible sintéticos no contaminantes.

La descarbonización pues seguirá siendo una 
premisa, nosotros hemos tenido una meta muy 
clara de descarbonización y no se trata de que con 
esta política de descarbonización y este estrategia 
de descarbonización, se abandona el negocio 
tradicional, en el negocio tradicional mediando 
condiciones favorables en el mercado para hacer 
una exploración, una explotación, una producción, 
eficientes, rentables y atractivas, están los recursos 
para la transición energética, por eso, estamos 
haciendo el mejor de los esfuerzos en hacer eficiencia 
y la eficiencia está en que con las condiciones 
que tenemos hoy nuestros pozos que estamos 
explorando, incorporar tecnología para extraer más, 
más petróleo y más gas, para poner más reservas y 
hoy lo hemos venido demostrando en estos meses al 
frente de Ecopetrol donde los elementos operativos, 
técnicos y de producción, están dando registros 
históricos en los últimos años.

De eso, se trata la responsabilidad y la 
racionalidad, que hay que tener con nuestra principal 
empresa colombiana.

En Energías Renovables, la apuesta cuando 
yo entré a Ecopetrol era que en el 2030 íbamos a 
incorporar unos 900 megavatios de proyectos de 
energías sustentadas en el sol y en el viento, quizás 
en la biomasa y en la geotermia, yo estoy acelerando 
este proceso y espero que al 2025 tengamos esos 900 
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megavatios de energías todas sustentadas en estas 
fuentes limpias, ¿por qué La Guajira?, es reconocida 
el gran potencial en el mundo que tenemos en La 
Guajira, en radiación solar y en los intensidades y 
velocidades de los vientos que nos demandan o nos 
hablan de potenciales, capacidades para desarrollar 
allí, 30 mil megavatios en eólico y 28 mil megavatios 
en energía solar, o sea, ahí tenemos la posibilidad 
de triplicar nuestra capacidad instalada actual en el 
aprovechamiento de las energías sustentadas en el 
sol y en el viento, que van a hacer el crecimiento 
propio natural de Ecopetrol Orgánico, de Ecopetrol 
para poder aspirar a que Ecopetrol sea el gran 
productor del Hidrógeno Verde, el gran productor 
de Amoniaco Verde y el gran productor también de 
Metanol, como sustitución de esta economía de los 
combustibles fósiles.

Eso es lo que les quería compartir, nosotros 
tenemos recursos importantes que hemos venido 
dedicando a estos nuevos desarrollos, hoy la línea 
de negocios de bajas emisiones y energías limpias, 
incluido el gas natural, representan prácticamente el 
20, 22%, de EBITDA de la empresa, la gran meta 
y la gran apuesta es que al 2040 estos negocios de 
bajas emisiones y las energías limpias representen 
entre el 35 y 50% de EBITDA, ahí está la gran 
apuesta, ahí está la gran transición energética.

Y en materia de producción y aprovisionamiento 
del gas natural está la apuesta en la Costa Afuera del 
Caribe donde tenemos potenciales expectativas de 
mejora de las reservas de gas natural establecidas 
entre unos cinco y siete terapies cúbicos de gas 
como reservas y allí también la exigencia de unos 
recursos importantes.

De modo que entendiendo que en la producción 
y en esa generación de riqueza que tiene Ecopetrol 
y que ha tenido históricamente, el año pasado fue 
un año histórico que hay que reconocer, en términos 
de las transferencias que le hizo Ecopetrol a la 
Nación de 42.3 billones de dólares, la gran apuesta 
que estamos haciendo es que este año superemos 
esas transferencias a la Nación entendiendo en este 
proceso la mayor responsabilidad con el país, con 
nuestra Empresa y con los colombianos.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Presidente.
Le vamos a conceder el uso de la palabra al 

citante, Cristian Avendaño.
Y, por favor, los compañeros Representantes que 

quieran el uso de la palabra, también informar.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias Presidente.
Voy a hacer unas preguntas muy puntuales, 

agradeciendo las respuestas, ahí hubo un problema 
de pronto de comunicación con las respuestas, pero 
al correo llegaron a las 7:42.

Lo primero es el cálculo del impacto en los deciles 
cómo se calcula y por qué lo digo y lo podríamos 

responder si quieren de manera escrita y demás, para 
analizarlo, porque es el punto de partida del sustento 
de la propuesta de un tratamiento diferencial por 
deciles, ese impacto como se calcula para poder 
digamos plantear esa fórmula de tratamiento 
diferencial.

Lo segundo, Presidente de Ecopetrol, qué pena 
que de pronto no le entendí bien y me excusa le 
pregunto es, entendí que el superávit generado a 2025 
en el Fondo de Estabilización a partir del precio de 
la gasolina pretenden que digamos sustente el déficit 
del precio del ACPM ¿no? es que de pronto eso lo 
entendí, no sé si lo entendí mal, pero entiendo cómo 
se configura el déficit del Fondo de Estabilización de 
la gasolina, la pregunta es si entendí bien que a 2025 
el superávit de gasolina cubra el déficit de ACPM.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le concedemos la palabra Representante Ana 
Rogelia.

Honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez:

Gracias.
Yo celebro que en medio de esta preocupación 

que tiene el país, porque el precio de la gasolina 
afecta a la movilización de miles de familias, que se 
está pensando en cómo buscar la opción, lo que me 
preocupa es que quede como en el ambiente varias 
cosas, Ministro y yo lo voy a puntualizar.

Usted dice que para qué invertir en Refinería si 
estamos en la transición energética y que lo que 
buscamos son carros eléctricos, pero el carro eléctrico 
más económico que se está comercializando en este 
país está entre los 58 y 70 millones de pesos, solo para 
dos personas, o sea, una familia como la mía, con 
siete hijos y un esposo, no tenemos la posibilidad, 
pero el acceso a este tipo de vehículos todavía está 
muy limitada en el país y si nosotros debemos de 
pensar en el impacto económico sobre la familia 
debemos de hacer esa transición energética pues 
mirando y equilibrando los dos, si toca invertir en 
refinerías mientras paralelamente vamos haciendo 
la transición energética, yo pienso que ustedes 
deben de considerarlo, porque realmente el acceso 
a los carros eléctricos, les comento, con un parque 
automotor de 18 millones, solamente eléctrico están 
alrededor de 22 mil, entonces, la diferencia es muy 
grande, entre otras cosas las ventas de los vehículos 
eléctricos bajaron un 17% este año, quiere decir que 
no se ha hecho la suficiente promoción para que 
esta transición energética sea real o por lo menos 
no la han visto factible la economía de las familias 
colombianas, se necesita más incentivos y con 
una energía eléctrica tan costosa, Representantes, 
difícilmente vamos a tener ese incentivo.

El 8 de agosto el DANE publicó un Informe, 
Ministro, en el que la variación del IPC en una de 
las variables que más incrementó fue la variable del 
transporte que impacta sobre la canasta familiar y 
es que desde noviembre del 22 inició el incremento 
de la gasolina con 200 pesos y hoy lo tenemos a 



Gaceta del Congreso  1496 Jueves, 26 de octubre de 2023 Página 35

4.250 pesos, quiere decir que la gasolina incrementó 
un 43%, mientras que el salario mínimo de los 
colombianos incrementó un 16%: esto y el punto 
al que quiero llegar es que va más allá de que lo 
importamos, de que estemos por debajo de la media 
a nivel de Latinoamérica o Centroamérica, esto 
realmente lo que quiere decir es que nuestras familias 
no tienen la economía, no tiene los ingresos, para 
soportar incrementos mensuales del combustible, de 
la gasolina y si el déficit mayor está en el diésel lo 
sigue soportando los consumidores de la gasolina.

Entonces, miremos la opción, Cristian tenía algo 
muy puntual, Cristian, yo tenía algo similar, de cómo 
podemos con las variables con desmenuzar todos 
esos ítems que conforman el precio del combustible 
y buscar la mejor opción para que definitivamente 
sea un alivio para la economía de los colombianos.

Ministros, está en cabeza de ustedes y yo pienso 
que lo que debe de primar es que nuestra gente, la 
gente en los territorios, la que se moviliza en las 
motos, nuestros moto-carristas, que en la Costa es 
la fuente de empleo informal más alta que hay, no es 
suficiente, no es suficiente porque no son los únicos 
que tienen esa problemática.

Entonces, necesitamos realmente que las 
soluciones sean más profundas, que las soluciones 
sean de fondo, los pañitos de agua tibia aquí 
realmente no son las soluciones que esperamos.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias a usted, Representante.
¿Algún otro Representante quiere hacer uso de 

la palabra?
Le daremos el uso de la palabra por cinco minutos 

al Ministro de Minas, para que haga el cierre de esta 
parte del debate y seguimos con el orden del día y 
luego del Ministro de Minas, perdón, que acá me 
está reclamando el Ministro de Hacienda, el uso de 
la palabra, también.

Ministro de Minas y Energía - Ómar Andrés 
Camacho Morales:

Sí, yo quiero, o sea, hay una filmina que tenemos 
ahí preparada para el plan de electro-movilidad, 
que efectivamente es un propósito de Estado, es 
un propósito de este gobierno y que implica unas 
inversiones importantes, pero que además yo sí 
creo que es importante señalar que implica también 
consensos y parte de lo que hemos hecho en el diálogo 
que hemos sostenido con el gremio de taxistas ha 
sido avanzar en esa discusión, de nada nos sirve 
tener un programa que no tenga consenso social y 
que la gente no quiera asumir como un proceso de 
tránsito, yo creo que parte de lo que hemos logrado 
en el diálogo con el gremio de taxistas también ha 
sido eso y hay una conciencia acerca de la necesidad 
de transitar y lo que venimos diseñando son los 
programas que es parte, esto es el diseño de la 
transición energética que no va a ocurrir, todo lo que 
queremos hacer en tres años, precisamente y acá se 

ha reclamado muchas veces es, planeado, gradual y 
concertado hacia un tiempo futuro.

Tenemos unos Planes con el gremio de taxistas 
que precisamente estamos haciendo unas Mesas 
para que estas medidas que estamos adoptando 
nos permitan también unos compromisos de cómo 
vamos adquiriendo y garantizando unas líneas 
de crédito, microcréditos, para que ese tránsito se 
pueda dar en la práctica y que arranquemos ya, no 
vamos a tener los 250 mil taxis eléctricos en un año, 
pero son los pasos que estamos dando con Política 
Pública y con el fortalecimiento, incluso también 
de la Banca, porque muchos de estos mecanismos 
deben garantizarse a través de inversiones, créditos 
blandos con intereses a los cuales la gente pueda 
acceder, pueda pagar.

Pero también quiero anunciárselo, nosotros 
estamos preparando un Portafolio de Proyectos 
Nación para presentarlos en los diferentes Fondos 
Climáticos del Mundo y el mismo Presidente ha 
lanzado una propuesta que se llama Deuda por 
Acción Climática y allí hay que buscar los recursos 
necesarios para poder invertir en estos Planes de 
Descarbonización, nosotros quisiéramos poder 
anunciar desde ya que tenemos los recursos para 
hacer el tránsito de tal número de flota, pero lo que 
sí podemos garantizar hoy es que las conversaciones 
están establecidas, los taxistas y otros gremios, 
tienen la sensibilidad y quieren transitar con este 
gobierno en ese sentido y que estamos ubicando los 
recursos tanto del Presupuesto Nacional, con líneas 
de crédito blandas a través del Banco Agrario, pero 
también con líneas y con recursos de Cooperación 
Internacional y de Banca Multilateral que a nivel 
Internacional estamos consiguiendo, a propósito de 
lo que hoy el Presidente ha logrado que es ubicar este 
debate de Acción Climática y Deuda por Servicios 
Ambientales y ahí tenemos grandes oportunidades, 
creo que si es el propósito conjuntamente podemos 
avanzar y empezar a desarrollar muy práctica 
y concretamente los Planes para ese tránsito 
especialmente la movilidad.

Ah, bueno, y un tema también adicional y es 
que uno de los mayores consumos que tenemos 
en combustibles es el transporte de carga, ustedes 
lo saben, uno revisa allí, ahí está el transporte de 
carga y ustedes pueden revisar lo que está haciendo 
la Agencia Nacional de Infraestructura y estamos 
revitalizando la Red Férrea del país que si bien tiene 
una tecnología actual, lo que estamos avizorando 
es el tránsito una movilidad de carga masiva en el 
país, revitalizando los trenes y hacia allá tenemos 
que dirigirnos, así lo hace en la mayoría de países en 
el mundo y es parte de la tarea que nos corresponde 
hacer modernizar este país.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, señor Ministro.
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Antes de darle la palabra al Ministro de 
Hacienda, ¿quiere declararse la Comisión en Sesión 
Permanente?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene la palabra Ministro, por cinco minutos.
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Bonilla González:
Gracias Presidente.
Tres respuestas muy imprecisas; cómo se mide los 

deciles, por la composición y propietarios del parque 
automotor colombiano, todos los colombianos de 
distintos niveles de ingreso tienen algún vehículo, 
obviamente, los de bajos ingresos tienen unos 
vehículos de ciertas características, medianos, altos 
ingresos, tienen otros, esa es la forma como se ubica, 
que se identifica cuál es la proporción de consumo 
de cada uno de estos grupos de población, entonces, 
lo que se está midiendo allí es esa proporción del 
consumo, los que más consumen combustibles en 
Colombia son los deciles 8, 9 y 10, esa es la forma, 
pero podemos revisar las inquietudes qué hacemos 
con los deciles 1, 2 y 3, ahí hay alternativas que 
mirar.

Dos, yo creo que a Colombia y que Colombia 
sí tiene que pensar en mantener las refinerías y 
modernizarlas, pero no tanto para producir gasolina 
y diésel en el futuro sino para producir toda la 
cadena de otros derivados de la petroquímica, 
petróleo vamos a seguir teniendo, petróleo se seguirá 
transformando, pero nosotros estamos solamente 
concentrados en las refinerías a pensar en gasolina 
y diésel, cuando estamos dejando de hacer muchas 
otras cosas, entonces, la cadena de derivados del 
petróleo tiene 400 y pico de productos distintos y 
sólo estamos concentrados en dos o tres, entonces, 
se trata de esa inquietud, obviamente, tenemos que 
ir a mirar, pensar, ¿por qué?, porque eso forma parte 
de la estrategia de la reindustrialización del país, 
nosotros tenemos que producir esos otros tipos de 
derivados, un derivado, para poner solo un ejemplo, 
fibra sintética queremos recuperar la industria de 
confecciones, ahí está, pero no estamos produciendo 
mucha fibra sintética, hay otros, entonces, para 
poner simplemente unos ejemplos.

Y tercera respuesta, obviamente, el proceso de 
transición energética no es un proceso que se va 
a hacer en dos, tres años, aquí hay que pensar el 
proceso de transición energética en un periodo de 
15, 20 y hasta 30 años, que significa comenzar a 
hacerlo.

El mensaje que queremos enviar como Gobierno 
es, esto tiene que empezar a cambiar y tenemos que 
empezar a construir desde ahora, pero no vamos 
a tener efectivamente ni 300 mil taxis eléctricos 
en dos años, queremos que garantizar que los 
ensambladores de carros que están en Colombia 
empiecen a modificar la estructura de qué tipo de 

carro ensambla, porque esa misma planta pero 
en lugar de tener un motor de combustión la idea 
es, cómo ponen un motor eléctrico y cómo se va 
construyendo ese proceso y cómo arrancamos con 
motos, con patineta, con otro tipo.

Y hoy la inquietud mayor es cómo hacemos para 
que el Sistema de Transporte Público Masivo se 
vaya transformando de diésel, miren las calles de 
Bogotá la Caracas la huella ambiental que tiene, para 
que se vaya yendo hacia el bus eléctrico y aun que 
seamos todavía más futuristas, que se vaya yendo 
hacia el vehículo con hidrógeno y entonces, parte 
de la proyección de lo que deben ser Ecopetrol en el 
futuro, es un procesador de otro tipo de energías y de 
hidrógeno, el hidrógeno es el combustible del futuro, 
esperamos es trabajar, pero no lo vamos a hacer en 
5, 10 años, eso tiene un proceso, la propuesta es 
arranquemos.

Gracias Presidente, gracias a todos ustedes por 
la atención, por la invitación y por supuesto, estoy 
disponible.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Le damos un minuto, no, tres al citante, y poder 
seguir con el orden del día.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias Presidente.
Mire, yo creo que es importante el debate como 

se ha dado, creo que es importante darle un trasfondo 
técnico en todos los escenarios, eso nos ayuda 
mucho a entender y a entender a la comunidad en sí 
mismo, yo creo que la función comunicativa es muy 
importante para que se entienda.

Yo creo que esa clasificación, yo creo que 
deberíamos tener Ministro, una caracterización del 
consumidor más que del consumo para clasificar 
realmente el impacto que tendría por deciles, creo 
que debería ser más hacia el consumidor.

Segundo, celebro y acompaño la Mesa Técnica 
a partir del lunes, pues me parece que es un gran 
avance para poder explorar sobre todo esos 
escenarios económicos de impacto de Ecopetrol, 
que yo creo que no se tienen, no sé si se tienen, yo 
les pregunté, pero no sé si se tiene, no llegaron las 
respuestas de Ecopetrol.

Y yo dejo la inquietud sobre y me genera la 
preocupación, cubrir el déficit del ACPM también 
con incremento o superávit de gasolina a 2025, eso 
me generó, me quedó como como la evaluación 
de los impactos que podría tener ese desequilibrio, 
digámoslo de cierta manera, pero pues yo digamos 
quedo satisfecho en cierta medida por la instalación 
de la Mesa Técnica.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Representante.
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Antes de seguir con el orden del día, darle las 
gracias al Presidente de Ecopetrol por su presencia, 
darle las gracias al Ministro de Minas y Energía por 
su explicación y a usted Ministro, también darle las 
gracias por la forma tan magistral como expuso esta 
temática.

Muchas gracias a todos.
Y señor Secretario, sírvase leer el siguiente punto 

del orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Lo que proponga los honorables Representantes.
La doctora Ana Rogelia, está pidiendo el uso de 

la palabra.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Representante Ana Rogelia, tiene el uso de la 

palabra.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
Muchas gracias.
Antes de solicitar una proposición le quiero 

comentar al Ministro de Minas, que el tema es 
de comunicación, Ministro, mire, usted acaba de 
decir algo importante que se va a buscar que todos 
los taxistas entren en esa transición energética, el 
vehículo eléctrico y todo lo demás, pero después 
de la reunión de Presidencia, uno escuchó en todos 
los medios de comunicación una sola noticia, van a 
tener un subsidio, van a tener una tarifa diferencial 
en el tema de combustible y si nos vamos a la 
comunicación oficial que es de Presidencia, voy 
a leer el Twitter, Presidencia de la República, tras 
la reunión del Presidente Gustavo Petro, con los 
gremios de taxistas, el gobierno del cambio trabajará 
para establecer una tarifa diferencial para evitar 
impactos negativos en los usuarios de este medio 
de transporte, en ningún momento se habló de esa 
transición.

Entonces, el tema también es de comunicación.
Entonces, solicito ahora sí mi Proposición; 

solicito se reaperture la votación de la Proposición 
número 022 en el sentido que se elimine la última 
frase donde solicita el aplazamiento de una Audiencia 
que teníamos programada el día de mañana, con la 
finalidad de poder realizarla porque muchas de las 
personas que se trasladaron de los territorios se 
encuentran en la ciudad.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
¿En consideración la proposición de reapertura 

solicitada por la Representante Ana Rogelia?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban la reapertura 

de la Proposición número 022.
Ha sido aprobada.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, leer nuevamente la Proposición 
excluyendo la parte, solamente lea lo que se va a 
excluir, el resto de la proposición queda aprobada.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Tiene el uso de la palabra Representante Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias.
Es importante hacerlo y el tiempo no me tomo, 

pero es que yo soy ponente también de este proyecto 
y me tomó por sorpresa la proposición en la cual 
se hace solicitud para nuevas audiencias públicas 
que me parecen importantísimas, pero le quería 
pedir a los compañeros, si como ponentes en grupo 
podríamos reunirnos a hablar del tema y entonces, 
que la proposición completa la podamos cambiar 
para que podamos discutir juntos, porque ya 
habíamos hablado de que los ponentes nos debemos 
coordinar en esta comisión y la falta de coordinación 
de los diferentes ponentes para un mismo proyecto 
es preocupante.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias.
Estamos tramitando la proposición para que se 

pueda realizar las audiencias públicas mañana.
Pero Representante, con mucho cariño y con 

todo el respeto, la Proposición tiene dos partes, 
avancemos en la parte en la que estamos de acuerdo, 
seamos responsables con las personas que están 
también en las barras y luego, analizamos con más 
tranquilidad la segunda parte, porque yo tampoco 
puedo negarle el uso de la palabra y cercenarle el 
derecho que tienen los demás Representantes, a 
presentar sus proposiciones y eso es una proposición 
presentada por el Representante Jaime Rodríguez.

Entonces, vamos a abrir un debate aquí en este 
momento que considero innecesario.

Entonces, pongámosle orden, entonces, el señor 
Secretario, lea la parte de la Proposición que se 
excluye.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Vamos a leer la proposición nuevamente.

Proposición
En desarrollo de lo previsto en el numeral tercero 

del artículo 264 de la Ley 5ª de 1992, pongo a su 
consideración y solicito dar trámite a la siguiente 
proposición:
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Aprobar la realización de Audiencias Públicas 
en los departamentos productores de petróleo, 
Meta, Casanare, Arauca, Santander y Huila, con 
el fin de escuchar a las entidades, empresarios y 
comunidad en general, que tengan relación directa 
con el Proyecto de Ley número 413 de 2023 Cámara 
y 114 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
prohíbe el fracking, la exploración y producción de 
Yacimientos No Convencionales de Hidrocarburos, 
se ordena la reformulación de la política de 
transición energética y se dictan otras disposiciones 
y que puedan enriquecer la Ponencia del mismo.

De igual manera se hará Audiencias Públicas 
separadas para escuchar a:

1. UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA PETROLERA Y ENERGÉTICA DE 
COLOMBIA.

2. USO, Unión Sindical Obrera de la Industria 
del Petróleo.

3. CAMPETROL, Cámara Colombiana de 
Bienes y Servicios de Petróleo, Gas y Energía 
(Campetrol).

4. ACIPET, Asociación Colombiana de 
Ingenieros de Petróleos (Acipet).

5. ACP.
En sesiones diferentes se citará a través de 

la Honorable Mesa Directiva de la Comisión, 
al Ministro de Minas y Energía, doctor Andrés 
Camacho Morales; la Ministra de Medio Ambiente, 
doctora María Susana Muhamad; al Presidente de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburo o quien haga 
sus veces; al Presidente de la Agencia Nacional 
de Minería, doctor Luis Álvaro Pardo Becerra; 
al Presidente de Ecopetrol, doctor Ricardo Roa 
Barragán; al Director Ejecutivo de la CREG, doctor 
Jorge Alberto Valencia Marín; para conocer la 
posición del Gobierno sobre el citado proyecto de 
ley.

También se escuchará al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público con relación al impacto fiscal que 
tendrá en las rentas nacionales el proyecto de ley en 
mención.

Finalmente, será la Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Honorable Cámara de Representantes, quien 
determine la fecha y hora de la realización de las 
mencionadas audiencias, así como el procedimiento 
de inscripción de los intervinientes, su publicación 
en el sitio web oficial y su transmisión. 

Y se suprime la parte que decía, Por tal motivo se 
aplaza la audiencia pública programada para el 31 
de agosto 2023.

Firman; 
Doctor Jaime Rodríguez Contreras, Teresa 

Enríquez, Juan Espinal, Sandra Ramírez, Julio 
Roberto Salazar, Ana Rogelia Monsalve y otras 
firmas más.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración la proposición leída, ¿aprueba 
la Comisión, la proposición leída?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Ahora sí, le damos el uso de la palabra a los 

Representantes.
Mañana hay Audiencia a las 09:00 a. m. y para 

darle claridad doctora Julia, el Representante Jaime 
Rodríguez no es ponente del proyecto de ley ¡ah! 
¿no?... pero es que usted mencionó que los ponentes 
se pusieran de acuerdo, te estoy dando la claridad 
de que él no es ponente, él simplemente presentó la 
proposición de unas audiencias públicas y está en 
todo su derecho. No, él no es ponente.

Tiene el uso de la palabra el Representante Ermes 
Pete.

Les agradezco el favor a los honorables 
Representantes, todavía no ha finalizado la Sesión 
del día de hoy.

Honorable Representante Ermes Evelio Pete 
Vivas:

Gracias, señor Presidente.
Yo quisiera que el Presidente de Ecopetrol 

escuchara un momentico, pese a que ya estamos 
cerrando la Sesión y lamentamos mucho también que 
el resto de los representantes no estemos completos 
hoy en esta sesión tan importante que tiene que ver 
con el tema energético y el tema del combustible en 
el país.

Señor Ministro, señor Presidente de Ecopetrol, 
quiero dejar este tema, aunque ya estamos en el final 
y es con el tema de la gasolina, es cierto que yo soy 
hoy del Pacto Histórico, hago parte del gobierno, 
pero el asunto de la gasolina es un asunto que no 
está perjudicando solo a los taxistas, ni al que tiene 
la moto, sino en el campo quienes nos movemos en 
el tema agrícola, el tema del agro, por ejemplo, el 
tema de las guadañas, que utilizan gasolina.

Y decirles compañeros, Ministros, la 
responsabilidad que hoy tienen y entiendo el tema 
del hueco fiscal, entiendo todo ese tema monetario 
del Fondo, de todo lo que hoy explican aquí, pero 
en las comunidades pues sigue latente el tema y 
probablemente hacia un Paro y quienes me conocen 
en este ejercicio, en los gobiernos anteriores nosotros 
terminamos en un Paro por haber subido 600 pesos, 
la gasolina y hoy la gasolina ha aumentado más de 
cuatro mil pesos, o sea, cómo le explica a uno a la 
comunidad cuando uno llega y cuando la gente le 
dice a uno, bueno, pero si yo tengo mi motico para 
salir al trabajo del campo hacia la ciudad.

Entonces, el tema de la explicación hacia el tema 
del campo ha sido muy complicado para nosotros, 
muy complejo, es tanto que hoy me reclaman 
a mí, bueno, y qué pasó con Ermes Pete que se 
separaba en la raya que para haber subido 600 
pesos, el combustible, terminamos en un Paro en el 
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Suroccidente del país y hoy cuando va más de cuatro 
mil pesos, entonces, no manifestamos nada y es una 
preocupación que tengo y no quiero ser ave de mal 
agüero pero nos vamos a terminar con un Paro y nos 
vamos a mover nosotros en otros distintos sectores.

Y yo sí le pido el inmenso favor señor Presidente 
de Ecopetrol, señor Ministro, lastimosamente el 
Ministro de Hacienda, se fue y sí quiero dejar esa 
constancia aquí en esta Sesión, para que se revise y 
yo creo que el país ya no aguanta más y este no es un 
asunto de derecha ni de izquierda, no es un asunto 
de las distintas ideologías, sino un tema que afecta 
el bolsillo de los colombianos, de los más humildes 
y es la gasolina, porque quien tiene una TX no usa 
gasolina, si no hace ACPM.

Entonces, pues es una gran preocupación porque 
es una cosa estar aquí u otra cosa estar nosotros en 
el campo, porque yo no he parado de andar en los 
distintos territorios, en el campo, en los distintos 
municipios.

Y quería dejar esa constancia hoy aquí porque 
la Sesión ya terminó y que consideren el tema y 
revisen a fondo todo este escenario señor Presidente 
de Ecopetrol y señor Ministro de Minas y Energía y 
que en últimas no terminamos en un altercado en el 
tema del Suroccidente del país.

Muchas gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, honorable Representante.
Le damos el uso de la palabra al Representante 

Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidente.
Es también para hacerle una pregunta al Ministro 

de Minas y al Presidente de Ecopetrol, Ecopetrol 
es una empresa estatal y en un tiempo se privatizó 
con el cuento de socializar accionariamente entre 
el pueblo colombiano y creo que se colocó en el 
mercado el 10% de su patrimonio o de sus acciones, 
perdón, posteriormente se trató de privatizar todo lo 
que tiene que ver con los oleoductos y poliductos, 
posteriormente en Ecopetrol se empezaron a crear 
pequeñas empresas y finalmente terminamos 
haciendo procesos de tercerización en la producción, 
la Unión Sindical Obrera hace unos días acaba de 
terminar un proceso de negociación con Ecopetrol.

La pregunta que le hago es, cuál es el futuro en este 
Gobierno del Cambio, del cual yo hago parte como 
Representante del Meta del Pacto Histórico, cuál es el 
futuro de Ecopetrol, esos procesos de socialización, 
de venta de acciones, de empezar a crear pequeñas 
empresas para acabar con la estructura fuerte que 
tiene Ecopetrol, los procesos de tercerización con 
empresas, por ejemplo, en el departamento del Meta 
o de Casanare, se va a seguir dando o vamos a darle 
una estabilidad a los trabajadores y también a la 
política minero-energética a través de Ecopetrol, 
caso de algunos procesos que se dieron de revertir 

algunas explotaciones y planeaciones que hacían 
algunas empresas, nuevamente hacia Ecopetrol, está 
demostrado que Ecopetrol sí puede, sí tiene con qué, 
si es la infraestructura, sí tiene el personal, pregunta, 
¿por qué hacemos exploraciones, explotación, a 
través de organizaciones privadas?

He dicho, he preguntado.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Muchas gracias, Honorable Representante.
Le damos el uso a la palabra, Presidente.
Presidente de Ecopetrol - Ricardo Roa 

Barragán:
Gracias Presidente.
Mira, en eso hemos sido bastante responsables y 

críticos con estos esquemas, el futuro de Ecopetrol 
está bastante definido y claro en la Hoja de Ruta 
2020-2040 y ahí esas actividades que usted 
menciona y a las que hace referencia, históricamente 
representan un altísimo grado de riesgo económico 
e incertidumbre, por eso, se ha definido un sin 
número de esquemas mediante los cuales Ecopetrol 
tiene una participación o es aliado con otro tercero 
que participa, el tercero puede ser el operador, en 
otros casos Ecopetrol es el operador, de modo que 
son esquemas ya predefinidos y preestablecidos 
históricamente que le han representado a Ecopetrol 
una buena posibilidad de diversificar el riesgo entre 
varios en las actividades de exploración y también 
la producción.

Yo lo decía el otro día en algún medio de 
comunicación, que en tratándose de esa búsqueda 
de reservas de petróleo y gas no habíamos sido 
los mejores, que vamos a procurar ser los mejores 
para hacer mucho más efectivos y eficientes en esa 
extracción de las moléculas desde los yacimientos 
hasta la colocación del mercado ahí tenemos un gran 
reto y es mejorar sustancialmente esas eficiencias.

Sobre ¿cuáles son los esquemas?, pues 
mundialmente son los modelos que aplican para 
diversificar ese riesgo, nuestro compromiso ha 
sido y así quedó plasmado en la negociación de la 
Convención Colectiva de Trabajo a cuatro años, 
fue uno de nuestros primeros logros fundamentales 
al llegar, es ese compromiso con la estabilidad y 
mantener las condiciones, los derechos adquiridos 
de todos los trabajadores, no solo en lo que hacen 
los trabajadores y empleados directos sino también 
una gran cantidad de estos beneficios los tienen y los 
disfrutan los contratistas, entonces, ahí no hay una 
discriminación, una diferenciación, pues traigamos 
ese personal y tengámoslo como empleado directo, 
esos beneficios en su mayoría los tienen también el 
personal de contratistas.

La Hoja de Ruta sí es clara y es lo que mencioné 
ahora, hoy el negocio de las bajas emisiones y la 
incorporación de ISA al Portafolio de Inversión 
de Ecopetrol y a la diversificación de Portafolio, 
representan entre el 20 y 22% de su EBITDA, la 
meta es que el 2040 estos negocios y los de las 
nuevas energías de la transición entren a tener un 
peso supremamente importante del 35 al 50% de los 
ingresos y ahí está la transición y la transición en 
los parámetros de que sea justa, equitativa, ¿qué es 
justo? que no sea en cualquier momento, que no sea 
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cualquier precio y equitativo es que esté al alcance 
de todos los usuarios en el país.

Presidente, honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, señor Presidente.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Puedo decirle algo, dos frases.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
No se preocupe, tiene el uso de la palabra 

Representante.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Ya que está el Ministro, el Vice, el Ministro de 

Hacienda lo mencionó, Colombia no tiene política 
de chatarrización y es grave y aportaría mucho a 
esa estrategia, hoy para una persona y lo hemos 
estudiado, que quiera chatarrizar es carísimo y 
dificilísimo, por el tiempo y los trámites engorrosos 
que tiene que sufrir, si quisiéramos incentivar la 
chatarrización la política se necesita.

Gracias.
Presidente, honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Gracias a usted, Representante.
De esta manera, levantamos la Sesión del día de 

hoy y citamos para el próximo martes a las diez de 
la mañana.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo la 01:44 de la tarde, se levanta la sesión y 

se cita para el día martes y se invita a la Audiencia 
Pública sobre el Proyecto de Fracking, mañana a las 
09:00 a.m., en el Salón Elíptico.
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